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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL
ESTUDIO PROYECTO

El proyecto consiste en la construccién, operacién y mantenimiento de una estacién de
carburacién de Gas L.P., denominada San Cristébal, perteneciente a la empresa SONIGAS, S.A.
DE C.V., en un predio ubicado en Carretera Leén-Cuerémaro No. 341 Sur, Comunidad De San
Cristébal, Municipio De San Francisco Del Rincon, Estado De Guanajuato, en un sitio urbanizado
que cuenta con todos Ios servicios pl’Jblicos municipales (agua, teléfono, luz,); el proyecto se Ileva
a cabo en una superficie impactada derivado de las actividades vehiculares y de transporte
inherentes propias de la carretera, ademés de que el predio anteriormente era destinado a predio
de cultivo.

El objeto del presente lnforme Preventivo es obtener la autorizacién en materia de impacto
ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos para una estacién de carburacién de Gas
L.P., la cual se presenta el proyecto para la construccién, operacién y mantenimiento de la estacién
de carburacién de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. con las materias competencia
de la ASEA.

El proyecto cumple con sus menesteres y obligaciones juridicas en relacién con las demés
materias competencia de las distintas dependencias que regulan estaciones de carburacién de
Gas L.P.

l.1 PROYECTO

Construccién, Operacién y Mantenimiento de Estacién de Carburacién de Gas L.P., denominada
San Cristébal. perteneciente a SONIGAS, S.A. DE C.V.

I.1.1 UBICACIDN DEL PROYECTO

El proyecto se pretende construir en un predio ubicado en.Carretera Lebn-Cueramaro No. 341
Sur, Comunidad De San Cristébal, Municipio De San Francisco Del Rincén, Estado De
Guanajuato, tal y como lo muestra en la siguiente imagen.
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COORDENADAS GEOGRAFICAS

Las coordenadas de la superficie donde se desarrollaran las actividades del proyecto corresponde
al delimitado por las coordenadas mostradas en la siguiente tabla:

'Coordenadas Geograficas WGSB4

101° 42' 07.32" 20° 58' 22.56"

101° 42' 08.22" 20° 58' 22.81"

101° 42' 08.01" 20° 58' 23.50"

101° 42' 07.07" 20° 58' 23.29"

|.1.2 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO

La superficie total del predio donde se pretende construir el proyecto es de 600 m2, los cuales se
pretenden distribuir en las diferentes subéreas que componen Ia estacién de carburacién de Gas
L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V.: area de despacho, area de tanques, oficinas y
servicios, jardinera, estacionamiento y circulacién general.

La Estacién De Gas L.P. esta delimitada de la siguiente manera:
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Al Este, con terreno propiedad de particulares (sin actividades).
AI Norte, con carretera Vecinal Comalcalco-Chichicapa.
Al Sur, con terreno propiedad de particulares, sin actividades
Al Oeste, con carretera Leén - Cuerémaro

Esiimportante mencionar m Ios alrededores se encuentran totalmente impactados por las
activigades economicas. Mnas. areas de servicio. comercios, estaciones de carburacion y de
servicios, entre otros. Ademas, es de aclararse que en la Norma NOM-003-SEDG-2004 Estaciones
de gas L.P. para carburacién. Disefio y construccio’n, no se indica ninquna restriccién en cuanto
a las distancias entre estaciones de carburacién. sumado a esto se cuenta con el dictamen No.
0_021EST.003/SAN FCO. DEL RINCON/_2_021 de fecha 23 de enero de 2921. donde se indica que el
Provecto cumme con la citada Norma.

1.1.3 INVERSION REQUERIDA
La construccién, operacién y mantenimiento de la estacion de carburacién de Gas L.P., San
Cristobal, con pretendida ubicacién en Carretera Leén-Cuerémaro No. 341 Sur, Comunidad De
San Cristébal, Municipio De San Francisco Del Rincon, Estado De Guanajuato, requiere
aproximadamente una inversién total de

Dicho valor engloba todas las actividades de preparacion
del sitio, construccién e instalaciones con que la que opera la estacién y mano de obra.

Inversion realizada para la obra: Estacion de gas L.P. para carburacién
Descripcién | Total

OBRA CIVIL
PRELIMINARES
LIMPIEZA Y ACABADO
MALLA PERIMETRAL
ZONA DE ALMACENAMIENTO
TOMA DE SUMINISTRO
OFICINAS, SANITARIO Y C. ELECT.

OBRA MECANICA
TANQUES
INSTALACION Y EQUIPOS

OBRA ELECTRICA
INSTALACION GENERAL |

SISTEMA CONTRA INCENDI
EXTINTORES
PICTOGRAMAS Y SENALIZACION

ELECTRONICA
6

Datos Patrimoniales de
la Persona Moral, Art.
113 fracción III de la
LFTAIP y 116 cuarto
párrafo de la LGTAIP.
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CABEZAL
IMPRESORA
INSTALACION GENERAL

TRAMITE PARA SERVICIOS
PLANOS PROYECTO ELECTRICO
DICTAMEN ELECTRICO

EXTRAORDINARIOS
OBRA CIVIL

TERRACERIAS
ACCESOS
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE
FOSA SEPTICA

TRAMITE PARA SERVICIOS
SERVICIO DE AGUA

TOTAL $

l.1.4 NUMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL
DESARROLLO DEL PROYECTO

Durante la preparacién del sitio y construccién se generarén aproximadamente 25 empleos entre
albafiiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnioos, ingeniero y arquitecto.

Para la etapa de operacién y mantenimiento de la estacion de carburacién de gas L.P. se generarén
aproximadamente 15 empleos entre personal operativo y personal administrativo.

l.1.5 DURACIDN TOTAL DEL PROYECTO

La etapa de preparacién del sitio, asi como la etapa de oonstruccién, tendré una duracién de 12
meses, tal y como lo establece el Programa de Obra.

Respecto al tiempo de vida util de la Estacién de Carburacion, se estima un periodo de 30 afios
para la etapa de operacién y mantenimiento del proyecto. No obstante, este tiempo de vida puede
prolongarse por tiempo indefinido, si se implementa un programa de mantenimiento preventivo de
manera permanente y constante.

Datos Patrimoniales de
la Persona Moral, Art.
113 fracción III de la
LFTAIP y 116 cuarto
párrafo de la LGTAIP.
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Para la Etapa de preparacién del sitio se estima una duracién de 2 meses, donde se desarrollaran
las siguientes actividades:

> Limpieza del terreno: Se procederé al retiro de materiales, rocas y basura que se
encuentren presentes en el predio mediante maquinaria y personal capacitado,
observando las medidas de seguridad que se requieren, asi como a demoler la estructura
que se encuentra en su interior.

> Remocién y Nivelacién del suelo: Se retiraré una capa aproximada de 15 cm. Se
estima obtener un volumen de 350 m3 considerando el factor de abundamiento. Este
material seré colocado en Ios sitios que requieran aumentar el volumen para equilibrar
el nivel. El resto de los materiales se depositaré en el lugar que indique Ia autoridad
municipal. Seran transportados con camiones de volteo.

> Compactacién: La compactacién del terreno se realizara con maquinaria y personal
especializado. Se modificara la guarnicién y banqueta existente que permita la entrada
y salida de vehiculos.

> Se colocarén bafios portétiles durante la etapa de construccién.

Para la Etapa de construccion se estima una duracién 8.5 meses, donde se contemplan las
siguientes actividades:

Durante esta etapa se contempla Ia construccién del Expendio al Publico de Gas LP Mediante
Estacién de Servicio con fin especifico (Carburacién), se tiene planeado la instalacién de un tanque
de almacenamiento de 4,913 litres, tipo intemperie, un dispensario, oficina, vialidades de piso de
balastre compactado y con bafio de sello y pendiente suficiente para evitar inundaciones.

La Etapa de operacién y mantenimiento se contempla con una duracién de 30 afios y consistira
en lo siguiente:

El Expendio al Publico de gas L.P. mediante Estacién de Servicio con Fin Especifico (Carburacion),
no realizaré ningun proceso de transformacién o extraccion, solamente manejaré como producto
final el Gas L.P. que sera almacenado para su venta a vehiculos automotores que tengan
acondicionado el tanque y el sistema de carburacién adecuado. Para el trasiego de Gas L.P.
contara con la instalacion de equipo y maquinaria apropiado cumpliendo con la Normatividad
vigente, tanto para descarga de los Auto tanques al tanque de almacenamiento como a los
dispensadores de Gas L.P. y de éstos a los vehiculos automotores.

El Proyecto contempla un periodo de 30 afios, durante el cual estara en constante mantenimiento
y se realizaran las actividades que se requieran para el cumplimiento de la Legislacion y
Normatividad vigente, ademas de implementar un programa de mejora continua que permitira
adoptar nuevas tecnologias, renovar equipo en caso de que se requiera para continuar con los
objetivos planteados de origen o mejorarlos.
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\J

ACTIVIDAD TIEMPO

Hasta 30 afios a partir del inicio de operaciones de la
Venta de combustible estacién de carburacién de gas L.P. Se prolongaré

dicho periodo segl'm el estado de las instalaciones.
Actividades de Limpieza Actividades diarias de limpieza durante la operacién.

Actividades de Actividades de Mantenimiento Preventivo constante y
mantenimiento correctivo segl'm se requiera, en concordancia.

Tiempos de Operacién y Mantenimiento.

1.2 PROMOVENTE

1.2.1 NOMBRE o RAzON SOCIAL

SONIGAS, S.A. DE c.v.

l.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE LA EMPRESA PROMOVENTE
SON990511M|0

l.2.3 NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL

C. JUAN CARLOS CONSUELO URIOSTEGUI

l.2.4 DIRECCIDN DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR Y ESCUCHAR NOTIFICACIONES

TELEFONO .

CORREO ELECTRONICO

10

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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1.3 PRESTADOR DE SERVICIO

1.3.1 NOMBRE O RAZDN SOCIAL

SETAMBI. S.A. DE C.V.

1.3.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA PRESTADORA DE
SERVICIOS

SET21031BQW7

|.3.3 NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO DEL ESTUDIO

Ing. Oscar Octavio Jiménez Mérquez

RFC:

1.3.4 DIRECCION DE LA EMPRESA RESPONSABLE DEL ESTUDIO

11

Domicilio y Registro
Federal de
Contribuyentes del
Responsable Técnico
del Estudio, Art. 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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ll. REFERENCIAS Y VINCULACIDN CON LOS ORDENAMIENTOS JURlDICOS APLICABLES

REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL 0 LOS SUPUESTOS DEL ARTiCULO 31 DE
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIDN AL AMBIENTE
El articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente establece que,
la realizacién de las obras y actividades a que se refieren las fracciones | al Xll del articulo 28 de la
misma ley, requerirén la presentacién de un informe preventivo y no una manifestacién de impacto
ambiental, cuando:

|.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades;

l|.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de
desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico que haya sido evaluado por la Secretaria en los
términos del articulo siguiente, o

lll.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los ténninos de la
presente seccién.

De igual manera, el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del lmpacto Ambiental refuerza lo establecido por
la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. Para estaciones de carburacién
de gas L.P., Ios articulos previamente mencionados constituyen el fundamento juridico que justifica
la presentacién de un informe preventivo y no una manifestacién de impacto ambiental, asi como el
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir
las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a efecto de
que sea procedente la presentacién de un informe preventivo en materia de evaluacién del impacto
ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial
de la Federacién el 24 de enero de 2017.

VINCULACIDN CON LOS ORDENAMIENTOS JURiDICOS APLICABLES EN MATERIA
AMBIENTAL

Asimismo, ademas de la vinculacién y las referencias que justifican Ia entrega del presente informe
preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental, se presenta Ia vinculacién con Ios
ordenamientos juridioos aplicables en materia ambiental, planes y programas de ordenamiento

12
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ecolégico y territorial, reglamentos y demas normas juridicas que atafien al proyecto Construccién,
Operacién y Mantenimiento de estacién de carburacién San Cristobal, de la empresa SONIGA, S.A.
DE C.V., respecto al cumplimiento federal, asi como del ACUERDO por el que la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan Ias emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir Ias obras y actividades de las estaciones de
gas licuado de petréleo para carburacién, a efecto de que sea procedente Ia presentacién de un
informe preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental, publicado por la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federacién el 24 de enero de 2017.

".1 EXISTEN NORMATIVAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES QUE
REGULEN LAS EMISIONES, LAS DESCARGAS 0 EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS
NATURALES Y, EN GENERAL, TODOS LOS IMPACTOS, AMBIENTALES RELEVANTES QUE
PUEDAN PRODUCIR O ACTIVIDAD.

El analisis que se hace de Ias leyes y reglamentos federales, asi como de las Normas Oficiales
Mexicanas aplicable en este apartado, permite determinar el grado de concordancia que el proyecto
tiene con Ias mismas, asegurando con ello la viabilidad y soporte juridico del propio proyecto.

A continuacién, se analizan particularmente los articulos de cada una de Ias Leyes y Reglamentos
Federales, asi como de las Normas Oficiales Mexicanas que inciden en el proyecto, determinando
de la manera de cémo el mismo cumple con lo estipulado en todos y cada uno de éstos.

II.1.1 LEYES FEDERALES

Ley General de Equilibrio Ecolégico y Proteccién al Ambiente
Articulo 15.- — Para Ia formulacién y Eldesarrollo delas etapas de preparacién del
conduccién de la politica ambiental y la
expedicién de normas Oficiales mexicanas y
demas instrumentos previstos en esta Ley, en
materia de preservacién y restauracién del
equilibrio ecolégico y proteccién al ambiente,
el Ejecutivo Federal observaré los siguientes
principios:
IV. Quien realice obras o actividades que

afecten o puedan afectar el ambiente,
esté obligado a prevenir, minimizar o
reparar los dafios que cause, asi como a
asumir los costos que dicha afectacion
implique. Asimismo, debe incentivarse a
quien proteja el ambiente, promueva o

sitio, construccién, operacién y mantenimiento
del proyecto implicara’ impactos al medio
ambiente del area donde se encentraré
localizada la Estacién de Carburacién, por lo
que se tomaran las mejores medidas con el
objetivo de evitar contaminacién y alteracién al
medio ambiente.

13
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realice acciones de mitigacién y
adaptacién a los efectos del cambio
climatico y aproveche de manera
sustentable Ios recursos naturales;

Articulo 28.- La evaluacién del impacto
ambiental es el procedimiento a través del cual
la Secretarla establece las condiciones a que
se sujetara la realizacién de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio
ecolégico o rebasar Ios limites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente y preservar y
restaurar Ios ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al minimo sus efectos negativos sobre
el medio ambiente. Para ello, en los casos en
que determine el Reglamento que aI efecto se
expida, quienes pretendan IIevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades,
requeriran previamente la autorizacién en
materia de impacto ambiental de la Secretaria:

II. lndustria del petréleo, petroquimica,
quimica, siden’lrgica, papelera,
azucarera, del cemento y eléctrica;

El presente proyecto corresponde a una
Estacién de gas L.P. para carburacién tipo B,
Subtipo B1, Grupo ll por lo que se encuentra
incluido en la fraccién II de este articulo, por lo
tanto, al proyecto Ie corresponde someterse a
evaluacién de impacto ambiental, motivo del
presente informe preventivo.

Articulo 31 .- La realizacién de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones | a
XII del articulo 28, requerira’n la presentacién
de un informe preventivo y no una
manifestacién de impacto ambiental, cuando:

l. Existan normas oficiales mexicanas u
otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales
y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan
producir las obras o actividades;

Dado a que una Estacién de Carburacién se
encuentra regulada bajo Normas Oficiales
Mexicanas especificas del Sector
Hidrocarburo, al presente proyecto le
corresponde presentar un Informe Preventivo
ante la Agencia de Seguridad, Energia y
Ambiente, esto, con base en lo indicado en el
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protecclén al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento Ios contenidos normativos,
normas oficiales mexicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones,
descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir
las obras y actividades de las estaciones de
gas licuado de petréleo para carburacién, a
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efecto de que sea procedente la presentacién
de un informe preventivo en materia de
evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones
de carburacién)

Articulo 111 BIS. - Para Ia operacién y
funcionamiento de las fuentes fijas de
jurisdiccién federal que emitan o puedan emitir
olores, gases 0 particulas sélidas o liquidas a
la atmésfera, se requeriré autorizacién de la
Secretaria.
Para los efectos a que se refiere esta Ley, se
consideran fuentes fijas de jurisdiccién
federal, las industrias quimicas, del petroleo y
petroquimica, de pinturas y tintas, automotriz,
de celulosa y papel, metalurgica, del vidrio, de
generacién de energia eléctrica, del asbesto,
cementera y calera y de tratamiento de
residuos peligrosos.

La Estacién de Carburacién es considerada
una fuente fija de jurisdiccién Federal, por
tratarse de actividades de la lndustria del
Petréleo. Debido a lo anterior, una vez que el
proyecto cuente con resolutivo procedente en
materia de lmpacto Ambiental y se encuentre
en operacién, el promovente deberé de
proceder con la gestién de la Licencia de
Funcionamiento.

Articulo 113.- No deberén emitirse
contaminantes a la atmésfera que ocasionen
o puedan ocasionar desequilibrios ecolégicos
o dafios al ambiente. En todas las emisiones
a la atmosfera, deberén ser observadas las
previsiones de esta Ley y de las disposiciones
reglamentarias que de ella emanen, asi como
las normas oficiales mexicanas expedidas por
la Secretaria.

Durante la etapa de preparacién y
construccion del proyecto, se humedeceré el
terreno con el fin de evitar la liberacién de
particulas, asimismo los camiones utilizados
para el transporte de material deberén de
contar con Iona para que, de igual manera,
se evite la dispersién de polvos.
La operacién de la Estacién de Carburacién
implica la existencia, en menor medida, de
emisiones fugitivas a la atmosfera, por las
actividades de trasiego de gas L.P., por lo que
el proyecto estara sujeto a las normas
ambientales y disposiciones del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente en Materia de
Prevencién y Control de la Contaminacién de
la Atmésfera.

Articulo 117. Para la prevencion y control de
la contaminacion del agua se considerarén los
siguientes criterios:
Ill. El aprovechamiento del agua en

actividades productivas susceptibles de
producir su contaminacién oonlleva la

Para la etapa de preparacién y construccién
se contaré con letrinas portatiles para uso
sanitario, las aguas residuales generadas
estarén a cargo de la empresa contratada para
prestar el servicio.
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responsabilidad del tratamiento de las
descargas, para reintegrarla en
condiciones adecuadas para su
utilizacion en otras actividades y para
mantener el equilibrio de los ecosistemas;

Mientras que, en la etapa de operacién,
descargara sus aguas residuales al sistema
de drenaje conectado a la Red Municipal.

Articulo 121.- No podra'n descargarse o
infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de
agua 0 en el suelo o subsuelo, aguas
residuales que contengan contaminantes, sin
previo tratamiento y el permiso o autorizacién
de la autoridad federal, 0 de la autoridad local
en los casos de descargas en aguas de
jurisdiccién local 0 a los sistemas de drenaje y
alcantarillado de los centros de poblacién.

Para la etapa de preparacién y construccién
se contara con letrinas portétiles para uso
sanitario, Ias aguas residuales generadas
estaran a cargo de la empresa contratada para
prestar el servicio.
Durante la operacién, la Estacién de
Carburacion genera unicamente aguas
residuales del tipo urbano, por el uso de
sanitarios, las cuales se descargaran al
sistema de drenaje conectado a la Red
Municipal.

Articulo 134.- Para la prevencién y control de
la contaminacion del suelo, se consideraran
los siguientes criterios:

ll. Deben ser controlados los residuos en
tanto que constituyen la principal fuente
de contaminacién de los suelos;

lll. Es necesario prevenir y reducir la
generacion de residuos sélidos,
municipales e industriales; incorporar
técnicas y prooedimientos para su reuso
y reciclaje, asi como regular su manejo y
disposicién final eficientes;

Durante la etapa de preparacién del sitio,
construccion, asi como en la operacién de la
Estacién de Carburacién los residuos sélidos
urbanos serén almaoenados en contenedores
metalicos cerrados debidamente identificados,
los cuales seran dispuestos de manera
periédica en el servicio de limpia publica del
municipio, por lo que se evitaré contaminar el
suelo que oomprende el predio.

Articulo 150.- Los materiales y residuos
peligrosos deberan ser manejados con arreglo
a la presente Ley, su Reglamento y Ias normas
oficiales mexicanas que expida la Secretaria,
previa opinién de las Secretarias de Comercio
y Fomento Industrial, de Salud, de Energia, de
Comunicaciones y Transportes, de Marina y
de Gobernacién. La regulacién del manejo de
esos materiales y residuos incluira segun
corresponda, su uso, recoleccién,
almaoenamiento, transporte, reuso, reciclaje,
tratamiento y disposicién final.

En la Estacién de Carburacién los residuos
peligrosos que pueden generarse serén
resultado del mantenimiento de equipos,
maquinaria, etc.; dichos residuos seran
generados por personal contratado para
realizar el mantenimiento de las instalaciones
y serén los responsables de retirar los
residuos generadas para su posterior
disposicién final.
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Articulo 155.- Quedan prohibidas Ias
emisiones de ruido, vibraciones, energia
térmica y luminica y la generacién de
contaminacién visual, en cuanto rebasen los
limites ma’ximos establecidos en las normas
oficiales mexicanas que para ese efecto
expida la Secretaria, considerando los valores
de concentracién maxima permisibles para el
ser humano de contaminantes en el ambiente
que determine Ia Secretaria de Salud. Las
autoridades federales o locales, segt’rn su
esfera de competencia, adoptaran Ias
medidas para impedir que se transgredan
dichos limites y en su caso, aplicaran Ias
sanciones correspondientes. [...]

Para la etapa de preparacién y construccién
pudieran generarse emisiones por el ruido
provocado por la maquinaria, sin embargo,
debido a la ubicacién del proyecto este se
considera adverso poco significativo.
Durante la etapa de operacién de la Estacién
de Carburacién Ias flnicas emisiones de ruido
serén aquellas generadas por los vehiculos
que acudan a cargar gas L.P. y en su caso los
motores para el suministro de Gas L.P.

Ley de Hidrocarburos

Articulo 48.- La realizacién de Ias actividades
siguientes requerira de permiso conforrne a lo
siguiente:

II. Para el Transporte, Almacenamiento,
Distribucién, compresién, licuefaccién,
descompresién, regasificacién,
comercializacién y Expendio al Pablico
de Hidrocarburos, Petroliferos o
Petroquimicos, segt'm corresponda, asi
como la gestién de Sistemas Integrados,
que serén expedidos por la Comisién
Reguladora de Energia.

El promovente deberéeuml 7
presente disposicién.

Articulo 51.- Los permisos a que se refiere el
presente Capitulo se otorgarén a Petréleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de
los permisos estara sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un disefio de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores précticas, y

Para el desarrollo del proyecto, el
Promovente cuenta con la Memoria Técnico-
Descriptiva y Justificativa de la Estacién de
Gas L.P. para Carburacién tipo B (Comercial)
subtipo B.1, Grupo II, y cuyo disefio se hizo
apegandose a los lineamientos de la Ley de
Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-003-SEDG-2004.
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II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto del permiso.

Articulo 84.- Los Permisionarios de las
actividades reguIadas por la Secretaria de
Energia o la Comisién Reguladora de Energia,
deberan, segun corresponda:
I. Contar con el permiso

correspondiente;
II. Cumplir Ios términos y condiciones

establecidos en Ios permisos, asi como
abstenerse de ceder, traspasar, enajenar
o gravar, total 0 parcialmente, los
derechos u obligaciones derivados de Ios
mismos en contravencién de esta Ley;

V. Realizar sus actividades, con
Hidrocarburos, Petroliferos y
Petroquimicos de procedencia licita;

VI. Prestar Ios sérvicios de forma eficiente,
uniforme, homogénea, regular, segura y
continua, asi como cumplir Ios términos y
condiciones contenidos en Ios permisos;
Cumplir con la reguIacién, Iineamientos y
disposiciones administrativas que emitan
las Secretarias de Energia, de Hacienda
y Crédito Pfiblico, la Comisién
Reguladora de Energia y la Agencia, en
el ambito de sus respectivas
competencias. En materia de seguridad
industrial, operativa y proteccién aI medio
ambiente, Ios Permisionarios serén
responsables de Ios desperdicios,
derrames de Hidrocarburos, Petroliferos
y Petroquimicos o demas dafios que
resulten, en términos de las
disposiciones juridicas aplicables;

. Dar aviso a la Secretaria de Energia, a la
Comisién Reguladora de Energia, a la
Agencia y a las demas autoridades
competentes sobre cualquier siniestro,
hecho o contingencia que, como

vigente

A continuacién, se indican Ias actividades que
el promovente realizara para dar
cumplimiento al presente articulo:

I. Una vez que el promovente cuente con
Ios permisos correspondientes, realizara
un programa de cumplimiento de
términos y condicionantes.

ll. Se aclara que Gas del AtIéntico SA. de
C.V., no ha cedido los derechos y
obligaciones que es responsable.

V. Una vez que el promovente se
encuentre en operacién debera’ de
realzar sus actividades de
almacenamiento y venta de
hidrocarburos de procedencia Iicita.

VI. Una vez que el promovente cuente con
Ios permisos correspondientes, realizara
un programa de cumplimiento de
términos y condicionantes.

XV. El Promovente se responsabilizara de
Ios desperdicios, derrames de aceites
producidos por Ios motores de Ios
automéviIes en mal estado 0 en su
mantenimiento.

XVI. En caso de que lIegase a suceder
cualquier tipo de siniestro debido a las
actividades que se Ilevaran a cabo en la
Estacién de Carburacién y que esto
implicaré un peligro hacia la Vida, Ia
salud o la seguridad pI'Jicas, el medio
ambiente, eI Proyecto dara aviso a la
Secretaria de Energia, a la Agencia y a
las demas autoridades competentes, asi
mismo reportar las medidas de
emergencies y acciones contenciones
que se lIegasen a ejecutar.

XVII. Una vez que la Estacién de
Carburacién se encuentre en

18



cousrnuccrON, OPERACIDN Y MANTENIMIENTD DE ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. SAN CRISTOBAL

XVII.

resultado de sus actividades, ponga en
peligro la vida, la salud o la seguridad
pl’Jblicas, el medio ambiente; la seguridad
de las instalaciones o la produccion o
suministro de Hidrocarburos, Petroliferos
y Petroquimicos; y aplicar los planes de
contingencia, medidas de emergencia y
acciones de contencién que
correspondan de acuerdo con su
responsabilidad, en los términos de la
regulacién correspondiente. Sin perjuicio
de lo anterior, deberén presentar ante
dichas dependencias:
A) En un plazo que no excedera de diez

dias naturales, contados a partir del
siniestro, hecho o contingencia de
que se trate, un informe de hechos,
asi como las medidas tomadas para
su control, en los términos de la
regulacion correspondiente, y
En un plazo que no excederé de
ciento ochenta dias naturales,
contados a partir del siniestro, hecho
o contingencia de que se trate, un
informe detallado sobre las causas
que lo originaron y las medidas
tomadas para su control y, en su
caso, remediacién, en los términos
de la regulacién correspondiente;

Presentar anualmente, en los términos
de las normas oficiales mexicanas
aplicables, el programa de
mantenimiento de sus sistemas e
instalaciones y comprobar su
cumplimiento con el dictamen de una
unidad de verificacién debidamente
acreditada;

3)

XVIII.Llevar un libro de bitaoora para la
operacién, supervision y mantenimiento
de obras e instalaciones, asi como

XVIII.

operacion, esta contaré con un
Programa de Mantenimiento lnterno
de sus instalaciones, el promovente
deberé de comprobar su
cumplimiento con el Dictamen de una
Unidad de Verificacion.
La Estacién de Carburacién contara

con un programa de mantenimiento y
una bita’cora de mantenimiento, en la
cual se registran las actividades
realizadas para dar mantenimiento
preventivo y correctlvo de las
instalaciones.
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capacitar a su personal en materias de
prevencién y atencién de siniestros;

Articulo 95.- La industria de Hidrocarburos es
de exclusiva jurisdiccién federal. En
consecuencia, Unicamente el Gobierno
Federal puede dictar las disposiciones
técnicas, reglamentarias y de regulacién en la
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con
el desarrollo sustentable, el equilibrio ecolégico
y la proteccién al medio ambiente en el
desarrollo de esta industria.
Con el fin de promover el desarrollo
sustentable de las actividades que se realizan
en los términos de esta Ley, en todo momento
deberan seguirse criterios que fomenten la
proteccién, la restauracion y la conservacién
de Ios ecosistemas, ademas de cumplir
estrictamente con las Ieyes, reglamentos y
demas normativa aplicable en materia de
medio ambiente, recursos naturales, aguas,
bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y
acuatica, asi como de pesca.

La Estacion de Carburacién, con la finalidad
de lograr mantener el equilibrio ecologico y
la proteccién al medio ambiente se someteré
a evaluacién en materia de Impacto
Ambiental mediante el presente lnforme
Preventivo y las subsecuentes que de ella se
desglosen.

Ley de Aguas Nacionales

Articulo 85.- [...] Las personas fisicas o
morales, incluyendo las dependencias,
organismos y entidades de los tres Ordenes de
gobierno, que exploten, usen o aprovechen
aguas nacionales en cualquier uso o actividad,
serén responsables en Ios términos de Ley de:

a. Realizar las medidas necesarias para
prevenir su contaminacién y, en su
caso, para reintegrar las aguas referidas
en condiciones adecuadas. a fin de
permitir su explotacién, uso o
aprovechamiento posterior, y

b. Mantener el equilibrio de los
ecosistemas vitales.

“'i6n de Carburacion se abastecera de agua
proveniente de la red municipal, por lo que no contara
con un titulo de concesién de agua, asi como tampoco
se realizan descargas de aguas residuales a cuerpos
de agua nacionales.
El agua es utilizada para actividades sanitarias y de
limpieza de las instalaciones, por lo que se hace uso
responsable y medido del agua.

Articulo 86 BIS 2. Se prohibe arrojar o
depositar en los cuerpos reoeptores y zonas

La Estacién de Carburacién dispondré sus residuos de
manera periédica en el servicio de limpia pfiblica del
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federales, en contravencién alas disposiciones municipio. evitando de esta manefa '8 contaminacién
legales y reglamentarias en materia ambiental, 3' ambiente-
basura, materiales, lodos provenientes del
tratamiento de aguas residuales y demés
desechos o residuos que, por efecto de
disolucién o arrastre, contaminen las aguas de
los cuerpos receptores, asi como aquellos
desechos o residuos considerados peligrosos
en las Normas Oficiales Mexicanas
respectivas. Se sancionaré en términos de Ley
a quien incumpla esta disposicién.

Ley General para la Prevencién Gestién Integral de los Residuos
‘ "a ‘ h I I :mr >

Articulo 40.- Los resnduos peligrosos deberan Posiblemente podrén generarse residuos
ser manejados conforme a lo dispuesto en la peligrosos durante las etapas de operacién y
presente Ley, su Reglamento, las norrnas mantenimiento, dichos trabajos serén
oficiales mexicanasylas demés disposiciones realizados por personal subcontratado,
que de este ordenamiento se deriven. quienes seran Ios encargados de retirar Ios
En las actividades en las que se generen o residuos peligrosos de las instalaciones de la
manejen residuos peligrosos, se debera’n Estacién de Carburacién, para
observar Ios principios previstos en el articulo posteriormente realizar su correcta
2 de este ordenamiento, en lo que resulten disposicién final.
aplicables.
Articulo 42.- Los generadores y demas La Estacién de Carburacién flnicamente
poseedores de residuos peligrosos, podrén genera residuos sélidos del tipo urbano. No
contratar Ios servicios de manejo de estos obstante, podrén generarse residuos
residuos con empresas o gestores autorizados peligrosos durante las etapas de operacién
para tales efectos por la Secretaria, o bien y mantenimiento, dichos trabajos serén
transferirlos a industrias para su utilizacién realizados por personal subcontratado,
como insumos dentro de sus procesos, cuando quienes seran Ios encargados de retirar Ios
previamente haya sido hecho del conocimiento residuos peligrosos de las instalaciones de
de esta dependencia, mediante un plan de la Estacién de Carburacién, para
manejo para dichos insumos, basado en la posteriormente realizar su correcta
minimizacién de sus riesgos. disposicién final.
La responsabilidad del manejo y disposicién
final de los residuos peligrosos corresponde a
quien Ios genera. En el caso de que se
contraten Ios servicios de manejo y disposicién
final de residuos peligrosos por empresas
autorizadas por la Secretaria y los residuos
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sean entregados a dichas empresas, la
responsabilidad por las operaciones sera de
éstas, independientemente de la
responsabilidad que tiene el generador.
Los generadores de residuos peligrosos que
transfieran éstos a empresas o gestores que
presten los servicios de manejo, deberan
cerciorarse ante la Secretaria que cuentan con
las autorizaciones respectivas y vigentes, en
caso contrario seran responsables de los
dafios que ocasione su manejo.
Articulo 43.- Las personas que generen o
manejen residuos peligrosos deberan
notificarlo a la Secretaria o a las autoridades
correspondientes de los gobiernos locales, de
acuerdo con lo previsto en esta Ley y las
disposiciones que de ella se deriven.

Posiblemente podran generarse residuos
peligrosos durante las etapas de operacién y
mantenimiento, dichos trabajos serén
realizados por personal subcontratado,
quienes serén Ios encargados de retirar los
residuos peligrosos de las instalaciones de la

Articulo 45.- Los generadores de residuos
peligrosos, deberan identificar, clasificar y
manejar sus residuos de conformidad con las
disposiciones contenidas en esta Ley y en su
Reglamento, asi como en las normas oficiales
mexicanas que al respecto expida la
Secretaria. [. . .]

Estacién de Carburacion, para
posteriormente realizar su correcta
disposicién final.
Podrén generarse residuos peligrosos
durante las etapas de operacién y
mantenimiento, dichos trabajos sera’n
realizados por personal subcontratado,
quienes serén los encargados de retirar Ios
residuos peligrosos de las instalaciones de la
Estacién de Carburacién.

Articulo 54.- Se deberé evitar Ia mezcla de
residuos peligrosos con otros materiales o
residuos para no contaminarlos y no provocar
reacciones, que puedan poner en riesgo la
salud, el ambiente o Ios recursos naturales. La
Secretaria establecera Ios procedimientos a
seguir para determinar la incompatibilidad
entre un residuo peligroso y otro material 0
residuo.

Los residuos peligrosos que se pudieran
generar en la estacion de carburacion no se
mezclaran con los residuos selidos urbanos y
de manejo especial, ya que el personal
subcontratado para realizar Ios trabajos de
mantenimiento (etapa en la que posiblemente
exista generacién de residuos peligrosos)
sera’ el encargado de almacenar y retirar los
residuos generados para su posterior
disposicién final, mientras que los residuos
sélidos urbanos generados serén
almacenados y clasificados en recipientes
adecuados para ellos y dispuestos
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posteriormente por el servicio de Iimpia
publica municipal.

Articulo 56.- [...] Se prohibe el
almacenamiento de residuos peligrosos por un
periodo mayor de seis meses a partir de su
generacién, lo cual deberé quedar asentado en
la bitécora correspondiente. No se entenderé
por interrumpido este plazo cuando el
poseedor de Ios residuos cambie su lugar de
almacenamiento. Procederé la prérroga para el
almacenamiento cuando se someta una
solicitud al respecto a la Secretaria cumpliendo
los requisites que establezca el Reglamento.

Posiblemente podrén generarse residuos
peligrosos durante las etapas de operacién y
mantenimiento, dichos trabajos serén
realizados por personal subcontratado,
quienes serén Ios encargados de retirar Ios
residuos peligrosos de las instalaciones de la
Estacién de Carburacién al terminar Ios
trabajos de mantenimiento.

Articulo 67.- En materia de residuos
peligrosos, esta prohibido:

I. El transporte de residuos por via aérea;
II. El confinamiento de residuos liquidos o

semisélidos, sin que hayan sido
sometidos a tratamientos para eliminar la
humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y
lograr su solidificacién, de conformidad
con las disposiciones de esta Ley y
demés ordenamientos legales
aplicables;
El confinamiento de compuestos
orgénicos persistentes como Ios bifenilos
policlorados, Ios compuestos
hexaclorados y otros, asi como de
materiales contaminados con éstos, que
contengan concentraciones superiores a
50 panes por millén de dichas
sustancias, y la dilucién de los residuos
que los contienen con el fin de que se
alcance este limite méximo;
La mezcla de bifenilos policlorados con
aceites lubricantes usados 0 con otros
materiales o residuos;
El almacenamiento por mas de seis
meses en las fuentes generadoras;
El confinamiento en el mismo lugar o
celda, de residuos peligrosos

IV.

VI.

El promovente mantiene conocimiento de
las prohibiciones que se deben de cumplir al
ser generador de residuos peligrosos, por lo
que la organizacién esta consciente de las
actividades a realizar para dar cumplimiento
al presente articulo en caso de generar
residuos peligrosos durante las actividades
de mantenimiento.
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incompatibles 0 en cantidades que
rebasen la capacidad instalada;

VII. EI uso de residuos peligrosos, tratados 0
sin tratar, para recubrimiento de suelos,
de conformidad con Ias normas oficiales
mexicanas sin perjuicio de Ias facultades
de la Secretaria y de otros organismos
competentes;

VIII. La dilucién de residuos peligrosos en
cualquier medio, cuando no sea parte de
un tratamiento autorizado, y

IX. La incineracién de residuos peligrosos
que sean o contengan compuestos
organicos persistentes y bioacumulables;
plaguicidas organoclorados; asi como
baterias y acumuladores usados que
contengan metales téxicos; siempre y
cuando exista en el pais aIguna otra
tecnologia disponible que cause menor
impacto y riesgo ambientai.

Articulo 68.- Las personas responsabies de El promovente esta consiente que, en caso
actividades relacionas con la generacién y causar algi'm tipo de contaminacién, sera el
manejo de materiales y residuos peligrosos encargado de realizar actividades de
que hayan ocasionado la contaminacién de remediacién delsitio contaminado.
sitios con éstos, estén obligadas a llevar a cabo
Ias acciones de remediacién conforme a lo
dispuesto en la presente Ley y demas
disposiciones aplicables.
Articulo 95.- La regulacién de la generacién y Los residuos sélidos urbanos generados
manejo integral de los residuos sélidos dentro de las instalaciones de la Estacién de
urbanos y los residuos de manejo especial, se Carburacién son clasificados y almacenados
llevara a cabo conforme a lo que establezca la de acuerdo con Io indicado en la Iegislacién
presente Ley, Ias disposiciones emitidas por aplicable.
Ias Iegislaturas de las entidades federativas y
demés disposiciones aplicables.
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||.1.2 REGLAMENTOS FEDERALES

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y Proteccién al Ambiente en Materia
de Evaluacién del lmpacto Ambiental

$31

ArticuIO 5° Qulenes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirén previamente la autorizacién de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:
D) Actividades del sector hidrocarburos:

VIII. Construccién y operacién de
instalaciones para transporte,
almacenamiento, distribucién y
expendio al pl'Jblico de gas licuado de
petréleo;

n1 “ma eta;
El presente proyecto se encuentra incluido en
el inciso D) fraccién Vlll, ya que el producto
que se almacena y expende al publico es el
Gas L.P., un petrolifero que es obtenido de los
procesos de refinacién del Petréleo, por lo que
al proyecto le corresponde someterse a un
proceso de evaluacién de impacto ambiental,
motivo del presente informe preventivo.

Articulo 29.- La realizacién de las obras y
actividades a que se refiere el articulo 50. del
presente reglamento requeriran la
presentacién de un informe preventivo,
cuando:

I. Existan normas oficiales mexicanas u
otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales
y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que las obras o
actividades puedan producir;

II. Las obras o actividades estén
expresamente previstas por un plan
parcial o programa parcial de desarrollo
urbano 0 de ordenamiento ecolégico que
cuente con previa autorizacién en
materia de impacto ambiental respecto
del conjunto de obras o actividades
incluidas en él, 0

III. Se trate de instalaciones ubicadas en
parques industriales previamente
autorizados por la Secretaria, en los
términos de la Ley y de este reglamento.

Dado a que una Estacién de Carburacién se
encuentra regulada bajo Normas Oficiales
Mexicanas especificas del Sector
Hidrocarburo, al presente proyecto le
corresponde presentar un Infonne Preventivo
ante la Agencia de Seguridad, Energia y
Ambiente, esto, con base en lo indicado en el
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento Ios contenidos normativos,
normas oficiales mexicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones,
descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir
las obras y actividades de las estaciones de
gas licuado de petréleo para carburacién, a
efecto de que sea procedente la presentacién
de un informe preventivo en materia de
evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones
de carburacién)
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y Proteccién al Ambiente en Materia
de Prevencion y Control de la Contaminacion a la Atmosfera.

1'

10.- Serén responsables del
cumplimiento de Ias disposiciones del
Reglamento y de las normas técnicas
ecolégicas que de él se deriven, Ias personas
fisicas o morales, publicas o privadas, que
pretendan realizar o que realicen obras o
actividades por las que se emitan a la
atmosfera olores, gases 0 particulas solidas o
liquidas.

a: ' " 16 ’. 3'
En la etapa de preparacién del sitio y
construccién existiran pequefias emisiones
de particulas generadas por el movimiento
de tierra y trabajo de maquinaria, por lo que
se realizaran actividades de mitigacién de
impactos, mismos que se mencionan més
adelante.

Durante la operacion de la Estacién de
Carburacién existiran emisiones fugitivas
derivado del trasiego de gas L.P., por lo que el
promovente se tendra’ que sujetar a las
normas' ambientales y disposiciones
reglamentarias en materia de emisiones a la
atmosfera.

Articulo 13.- Para Ia proteccién a la atmésfera
se consideraran los siguientes criterios:

ll. Las emisiones de contaminantes a la
atmosfera sean de fuentes artificiales o
naturales, fijas o méviles, deben ser
reducidas o controladas, para asegurar
una calidad del aire satisfactoria para el
bienestar de la poblacién y el equilibrio
ecolégico.

Las emisiones que pudieran generarse
durante la etapa de preparacién del sitio y
construccién serén controladas mediante
distintas medidas de mitigacion.
Durante la operacion de la Estacién de
Carburacién, Ias emisiones fugitivas
dependeran del mantenimiento y del buen
funcionamiento de los equipos utilizados.

Articulo 16.- Las emisiones de olores, gases,
asi como de particulas sélidas y liquidas a la
atmésfera que se generen por fuentes fijas, no
debera’n exceder los niveles ma’ximos
permisibles de emisién e inmision, por
contaminantes y por fuentes de contaminacién
que se establezcan en Ias normas técnicas
ecolégicas que para tal efecto expida Ia
Secretaria en coordinacion con la Secretaria
de Salud, con base en la determinacién de los
valores de concentracién méxima permisible
para el ser humano de contaminantes en el
ambiente que esta ultima determina.
Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad
de tecnologias que presentan Ias fuentes,

Las emisiones fugitivas de gas L.P. que se
expedirén en la operacién de la Estacion de
Carburacién sera’n adverso poco
significativas, sin embargo, debera realizarse
el calculo de la estimacién de emisiones a la
atmosfera, posterior a la obtencién en materia
de impacto ambiental, y de esta manera
asegurarse del cumplimiento de las normas
técnicas ecolégicas para tal efecto.
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podrén establecerse en la norma técnica
ecolégica diferentes valores al determinar los
niveles maximos permisibles de emisién o
inmisién, para un mismo contaminante 0 para
una misma fuente, segun se trate de:

|.- Fuentes existentes;
I|.-Nuevas fuentes; y
ll|.-Fuentes localizadas en zonas criticas.

Articulo 17.- Los responsables de Ias fuentes
fijas de jurisdiccion federal, por las que se
emitan olores, gases 0 particulas sélidas o
liquidas a la atmésfera estarén obligados a:

ll. Integrar un inventario de sus emisiones
contaminantes a la atmésfera, en el
formato que determine la Secretaria;

IV. Medir sus emisiones contaminantes a la
atmosfera, registrar los resultados en el
formato que determine la Secretaria y
remitir a ésta los registros, cuando asi lo
solicite;

VI. Llevar una bitacora de operacién y
mantenimiento de sus equipos de
proceso y de control;

Durante la operacién de la Estacién de
Carburacién se generaran pequefias
emisiones de gases a la atmosfera, como
consecuencia de las actividades de trasiego
de gas L.P., por lo que debera realizarse el
calculo de la estimacién de emisiones a la
atmésfera, posterior a la obtencion de la
autorizacién en materia de impacto ambiental,
y de esta manera realizar el registro de los
resultados en el formato actual disponible por
la Secretaria, ademés se contara con una
bitécora de mantenimiento preventivo y
corrective de sus instalaciones.

Articulo 17 BIS. Para los efectos del presente
Reglamento, se consideran subsectores
especificos pertenecientes a cada uno de los
sectores industriales sefialados en el articulo
111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de
jurisdiccién Federal los siguientes:
A) Actividades del sector hidrocarburos

Vll. Almacenamiento y distribucion de
petroliferos y petroquimicos; incluye
distribuidores a usuarios finales;

La Estacién de Carburacion se encuentra
clasificada en el rubro de actividades del
sector hidrocarburo y especificamente en la
fraccién Vll para el Almacenamiento y
distribucion de petroliferos, por lo tanto, se
cataloga como una fuente de jurisdiccién
Federal.

Articulo 18.- Sin perjuicio de Ias
autorizaciones que expidan otras autoridades
competentes, Ias fuentes fijas de jurisdiccién
federal que emitan o puedan emitir olores,
gases 0 particulas sélidas o liquidas a la
atmésfera, requerira’n licencia de
funcionamiento expedida por la Secretaria, la
que tendra una vigencia indefinida.

Una vez que la Estacién de Carburacién
cuente con resolucién procedente en
materia de impacto ambiental e inicie
operaciones, se procederé a la elaboracion
de la Licencia de Funcionamiento para
posteriorrnente ingresarla ante la Agencia
para su anélisis y evaluacion.
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Articulo 21 .-Los responsables de fuentes fijas
de jurisdiccién federal que cuenten con
licencia otorgada por las unidades
administrativas competentes de la Secretaria
deberén presentar ante ésta, una Cédula de
Operacion Anual dentro del periodo
comprendido entre el 10. de marzo y el 30 de
junio de cada afio, los interesados deberén
utilizar la Cédula de Operacién Anual a que se
refiere el articulo 10 del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente en materia de Registro
de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes.

Una vez que la Estacion de Carburacién se
encuentre en operacién, debera' de cumplir
con los requisitos de emisiones a la atmosfera
como lo son la Licencia de Funcionamiento y
Cedula de Operacién Anual.

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales

Articulo 134.- Las personas fisicas o morales
que exploten, usen o aprovechen aguas en
cualquier use 0 actividad, estén obligadas,
bajo su responsabilidad y en los términos de
ley, a realizar Ias medidas neoesarias para
prevenir su contaminacién y en su caso para
reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin
de permitir su utilizacién posterior en otras
actividades o usos y mantener el equilibrio de
los ecosistemas.

Para la etapa de preparacién y construccién
se contaré con letrinas portétiles para uso
sanitario, Ias aguas residuales generadas
estaran a cargo de la empresa contratada para
prestar el servicio.
La Estacién de Carburacién descargaré sus
aguas residuales hacia el drenaje municipal.

Articulo 136.- [...] Las personas que
descarguen aguas residuales a las redes de
drenaje o alcantarillado, deberan cumplir con
las normas oficiales mexicanas expedidas
para el pretratamiento y, en su caso, con las
condiciones particulares de descarga que
emita el Municipio o que se emitan conforme
al articulo 119, fraccion l, inciso f) de la Ley
General del Equilibrio Ecolégioo y la
Proteccién al Ambiente.

Para la etapa de preparacién y construccion
se contaré con letrinas portétiles para uso
sanitario, las aguas residuales generadas
estarén a cargo de la empresa contratada para
prestar el servicio.
La Estacién de Carburacion descargaré sus
aguas residuales al drenaje municipal.
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Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos.

Articulo 14. El principio de responsabilidad
compartida, establecido en la Ley, se aplicara'
igualmente al manejo integral de los residuos
de manejo especial y sélidos urbanos que no
se encuentren sujetos a plan de manejo
conforme a la Ley, este Reglamento y las
normas oficiales mexicanas.

El Promovente se hara responsable de la
disposicién final de sus residuos generados
durante Ias diferentes etapas de la estacién de
carburacién, los cuales seran basicamente
desperdicios de comida y papeleria de oficina,
disponiéndolos en el servicio de limpia publica
del municipio.

Articulo 34 Bis. - En términos del articulo 95
de la Ley de Hidrocarburos son de
competencia federal los residuos generados
en las Actividades del Sector Hidrocarburos.
Los residuos peligrosos que se generen en las
actividades sefialadas en el pa'rrafo anterior se
sujetarén a lo previsto en el presente
Reglamento. Los residuos de manejo especial
se sujetaran a las reglas y disposiciones de
carécter general que para tal efecto expida la
Agencia.

La empresa mantiene conocimiento de lo
mencionado en el presente articulo, por lo
que realizara el manejo de los residuos
generados de tal manera que dé
cumplimiento con la legislacic'm aplicable.

Articulo 82.-Las areas de almacenamiento de
residuos peligrosos de pequefios y grandes
generadores, asi como de prestadores de
servicios deberén cumplir con las condiciones
siguientes, ademés de las que establezcan Ias
normas oficiales mexicanas para algl'm tipo de
residuo en particular:
I. Condiciones bésicas para las areas de

almacenamiento:
a) Estar separadas de las areas de

produccién, servicios, oficinas y de
almacenamiento de materias primas o
productos terminados;

b) Estar ubicadas en zonas donde se
reduzcan los riesgos por posibles
emisiones, fugas, incendios,
explosiones e inundaciones;

c) Contar con dispositivos para contener
posibles derrames, tales como muros,
pretiles de contencién o fosas de
retencién para la captacién de los

Posiblemente podran generarse residuos
peligrosos durante Ias etapas de operacién
y mantenimiento, dichos trabajos serén
realizados por personal subcontratado,
quienes serén los encargados de retirar los
residuos peligrosos de las instalaciones de
la Estacién de Carburacion inmediatamente
después de terrninar dichas actividades,
para posteriorrnente realizar su correcta
disposicion final. Es por lo que la Estacién
de Carburacién no contara con un almacén
temporal de residuos peligrosos.
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residuos en estado liquido 0 de los
lixiviados;

d) Cuando se almacenan residuos
liquidos, se debera contar en sus pisos
con pendientes y, en su caso, con
trincheras o canaletas que conduzcan
los derrames a las fosas de retencién
con capacidad para contener una
quinta parte como minimo de los
residuos almacenados 0 del volumen
del recipiente de mayor tamafio;

e) Contar con pasillos que permitan el
tra’nsito de equipos mecanicos,
eléctricos o manuales, asi como el
movimiento de grupos de seguridad y
bomberos, en casos de emergencia;

f) Contar con sistemas de extincién de
incendios y equipos de seguridad para
atencién de emergencias, acordes con
el tipo y la cantidad de los residuos
peligrosos almacenados;

g) Contar con sefialamientos y Ietreros
alusivos a la peligrosidad de los
residuos peligrosos almacenados, en -
Iugares y formas visibles;

h) El almacenamiento debe realizarse en
recipientes identificados considerando
Ias caracteristicas de peligrosidad de
los residuos, asi como su
incompatibilidad, previniendo fugas,
derrames, emisiones, explosiones e
incendios, y

i) La altura méxima de Ias estibas seré de
tres tambores en forma vertical.
Condiciones para el almacenamiento
en areas oerradas, ademés de las
precisadas en la fraccién I de este
articulo:

a) No deben existir conexiones con
drenajes en el piso, vélvulas de
drenaje, juntas de expansién, albafiales
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o cualquier otro tipo de apertura que
pudieran permitirque los liquidos fluyan
fuera del area protegida;

b) Las paredes deben estar construidas
con materiales no inflamables;

c) Contar con ventilacién natural 0
forzada. En los casos de ventilacién
forzada. debe tener una capacidad de
recepcién de por lo menos seis
cambios de aire por hora;

d) Estar cubiertas y protegidas de la
intemperie y, en su caso, contar con
ventilacién suficiente para evitar
acumulacién de vapores peligrosos y
con iluminacién a prueba de explosién,
Y

e) No rebasar la capacidad instalada del
almacén.
Condiciones para el almacenamiento
en areas abiertas, ademas de las
precisadas en la fraccién I de este
articulo:

a) Estar localizadas en sitios cuya altura
sea, como minimo, el resultado de
aplicar un factor de seguridad de 1.5; al
nivel de agua alcanzado en la mayor
tonnenta registrada en la zona,

b) Los pisos deben ser lisos y de material
impermeable en la zona donde se
guarden los residuos, y de material
antiderrapante en los pasillos. Estos
deben ser resistentes a los residuos
peligrosos almacenados;

c) En los casos de areas abiertas no
techadas, no deberan almacenarse
residuos peligrosos a granel, cuando
éstos produzcan lixiviados, y

d) En los casos de areas no techadas, los
residuos peligrosos deben estar
cubiertos con algl'm material
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impermeable para evitar su dispersién
porviento.

En caso de incompatibilidad de Ios residuos
peligrosos se deberén tomar las medidas
necesarias para evitar que se mezclen entre si
0 con otros materiales.
Articulo 83.- El almacenamiento de residuos
peligrosos por parte de microgeneradores se
realizara’ de acuerdo con lo siguiente:

I. En recipientes identificados
considerando las caracteristicas de
peligrosidad de los residuos, asi
como su incompatibilidad,
previniendo fugas, derrames,
emisiones, explosiones e incendios;

ll. En lugares que eviten Ia
transferencia de contaminantes al
ambiente y garantice la seguridad
de las personas de tal manera que
se prevengan fugas o derrames que
puedan contaminar el suelo, y

Ill. Se sujetara a lo previsto en las
normas oficiales mexicanas que
establezcan previsiones especificas
para la microgeneracién de
residuos peligrosos.

Debido a la actividad realizada por el
Promovente la probabilidad de generar
residuos peligrosos es nula, sin embargo, en
caso de existir generacién de dichos residuos
el promovente realizaré su registro como
generador de residuos peligrosos ante Ia
autoridad correspondiente por lo que el
promovente cumpliré las disposiciones

~dictadas por la Ley de acuerdo con su
categoria de generacién.

l|.1.4 ACUERDOS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIOS
Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento Ios contenidos normativos, normas oficiales
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a efecto de que
sea procedente la presentacién de un informe preventivo en materia de evaluacién del impacto
ambiental.

hace der’Aulo 1. El presente Acuerdo
objeto hacer del conocimiento a los Regulados
Ios contenidos normativos, normas oficiales

conocimiento a la Agencia de las actividades
desarrolladas en la Estacién de gas L.P. para
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mexicanas y otras disposiciones que regulan
las emisiones, descargas, el aprovechamiento
de recursos naturales y, en general, todos Ios
impactos ambientales relevantes que puedan
producir las obras y actividades de las
estaciones de gas licuado de petréleo para
carburacién, a efecto de que sea procedente
Ia presentacién de un informe preventivo y no
manifestacién de impacto ambiental, con la
finalidad de simplificar el trémite en materia de
evaluacién del impacto ambiental.

carburacién, esto mediante el presente
Informe Preventivo y no de una Manifestacién
de Impacto Ambiental, esto debido a que la
Estacién de Carburacién se encuentra
regulada bajo Normas Oficiales Mexicanas
especificas del Sector Hidrocarburo, al
presente proyecto Ie corresponde presentar
un Informe Preventivo ante Ia Agencia de
Seguridad, Energia y Ambiente, esto, con
base en lo indicado en el ACUERDO por el
que la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos,
normas oficiales mexicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones,
descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir
las obras y actividades de las estaciones de
gas licuado de petréleo para carburacién, a
efecto de que sea procedente Ia presentacién
de un informe preventivo en materia de
evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones
de carburacién).

Articulo 2. Con fundamento en Ios articulos
31, fraccién I, de la Ley General del Equilibrio
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y 29,
fraccién I, del Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente en Materia de Evaluacién del
Impacto Ambiental, las obligaciones
ambientales a las que se encuentran sujetas
las estaciones de gas licuado de petréleo para
carburacién, son las siguientes:

I. En materia de aguas residuales:
En las etapas de preparacién, construccién,
operacién, mantenimiento y abandono del sitio
la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento,
asi como en las normas oficiales mexicanas

En relacién con Io indicado en el presente
articulo, en el desarrollo de la Estacién de
Carburacién se da cumplimiento de la
siguiente manera:

I. En materia de aguas residuales:
Durante Ia etapa de preparacién del sitio y
construccién, se generarén aguas residuales
por el uso de letrinas portatiles, dichas aguas
serén retiradas por la empresa prestadora de
servicios las cuales serén enviadas a una
planta de tratamiento de aguas residuales.
Ademas, Ia Estacién de Carburacién estara
conectada a la red de drenaje municipal para
la descarga de las aguas residuales
generadas en los servicios sanitarios, asi
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relacionadas con la descarga, tratamiento y
reflso de aguas.
ll. En materia de residuos solidos urbanos,
peligrosos y de manejo especial:
En las etapas de preparacién, construccién,
operacién, mantenimiento y abandono del sitio
la Ley General para la Prevencién y Gestién
Integral de los Residuos y su Reglamento, asi
como en las normas oficiales mexicanas.
lll. En materia de emisiones a la atmésfera:
En las etapas de preparacién, construccién,
operacién, mantenimiento y abandono del
sitio, cuando les resulte aplicable, la Ley
General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccion al Ambiente; sus Reglamentos en
materias de Prevencién y Control de la
Contaminacion de la Atmésfera, de Registro
de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes; la Ley General de Cambio
Climatico y su Reglamento en materia del
Registro Nacional de Emisiones.
IV. En materia de ruido y vibraciones:
En las etapas de preparacién, construccién,
operacién, mantenimiento y abandono del sitio
la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente, la norrna oficial
mexicana y el Acuerdo en la materia.
V. En materia de Vida Silvestre:
En las etapas de preparacién, construccién,
operacién, mantenimiento y abandono del sitio
la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento.
VI. En materia de suelo:
En las etapas de preparacién, construccién,
operacién, mantenimiento y abandono del sitio
la Ley General para la Prevencién y Gestién
Integral de los Residuos y su Reglamento.

como tampoco se dara tratamiento a las aguas
residuales generadas.

ll. En materia de residuos sélidos urbanos,
peligrosos y de manejo especial:
En caso de que en la etapa de preparacién y
construccién se generen residuos peligrosos,
estos seran almacenados de manera temporal
y retirados por la empresa subcontratada para
su posterior retiro y disposicién final.
Durante la etapa de operacién de la Estacién
de Carburacién, se podrian generar residuos
peligrosos durante las actividades de
mantenimiento las cuales son realizadas por
personal externo, dicho personal sera el
encargado del retiro de los residuos
generados para su disposicién final.
Los residuos de manejo especial generados
durante la preparacién, construccién,
operacién y mantenimiento de la Estacién de
Carburacién seran manejados de acuerdo con
lo establecido en las “Disposiciones
administrativas de cara'cter general que
establecen los lineamientos para la gestién
integral de los Residuos de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos” y por la NOM-161-
SEMARNAT-2011 .

III. En materia de emisiones a la atmésfera:
Durante la etapa de preparacién y
construccién podrian generarse pequefias
emisiones de particulas debido al movimiento
de tierras, operacién de maquinaria y
transporte de materiales, por lo que se deberé
seguir un programa de mantenimiento
preventive y correctivo para evitar emisiones a
la atmosfera.
Una vez que la Estacién de Carburacién se
encuentre en operacién, el Promovente
realizara el trémite correspondiente a la
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obtencién de la Licencia de Funcionamiento
ante la autoridad correspondiente.

IV. En materia de ruido y vibraciones:
De acuerdo con lo manifestado por el
Promovente, durante la etapa de preparacién
del sitio y construccién de la Estacién de
carburacién se generaron pequefias
emisiones de ruido provenientes de los
vehiculos automotores utilizados para el
transporte de material y maquinaria pesada,
sin embargo, debido a que el Proyecto se
encuentra en una zona conurbada dichas
emisiones serén adverso poco significativas,
mientras que durante la etapa de operacién y
mantenimiento no se contara con equipos que
generen emisiones de ruido.

V. En materia de Vida Silvestre:
De acuerdo con la descripcion de la situacién
actual del predio, asi como en el a'rea de
influencia del proyecto, se identifica que no
existe vida silvestre que pueda ser desplazada
o afectada por las actividades de preparacion
del sitio, construccién y operacion de la
Estacion de Carburacion.

VI. En materia de suelo:
Durante la etapa de preparacién del sitio y
construccién se tendré especial cuidado que
no existan derrames en suelo natura, por lo
que el mantenimiento de méquina y equipo se
realizaré fuera del a’rea del proyecto.
Para la etapa de operacion, en caso de existir
derrames de hidrocarburos sobre suelo
natural, el Promovente debera cumplir con Io
indicado en la Ley General para la Prevencién
y Gestién integral de los Residuos y su
Reglamento, ademés de realizar los anélisis
correspondientes.
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ll.1.5. NORMAS OFICIALES MEXICANAS

NOM-oo1-SEMARNAr-1996. Que establece La NOM-OO1SEMANAT-1996 para la etapa
los limites méximos permisibles de de preparacién del sitio y construccién Ias
contaminantes en las descargas de aguas aguas residuales generadas en los sanitarios,
residuales en aguasybienes nacionales. se contrataran sanitarios portétiles mismos

que estarén a cargo de la empresa
arrendadora.
Para la etapa de operacién y mantenimiento
no seré aplicable debido a que no se
realizaran descargas de aguas residuales a
aguas y bienes nacionales, ya que como se
mencioné anteriormente, la estacién de
carburacion contara con fosa séptica.

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996. Que establece La NOM-OOZ-SEMARNAT-1996 no sera’
los limites méximos permisibles de aplicable debido a que Ias aguas residuales
contaminantes en las descargas de aguas generadas en la Estacién de Carburacién
residuales a los sistemas de alcantarillado serén enviadasa una fosa séptica.
urbano o municipal
NOM-OO3-SEMARNAT-1997. Que establece Dentro de la Estacién de Carburacién no se
los limites méximos permisibles de cuenta con una planta de tratamiento de
contaminantes para Ias aguas residuales aguas residuales, ya que como se menciono
tratadas que se reusen en servicios al publioo. anteriormente Ias aguas residuales generadas

serén enviadas a una fosa séptica. Ia cual sera
desazolvada por una empresa debidamente
autorizada, la cual posteriormente seran
enviadas a una planta de tratamiento

NOM-OO4-SEMARNAT-2002. Proteccion La NOM-OO4-SEMARNAT-2002 no es
ambiental. Lodos y biosélidos. - aplicable al proyecto debido a que las aguas
Especificaciones y limites méximos residuales serén enviadas a una fosa séptica.
permisibles de contaminantes para su
aprovechamiento y disposicién final.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece Debido a que bésicamente el prooeso de la
Ias caracteristicas, el procedimiento de Estacién de Carburacién consiste en el
identificacién,clasificacionyloslistados delos trasiego de gas L.P, no se considera Ia
residuos peligrosos. generacién de residuos peligrosos durante la

operacién del proyecto, sin embargo, los
residuos peligrosos que puedan ser
generados durante Ias diferentes etapas del
proyecto seran almacenados temporalmente
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en el predio y puestos a disposicién final de
una empresa autorizada, para la etapa de
mantenimiento, los residuos generados por
las actividades de mantenimiento, los cuales
serén realizados por personal subcontratado
quienes seran los responsables del retiro y
disposicién final de los residuos peligrosos.

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Que establece
el procedimiento para determinar la
incompatibilidad entre dos o mas residuos
considerados como peligrosos por la norma
oficial mexicana NOM-052—ECOL-1993.

Debido a que bésicamente el proceso de la
Estacién de Carburacién consiste en el
trasiego de gas L.P, no se considera la
generacién de residuos peligrosos durante la
operacién del proyecto, sin embargo, los
residuos peligrosos que puedan ser
generados durante la etapa de preparacién
del sitio y construccién seran almacenados
temporalmente en el predio y puestos a
disposicién final de una empresa autorizada,
para la etapa de mantenimiento, los residuos
generados por las actividades de
mantenimiento, los cuales serén realizados
por personal subcontratado quienes serén los
responsables del retiro y disposicién final de
los residuos peligrosos.

NOM-O59-SEMARNAT-2010. Proteccién
ambiental - Especies nativas de México de
flora y fauna silvestres- categorias de riesgo y
especificaciones para su inclusion, exclusién o
cambio- Lista de especies en riesgo

Derivado de la preparacién, construccién y
operacién de la Estacién de Carburacién no se
veran afectadas ningt’m tipo de especies de
flora y fauna con algun estatus dentro de la
norma

NOM-OB1-SEMARNAT-1994. Que establece
los limites méximos permisibles de emisién de
ruido de las fuentes fijas y su método de
medicién.

El unico ruido generado por la operacion de la
Estacién de Carburacién seré aquel emitido
por los automéviles que visiten las
instalaciones por lo que las emisiones de ruido
seran casi nulas, ademas del ruido generado
por la construccién y transporte de material de
construccién.

NOM-OBS-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005.
Especificaciones de los combustibles fosiles
para la proteccién ambiental.

Durante la operacién de la Estacién de
Carburacién, se solicitaré evidencia de la
calidad de combustible fasiles a su proveedor.

NOM-138-SEMARNATISSA1-2012. Limites
maximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y lineamientos para el muestreo en la

Durante todas las etapas del proyecto se
tendra especial atencién en los cuidados
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caracterizacién y especificaciones para la
remediacién.

necesarios para evitar derrames de cualquier
tipo de hidrocarburos sobre suelo natural.

NOM-OO1-ASEA-2019, Que establece los
criterios para clasificar a los Residuos de
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y
determinar cuales estan sujetos a Plan de
Manejo; el listado de estos, asi como los
elementos para la formulacién y gestién de los
Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.

En caso de producir residuos de manejo
especial el promovente debera apegarse a la
presente norma.

NOM-OO3-SEDG-2004. Estaciones de gas
L.P. para carburacién, disefio y construccion.

El Promovente cuenta con el Dictamen
correspondiente a la presente norma.

NOM-013-SEDG-2002. Evaluacién de
espesores mediante medicion ultrasénica
usando el método de pulso-Eco, para la
verificacién de recipientes‘tipo no portatil para
contener gas L.P., en uso.

El Promovente realizaré la evaluacién de los
tanques de almacenamiento cuando asi se
requiera de acuerdo con el tiempo de
operacion de los recipientes.

NOM-104-STPS-2001. Seguridad extintores
contra incendio a base de polvo quimico seoo
tipo ABC, a base de fosfato mono aménico.

La estacion de carburacién estara protegida
contra incendio por medio de extintores, ya
que por tener una capacidad de
almacenamiento de 5,000 L. y ser de tipo
comercial, no requiere de una proteccién
mediante agua de enfriamiento como
hidrantes, monitores o sistema de aspersién

MOM-1 13-STPS-2009. de
proteccién.

Calzado
El personal que labore en la Estacién de
Carburacién contara con el calzado necesario,
acorde a las actividades realizadas.
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q , ll.2 LAS OBRAS YIO ACTIVIDADES ESTEN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 0 DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE HAYA SIDO
EVALUADO POR ESTA SECRETARIA.

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

El programa estatal de medio ambiente 1995-2000, se prevé el establecimiento del Ordenamiento
Ecolégico del Territorio como uno de los Proyectos prioritarios para favorecer la reversién de los
procesos perturbadores, dirigir esfuerzos a la proteccién del medio ambiente y orientar el desarrollo
de Guanajuato bajo criterios de sustentabilidad.

El Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Guanajuato se elaboro en dos niveles de
precisién; el primer nivel en escala 1:25.000 que involucra la totalidad del territorio estatal y el
segundo nivel en escala 1250,000 que considera a las éreas de atencién prioritarias que
corresponden a los municipios de Celaya, Irapuato, Salamanca, Leén y Silao.

Ma a del Modelo de Ordenamiento Ecolé ico del Estado de Guana'uato.

:1 Mnicipios
Carraerras
Localidades

Politicas
" ‘ Aprovechamiemo

Conservacidn
Proteccién
i Restauacldn

Politicas del Pro rama de Ordenamiento Ecolé ico del Estado de Guana'uato-

Se definieron cuatro politicas ambientales:

o Proteccién
m o Conservacién

‘ . Restauracién
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o Aprovechamiento sustentable

Cabe aclara que el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Estado de Guanajuato, se direcciona
al Programa Estatal De Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecologico Territorial-2040, como se
observa a continuacién:

OE del Estado de Guanajuato

Unidid dc
Nombmdol Gaston
mm "9° mm

,. (“W
Proyecto de Regional 388
Actualizacia: del
Programa
Estatal de
Desarrollo
Urbano y
Ordenamimo , if «matron 2919! .
Ecolégico ,
Territorial-20w

Programa Regional HI
Estatal de
Desarrollo
Urbanoy

‘ pm",,

Como se observa al redio del ro ecto le corres onden las UGAS REGIONALES M1
ambas del Pro rama Estatal de Desarrollo Urbano Ordenamiento Ecolo ico Territorial-2040
1 ambas con politica ambiental de agrovechamiento sustentable.

Por lo ue a continuacion se desarrollan se I'm lo descrito en el Pro rama Estatal de
Desarrollo Urbano 1 Ordenamiento Ecolggico Territorial-2040 Qara estas UGAS.

PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLOGICO
TERRITORIAL — 2040

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecolégico Territorial (PEDUOET-
2040), fue publicado en el periédico oficial del estado de Guanajuato No. 190 4ata parte el 28 de
noviembre de 2014. Sin embargo, al ser el programa estatal el instrumento de planeacién con visién
prospectiva de largo plazo, en el que se representa la dimensién territorial de Ios lineamientos y

.objetivos del Plan Estatal de Desarrollo.

Después de casi 4 afios de instrumentacién, derivado de la actualizacién y publicacién de el Plan
Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 construyendo el futuro el 2 de marzo de 2018 en el periodico
oficial del estado de Guanajuato no. 45.
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El PEDUOET-40 establece las politicas generales para:

I. La consolidacién, conservacién, mejoramiento y crecimiento de los centros de
poblacién.

II. La proteccién al ambiente, la preservacién y restauracién del equilibrio ecolégico y
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

lll. La realizacién de actividades productivas.

IV.
de ordenamiento y administracién sustentable del territorio.
La formulacién, ejecucién y evaluacién de proyectos medidas y acciones en materia

V. La operacién y mejoramiento de Ios sistemas urbanos en materia de educacién y
cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y transporte,
recreacién y deporte, administracién pflblica y seguridad.

Bajo Ia siguiente estructura:
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Llneamientos para el 10~- ~ 1.-
segulmiento y evaluaclén del Control V W

M do We:Programa - lndlcadores _~ Alineacrén 3 planes
9. 2.- y programas

comm con lo:
mm.social Mum

& v \
administradén dal "‘ y

munsown-Na
H W:

Diagndstlco Estratéglco

Objetlvos y Estrategias sectorlzado

Territoriales del PED 2040
Constituye la base para la

twin.”d! planeacién y gwldn 4.- "Maui'-
"mmm territorial del estado de 1 “0 P cm, en .

ohm y acdonas Guanajuato. We 45:33:40 1' V ’5‘ ”ms

t— s.-Mda'
mm mm
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Regionalizacién del territorio a partir de la delimitacién de las Unldadas
do Gastlén Amblantal y Territorial (UGAT) y se establece su polltica
ambiental-territorial, lineamlento ecolésico y territorlal, strategias

amblentales y territoriales, actlvldades y usos adecuados para
desarrollarse en mda una de ellas y criterios dc regulacién ambiental

y diredrices urbano-terrlmrlales.

Elementos estratégicos contenidos en el PEDUOET-40:

- 3 Iineas estratégicas
- 8 objetivos
- 36 estrategias partitulares

Hummus
mania

contenidos en el
FED 2m - 5 Iineas estratégicas

- 7 objetivos
- 29 estrategias particulares‘8

“I?

2 llneas estratégicas
6 objetivos
29 estrategias partitulare‘s

- 2 lineas estratégicas
- 6 Dbjetivos V
° 39 estrategias particulares5%

as
f,-

_
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G De acuerdo con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecolégico Territorial del
Estado de Guanajuato (PEDUOET), el proyecto se encuentra en la UNIDADES DE GESTION
AMBIENTAL Y TERRITORIAL (UGAT) del tipo Regional 388 y 1 (esta segl'm el Ordenamiento
Ecolégico del Estado de Guanajuato), que corresp nden a la Politica Ecolégica de
Aprovechamiento Sustentable.

“TM

D 6.250 12.500 3.000%:-
I_.L...L_I_J_.|_.I__I_l
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UGAT 388

UGAT
388 ‘

Politica ecolégica: Aprovechamiento sustentable

Aprovechamiento agropecuario de agricultura de temporal y ganaderla extensive.

Politica territorial: Mejoramiento

28,542.83t
Superflcle

'" 17 63hlb.rm ”in...”
0.50 huh/ha
Demanddown

21 mm...

l‘.lle,-o.rar el aprovechamiento sustenlable de las areas tradicmnales de agricultura de temporal y ganadena extensrva mediante el Impulso
econémico que aumente su productividad y reduzca las pérdidas en los predios con vocacién agropecuaria y pendiente menores al 30%, aplicando
paquetes temolégicos que incluyan silvicultura o fruticultura adaptadas al tipo de suelo y a las condiciones climétlcas de la UGAT.

Acuacultura, Agriculture de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganaderia extensiva, Ganaderla intensive,
Forestal maderablo, Turismo altomativo, Asmtamicntos humnos ruralos, lnfraostmctura puntual, lnfmstmctun lineal, lnfrustructura do int,
Proyectos de energia eélica, Proyectos de energia solar, Minerla no metélica de alta disponibilidad, Sitio de disposicién final

Lineafiilento:

Activiilades
compatibles:

2 g: f - -::r"*‘:""::;: 11

l g ; “”“mamfm, Acozmoammmosmmmmm. ‘
i l "g”.pacmu'” *‘M12Ah13m1mmosm1mm =
. 7 mm; . 2:,A104Aos ADSNO'LAKB m9,Ar1o.At11 , ,
i a m l_ d' Imacawr-'nozramr=ooz.r5ao4unzmu -
‘ 3m ""1“ Vi msmwminoamlwslmm7 5

‘._J__,_LW “i .10???" _ .__7 a.“ . _V :
A continuacién, se presenta Ia vinculacién con los criterios de regulacién ambiental.
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UGAT 388
CRITERIOS DE REGULACION AMBIENTAL VINCULACION

Ac02.- Las actividades acuicolas utilizaran
preferentemente especies nativas.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ac03.- Las actividades acuicolas deben
mantener una distancia de 200 metros con
respecto a cualquier escurrimiento.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ac04.- Se evitara la eutrofizacién.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ac05.— Se evitaré Ia contaminacién genética de
la poblacién local.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ah04.- El coeficiente de urbanizacién de la
UGAT se mantendra por debajo del 7.5 y solo
se pennitira Ia construccién de asentamientos
humanos resultado del crecimiento natural de
las comunidades locales.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la constmccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ah10.- Los asentamientos humanos se
instalarén en zonas aledafias a las poblaciones
locales, evitando Ia creacién de nuevos centros
de poblacién.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ah12.- Se evitara la disposicién de desechos
sélidos en barrancas, escurrimientos, predios
baldios, tiraderos a cielo abierto o la quema de
los mismos, destinando los mismos a un centro
de acopio de residuos para prevenir lmpactos
al ambiente.

Los residuos peligrosos y de manejo especial
que se generen en cualquiera de las etapas del
presente proyecto seran manejadas conforme
a la normatividad en la materia vigente.

Ah13.- El desarrollo de asentamientos
humanos evitara las zonas propensas a
riesgos geolégicos e hidrometeorolégicos.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operaciOn y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

QAt01.- En las unidades de produccién donde

_sjguiente.

se cultiven especies anuales se estableceré un
cultivo de cobertura al final de cada ciclo de
cultivo que sera incorporado como abono
verde o bien utilizado como forraje para el cielo

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At02.- Empgnoiehtes suaves se recomienda la
utilizacién de‘ canales de desvio y surcados en
contOrno para reducir Ia escorrentia superficial.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At03.- En pendientes moderadas se debera se
recomienda introducir cultivos perenes o
sistemas agroforestales.

NIA aI presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la ‘construcciOn, operaclén y
mantenlmlento de una estaclOn de

carburacién.
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At04.- El uso de plaguicidas, nutrientes
vegetales y todos los aspectos fitosanitarios
deberén estar reguladas por la
CICLOPLAFEST.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At05.- Se deberé evitar Ia contaminacién de
aguas superficiales y subterréneas derivada
del uso inadecuado de agroquimicos o mala
disposicién final de envases 0 residues de los
mismos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At06.- A fin de reducir el Iavado de nitratos se
mantendra la méxima cobertura vegetal, se
reducira el laboreo en otofio y se limitaran las
poblaciones de ganado en pradera fertilizante.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At07.- Cuando se incorporen desechos
biolégicos al terreno de cultivo, se les aplicarén
tratamientos fitosanitarios, para que esto no
presenten riesgos de contaminacién a los
productos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiare a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At08.- Las practicas agricolas como barbecho,
surcado, terraceo deben realizarse en sentido
perpendicular a la pendiente.

NIA aI presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At09.- Se fomentaré la técnica agricola
denominada labranza de conservacién.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At10.- La agricultura deberé realizarse
evitando la degradacién de los suelos por
erosién.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la constmccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At11.- En las areas con vocacién forestal que
presenten pendientes mayores al 30% sujetas
a aprovechamiento agropecuan'o, se deberé
restablecer la cobertura vegetal natural con
especies nativas.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At13.- Las actividades agricolas deberén
desarrollarse sin afectar las zonas sujetas a
restauracién ecolégica.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

CoO1.- Cualquier actividad productive a
realizar en la UGAT, debera garantizar el
mantenimiento de los bienes y servicios
ambientales, asi como la conservacién de los
ecosistemas y la biodiversidad.

N/A ya que como se mencioné el predio
propuesto para la construccién del proyecto se
ubica en una zona urbana de la localidad de
San Cristébal, Municipio de San Francisco del
Rincén, previamente impactado por el
crecimiento de la zona urbana, asi mismo el
proyecto contara con medidas preventivas y de
mitigacién en todo el desarrollo de este.

Fn02.- En areas con pendientes mayores a
30% se conservaré, 0 en su case, se
restauraré la vegetacién nativa evitando llevar

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.
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a cabo forestales
maderables.

aprovechamientos

Fn03.- Los aprovechamientos forestales no
maderables se realizarén al exterior de las
zonas que se encuentren bajo restauracién
ecolégica.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacion y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ga04.- Se realizarén obras de restauracién
para suelos compactados y contaminados y
erosionados de los predios que han sufrido
este proceso por las actividades pecuarias.

N/A aI presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operaciOn y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

If02.- Las carreteras existentes y las nuevas
obras deberan contar con los pasos de fauna
subterraneos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacion y
mantenimiento de una estacion de
carburacién.

infraestructura
la reduccién de cobertura

If04.- La construccién de
debera evitar
vegetal.

NIA ya que el predio del proyecto fue
impactado con interioridad y en su interior solo
existe hierba de disturbio caracteristica de los
predios baldios.

If05.- El emplazamiento de infraestructura se
realizara sobre el derecho de vias ya
construidos.

NIA ya que el predio del proyecto fue
impactado con interioridad y en su interior solo
existe hierba de disturbio caracterlstica de los
predios baldios.

ln02.- Se aplicarén medidas continuas de
mitigacién de impactos ambientales por
procesos industriales, con énfasis a las
descargas de aguas residuales, emisiones a la
atmosfera y disposicién de desechos sélidos.

Los residuos peligrosos y de manejo especial
que se generen en cualquiera de las etapas del
presente proyecto serén manejadas conforme
a la normatividad en la materia vigente. Asi
mismo las aguas residuales se canalizaran al
drenaje municipal y el proyecto contara con
medidas preventivas y de mitigacién en todo el
desarrollo de este.

|n03.- Se regulara que las industrias que
descarguen aguas residuales al sistema de
alcantarillado sanitario o cuerpos receptores
cuenten con sistemas de tratamiento y asi
cumplan con las Normas oficiales mexicanas.

El proyecto contara con drenaje el cual se
canalizara a fosa séptica acatando asi lo
indicado en la NOM-OO1-SEMARNAT—1996

ln04.- Se controlaran las emisiones
industriales a la atmosfera, derivadas de la
combustién y actividades de proceso, para
cumplir con las Normas oficiales mexicanas.

El proyecto cumpliré con lo estipulado en las
Nonnas NOM-O42—SEMARNAT—2003 y NOM-
050—SEMARNAT-2018. asi mismo el proyecto
cumplira con la presentacién de COA, LF.

ln05.- Las actividades industriales deberan
contemplar técnicas para prevenir y reducir a
generacién de residuos solidos incorporando
su reciclaje, asi como un manejo y disposicién
final eficiente.

Los residuos peligrosos y de manejo especial
que se generen en cualquiera de las etapas del
presente proyecto seran manejadas conforme
a la normatividad en la materia vigente.

ln06.— Se promovera que el establecimiento de
actividades riesgosas y altamente riesgosas
cumpla con las distancias estipuladas en los
criterios de desarrollo urbano y normas
aplicables.

NIA ya que el proyecto no supera lo indicado
en el segundo Iistado de actividades altamente
riesgosas.
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ln07.- Se aplicaran medidas de prevencién y
atencién de emergencias derivadas de
accidentes relacionados con el
almacenamiento de combustibles, asi como
por altos rlesgos naturales, se instrumentaran
planes de respuestas a emergencias, para
cumplir con la normatividad aplicable.

El proyecto cumpliré con la presentacién del
PRE y el ARP ante ASEA, asi como el estudio
de proteccién civil estatal.

ln08.- Las actividades consideradas riesgosas
o altamente riesgosas se mantendran a una
distancia mayor o igual a la distancia que
contempla a la zona de amortiguamiento,
segdn Ios escenarios de riesgo.

NIA ya que el proyecto no supera lo indicado
en el segundo listado de actividades altamente
riesgosas.

|n11.- Las zonas destinadas al desarrollo de
industrias mantendrén una zona de
amortiguamiento de al menos 1 km con
respecto a los asentamientos humanos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburaclén.

ln12.- Las actividades industriales que se
desarrollen en zonas de crecimiento urbano
contaran con un sello de industria limpia, no
emitirén gases a la atmosfera molestos para la
poblacién, ni generaran solidos peligrosos y las
industrias grandes tratarén sus aguas
residuales.

El presente proyecto cumplira con todo lo
estipulado en la Normatividad ambiental
vigente, tanto federal como estatal y local.

Mn01.- La explotacién de materiales pétreos
evitara la reduccién de oobertura vegetal.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construcclon, operacion y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Mn02.- Los predios sujetos a extracciOn de
materiales pétreos, contaran con un programa
de seguimiento.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccion, operacion y
mantenimiento de una estacién de
carburacion.

Mn03.- Se garantizara la restauracion total del
sitio en explotacién de los materiales pétreos.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacibn y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

DIRECTRICES URBANO TERRITORIALES VINCULACION

Vr01.- El desarrollo de vivienda se vincularé a
la economia local existente.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Vr02.- El mejoramiento de viviendas se
sujetara a programas existentes.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Vr03.- Las acciones que se implementen para
abatir el rezago de vivienda respetaran las
necesidades de la comunidad.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccion, operacién y
mantenimiento de una estacion de
carburacién.

Vr04.- La construccién de vivienda se realizara
bajo altos estandares de calidad y
sustentabilidad.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
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mantenimiento de una estacién de
carburacién.

UGAT 291

Conservacién de ecosistemas y recuperacién de zonas degradadas.

Politica ecolégica: Conservacién Politica territorial: Mejoramiento
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A continuacién, se presenta la vinculacién con los cn'terios de regulacién ambiental.

UGAT 182
CRITERIOS DE REGULACION AMBIENTAL VINCULACION

N/A al presenta proyecto, ya que el proyecto
Ac02.- Las actividades acuicolas utilizaran se refiere a la construccién, operacién y
preferentemente especies nativas. mantenimiento de una estacién de

carburacién.
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Ac03.- Las actividades aculcolas deben
mantener una distancia de 200 metros con
respecto a cualquier escurrimiento.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operaclon y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ac04.- Se evitara la eutrofizacién.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccion, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ac05.- Se evitara la contaminaclén genética de
la poblacién local.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

.Ah04.- EL coeficiente de urbanizacién de la
UGAT se mantendra por debajo del 90% y solo
se permitira la construccion de asentamientos
humanos resultado del crecimiento natural de
las comunidades locales.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ah10.- Los asentamientos humanos se
instalaran en zonas aledafias a las poblaclones
locales, evitando la creacién de nuevos centros
de poblacién.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operaclén y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ah11.- Se evitara la disposicién de desechos
sélidos en barrancas, escurrimientos, predios
baldios, tiraderos a cielo abierto o la quema de‘
estos, destinando los mismos a un centro de
acopio de residuos para prevenir impactos al
ambiente.

Los residuos peligrosos y de manejo especial
que se generen en cualquiera de las etapas del
presente proyecto seran manejadas conforme
a la normatividad en la materia vigente.

Ah12.- El desarrollo de asentamientos
humanos evitaré las zonas propensas a
riesgos geolégicos e hidrometeorolégicos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacion.

Ah13.- El mimero y densidad de poblacién en
esta unidad deberan ser definidos a partlr de
un plan director de desarrollo urbano que
evalué la capacidad del area para proveer
agua potable, los impactos ambientales a
ecosistemas, la tecnologla aplicable en el
manejo y disposicién de residuos sélidos y
liquidos, asi como el equipamiento necesario.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operaclén y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Ah15.- La planeacion del asentamiento urbano
contemplara areas verdes, con una superficie
minima de 12 mz’habitante, las cuales contaran
preferentemente con especies vegetales
nativas.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la oonstruccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburaclén.

At01.- En las unidades de produceién donde
se cultiven especies anuales se establecera un
cultivo de cobertura final.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At02.- En pendlentes suaves se recomienda la
utilizacién de canales de desvio y surcado.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
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mantenimiento de una estacién de
carburacion.

At03.- En pendientes moderadas se
recomienda utilizar cultivos perennes.

NlA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la. construccién, operaclén y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At04.- El uso de plaguicidas, nutrientes
vegetales y todos los aspectos fitosanitarios
deberén estar regulados.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacion.

At05.- Se deberé evitar la contaminacién de
aguas superficiales y subterréneas derivada
del uso inadecuado de qulmicos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacion de
carburacién.

At06.- A fin de reducir el lavado de nitratos se
mantendré Ia méxima cobertura vegetal.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccion, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At07.- Cuando se incorporen desechos
biolégicos al terreno de cultivo, se le aplicaran
tratamientos fitosanitarios.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At08.- Las précticas agricolas deben realizarse
en el sentido perpendicular de la pendiente.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la oonstruccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At09.- Se fomentaré Ia técnim agricola
denominada Iabranza de conservacion.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At010.- La agricultura deberé realizarse
evitando Ia degradacién de los suelos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

At011.- En Ias éreas con vocacién forestal se
deberé restablecer Ia cobertura vegetal.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

|f02.- Las carreteras existentes y las nuevas
obras deberén contar con los pasos de fauna
subterréneos.

NIA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

lf04.- La construccién de infraestruotura
deberé evitar la reduceién de cobertura
vegetal.

N/A ya que el predio del proyecto fue
impactado con interioridad y en su interior solo
existe hierba de disturbio caracteristica de los
predios baldios.

lf05.- El emplazamiento de infraestructura se
realizara sobre el derecho de vias ya
construidos.

N/A ya que el predio del proyecto fue
impactado con interioridad y en su interior solo
existe hierba de disturbio caracteristica de los
predios baldios.
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Ga06.- Las actividades pecuarias deberan
desplazarse fuera de Ias zonas urbanizadas
para evitar conflictos y reducir los riesgos a la
salud.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

ln02.- Se aplicaran medidas continuas de
mitigacién de impactos ambientales por
procesos industriales, con énfasis a las
descargas de aguas residuales, emisiones a la
atmosfera y disposicién de desechos solidos.

Los residuos peligrosos y de manejo especial
que se generen en cualquiera de las etapas del
presente proyecto serén manejadas conforme
a la normatividad en la materia vigente. Asi
mismo Ias aguas residuales se canalizaran al
drenaje municipal y el proyecto contara con
medidas preventivas y de mitigacion en todo el
desarrollo de este.

ln03.- Se regulara que las industrias que
descarguen aguas residuales al sistema de
alcantarillado sanitario o cuerpos receptores
cuenten con sistemas de tratamiento y asi
cumplan con las Normas oficiales mexicanas.

El proyecto contara con drenaje el cual se
canalizara a fosa séptica acatando asi Io
indicado en la NOM-001-SEMARNAT-1996

ln04.- Se controlarén Ias emisiones
industriales a la atmosfera, derivadas de la
combustibn y actividades de proceso, para
cumplir con las Normas oficiales mexicanas.

El proyecto cumplira con lo estipulado en las
Normas NOM-O42-SEMARNAT—2003 y NOM-
050—SEMARNAT-2018, asi mismo el proyecto
cumplira con la presentacién de COA, LF.

ln05.- Las actividades industriales deberan
contemplar técnicas para prevenir y reducir a
generacién de residuos solidos incorporando
su reciclaje, asi como un manejo y disposicién
final eficiente.

Los residuos peligrosos y de manejo especial
que se generen en cualquiera de las etapas del
presente proyecto seran manejadas conforme
a la normatividad en la materia vigente.

In06.- Se promovera que el establecimiento de
actividades riesgosas y altamente riesgosas
cumpla con las distancias estipuladas en los
criterios de desarrollo urbano y normas
aplicables.

N/A ya que el proyecto no supera lo indicado
en el segundo listado de actividades altamente
riesgosas.

ln07.- Se aplicaran medidas de prevencion y
atencion de emergencias derivadas de
accidentes relacionados con el
almacenamiento de combustibles, asi como
por altos riesgos naturales, se instrumentaran
planes de respuestas a emergencias, para
cumplir con la normatividad aplicable.

El proyecto cumplira con la presentacién del
PRE y el ARP ante ASEA, asl como el estudio
de proteccién civil estatal.

ln08.- Las actividades consideradas riesgosas
o altamente riesgosas se mantendran a una
distancia mayor o igual a la distancia que
contempla a la zona de amortiguamiento,
seLan los escenarios de riesgo.

N/A ya que el proyecto no supera Io indicado
en el segundo listado de actividades altamente
riesgosas.

ln11.- Las zonas destinadas al desarrollo de
industrias mantendran una zona de
amortiguamiento de al menos 1 km con
respecto a los asentamientos humanos.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacion.

ln12.- Las actividades industriales que se
desarrollen en zonas de crecimiento urbano
contarén con un sello de industria limpia, no
emitirangases a la atmosfera molestos para la

El presente proyecto cumplira con todo lo
estipulado en la Normatividad ambiental
vigente. tanto federal oomo estatal y local.
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poblacién, ni generarén solidos peligrosos y las
industrias grandes tratarén sus aguas
residuales.
DIRECTRICES URBANO TERRITORIALES VINCULACION

Vu01.- El desarrollo de vivienda se vinculara a
la economia local existente.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Vu02.- El mejoramiento de viviendas se
sujetara a programas existentes.

NlA al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacion y
mantenimiento de una estacién de
carburacién.

Vu03.- Las acciones que se implementen para
abatir el rezago de vivienda respetaran las
necesidades de la comunidad.

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de
carburaclén.

Vu04.- La construccién de vivienda se
realizara bajo altos estandares de calidad y

N/A al presente proyecto, ya que el proyecto
se refiere a la construccién, operacién y
mantenimiento de una estacién de

sustentabllldad. carburaciOn.

El sitio del proyectoI asi como las actividades desarrolladas QOI‘ la construccién y ogeracién
de la estacién de servicio no se contraponen a lo establecido en el Programa Estatal de
Desarrollo Urbano v Orderfimiento Ecologico Territorial del Estado de Guanaiuato
Ll1E_DUO§T). (l_J§AT 388 y 391) asi mismo de tener golitica ambiental tie Aprovechamiento
Sustentable.

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT).
El programa de ordenamiento ecolégico general del territorio, siendo un instrumento de la politica
ambiental del pals, en efecto es de observancia en todo el pals, pero es importante aclarar que esta
observancia haoe referencia a las diferentes entidades de la administracion pfiblica de la federacién,
tal y como se puede desprender de la lectura de Ios articulos 19, 20 y 21 y del reglamento en la
materia:

Articulo 19.- La Secretaria formulara el programa de ordenamiento ecolégico general del territorio en
el marco del Sistema Nacional de Planeacién Democratica oomo un programa de observancia
obligatoria en todo el territorio nacional.

Articulo 20.— El Ejecutivo Federal integrara la Comisién, en la que estaran representadas las
dependencias y entidades de la Administracién Pfiblica Federal cuyas actividades incidan en el
patrén de ocupaclén del territorio.

Articulo 21.- La Comisién tendra como objeto coordinar las acciones entre sus integrantes para la
instrumentacion del proceso de ordenamiento ecolégico, tendiente a la formulacién, aplicacion,
expedicion, ejecucién, modificacién y evaluacién del programa de ordenamiento ecolégico general
del territorio y tendra, entre otras, las siguientes funciones:
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I. Promover que los intereses representadas por cada dependencia y entidad de la
Administracién Publica Federal se reflejen en el programa de ordenamiento ecolégico general
del territorio;

ll. Establecer los compromises, plazos y responsabilidades de los integrantes de la Comisién en
el proceso de ordenamiento ecolégico;

Ill. Emitir observaciones y recomendaciones sobre la propuesta de programa de ordenamiento
ecolégico general del territorio; y

IV. Proveer la informacién necesaria para la formulacién del programa de ordenamiento ecolégico
general del territorio.

Considerando Io anteriory al no ser el proyecto sujeto a evaluacidn en materia de impacto ambiental
una obra de la administracién pablica federal, no puede considerarse vinculada con el POEGT.

Vinculacién con el Ordenamiento Ecolégico General del Territorio

En este sentido la construccién de la Estacién de Servicio no se contrapone a lo dispuesto en el
ordenamiento en cuanto al Uso del Suelo y las politicas ecolégicas. Por otra parte, para la etapa de
construccién y operacién de la Estacién de Servicio se apegara a las recomendaciones que
determine la autoridad competente en la materia.

El Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de
politica pflblica sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la proteccién Ambiental
(LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecolégico. Es de observancia obligatoria
en todo el territorio nacional y tiene como propésito vincular las acciones y programas de la
Administracién Pflblica Federal que deberan observar la variable ambiental en términos de la Ley de
Planeacién. Atendiendo a lo anterior, se hace el respectivo analisis del proyecto respecto al
ACUERDO por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio,
publicado en el Diario Oficial de la Federacién el dia 7 de septiembre de 2012.

La base para la regionalizacién ecolégica del POEGT, comprende unidades territoriales sintéticas
que se integran a partir de los principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetacién y
suelo. La interaccién de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el
interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo
como resultado la diferenciacién del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades
ambientales biofisicas (UAB), representadas a escala 112,000,000, empleadas como base para el
analisis de las etapas de diagnéstico y pronéstico, y para construir la propuesta del POEGT.

Las regiones ecolégicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de
atencién, de aptitud sectorial y de politica ambiental. A cada UAB le fueron asignados lineamientos
y estrategias ecolégicas especificas, de la misma manera que ocurre con las Unidades de Gestién

Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecolégico Regionales y Locales.

Aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la
ubicacién de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, asi como
fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el
proceso de construccién, toda vez que las UGA se oonstruyen originalmente como unidades de
sintesis que concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecolégicas, en tanto que las
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UAB, considerando la extensién y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron
en la etapa de diagnéstico como unidades de anélisis, mismas que fueron empleadas en la etapa de
propuesta, como unidades de sintesis para concentrar Iineamientos y estrategias ecolégicas
aplicables en dichas Unidades y, por ende, a |as regiones ecologias de |as que formen parte.

Dentro de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente se establecen |as
facultades de la federacién, Estado y municipio. A la federacién, (articulo 5 fraccién | a la XXI), le
corresponden: la formulacién y conduccién de la politica ambiental nacional, la aplicacién de los
instrumentos de la politica ambiental, la regulacién de |as acciones para la preservacién y
restauracién del equilibrio ecolégico y la proteccién al ambiente que se realicen en bienes y zonas
de jurisdiccién federal y la formulacién, aplicacién y evaluacién de los programas de ordenamiento
ecolégico general del territorio, entre otros.

La formulacién, expedicién, ejecucic’m y evaluacién es competencia del Gobierno Municipal cuando
el area incluye parte 0 la totalidad de un municipio. Cuando el area incluye un Area Natural Protegida
de competencia Estatal 0 Federal, estas deberén participar en su formulacién y aprobacién.

EL programa cuenta con su Mapa de Unidades de Gestién Ambiental (UGA's), el cual es una
zonificacién ecolégica, resultado de la integracién de los diagnésticos social, econémico y natural de
la subcuenca. La delimitacién de |as UGA's se determiné a partir de variables complejas tales como:
calidad ecolégica de los recursos naturales, fragilidad natural, presién antropogénica sobre los
recursos naturales, vulnerabilidad ambiental, capacidad del territorio para la prestacién de servicios
ambientales, aptitud de uso de suelo y cambios y conflictos en el uso de suelo.

En base a este Programa de Ordenamiento el proyecto objeto de este estudio ambiental presenta
|as siguientes caracteristicas y aptitudes.

Estas Unidades de Gestién Ambiental son regidas por criterios de regulacién ambiental la UAB
donde se encuentra el Prozecto es la 51 “Balio Guanaluatense” con politica de Restauracién y
Aprovechamiento Sustentable, y Ias estrategias que la rigen son del 1 al 44 los cuales se describen
a continuacién:
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Estrategias UAB 51

Grupo 1.. Difigidas a lograr sustentabilidad ambiental VINCULACION
del Terntono

B) 4. Aprovechamiento sustentable N0 es un proyecto de
Aprovechamiento de ecosistemas, especies, genes aprovechamiento.
sustentable y recursos naturales.
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5. Aprovechamiento sustentable
de los suelos.

NO es un de
aprovechamiento.

proyecto

6. Modernizar la infraestructura
hidroagricola y tecnificar Ias
superficies agricolas.

Es un proyecto de desarrollo
inmobiliario.

7. Aprovechamiento sustentable NO es un proyecto de
de los recursos forestales. aprovechamiento.

8. Valoracién de Ios servicios NO es un proyecto de
ambientales. aprovechamiento.

C) Proteccién de
Ios recursos
naturales no
renovables y
actividades
econémicas de
produccién y
servicios

13. Racionalizar el uso de
agroquimicos y promover el uso
de biofertilizantes.

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto es la
construccién de una estacién de
carburacién.

16. Promover la reconversién de
industrias bésicas (textiI-vestido,
cuero-calzado, juguetes, entre
otros), a fin de que se posicionen
en Ios mercados doméstico e
intemacional.

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto es la
construccién de una estacién de
carburacién.

17. Impulsar e1 escalamiento de la
produccién hacia manufacturas
de alto valor agregado
(automotriz, electrénica,
autopartes, entre otras).

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto es la
construccién de una estacién de
carburacién.

19. Fortalecer la confiabilidad y
seguridad energética para el
suministro de electricidad en el
territorio, mediante Ia
diversificacién de las fuentes de
energia, incrementando la
participacién de tecnologias
limpias, permitiendo de esta
fonna disminuir Ia dependencia
de combustibles fésiles y las
emisiones de gases de efecto
invemadero.

El proyecto es la construccién de
una estacién de Carburacién.
Cumpliendo con Ias normas
oficiales que regulan Ias
emisiones de gases, se
contribuye a minimizar Ias
emisiones hacia Ia atmosfera y
evitan el efecto invemadero.

20. Mitigar el incremento en Ias
emisiones de Gases Efecto
lnvemadero y reducir los efectos
del Cambio Climatico,
promoviendo Ias tecnologias
limpias de generacién eléctrica y

El proyecto es la construccién de
una estacién de Carburacién.
Cumpliendo con las normas
oficiales que regulan Ias
emisiones de gases, se
contribuye a minimizar Ias
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facilitando el desarrollo del
mercado de bioenergéticos bajo
condiciones competitivas,
protegiendo la seguridad
alimentaria y la sustentabilidad
ambiental.

emisiones hacia la atmosfera y
evitan el efecto invernadero.

Grupo ll. Dirigidas al mejoramiento del sistema social
e infraestructura urbana VINCULACION

A) Suelo urbano 24. Mejorar las condiciones de No existe aplicacién y por tanto
y vivienda vivienda y entorno de los hogares vinculacién con esta estrategia,

en condiciones de pobreza para debido a que el proyecto es la
fortalecer su patrimonio. construccién de una estacién de

carburacién.

25. Prevenir y atender los riesgos No existe aplicacién y por tanto
3) Zonas de naturales en acciones vinculacién con esta estrategia,
ri359° Y coordinadas con la sociedad civil. debido a que el proyecto es la
prevencién de . construccién de una estacién decontingencias 26. Promover la Reducerén de la carburacién.

Vulnerabilidad Fisica.

C) Agua y 27. lncrementar el acceso y En el area donde se asentara el
calidad de los servicios de agua proyecto pertenece a la zonaSaneamiento
potable, alcantarillado y
saneamiento de la regién.

28. Consolidar la calidad del agua
en la gestién integral del recurso
hidrico.

29. Posicionar el tema del agua
como un recurso estratégico y de
seguridad nacional.

urbana de la ciudad, donde se
cuenta con todos los recursos de
agua, saneamiento, drenaje y
agua potable.

D) lnfraestructura
y equipamiento
urbano y regional

31. Generar e impulsar Ias
condiciones necesarias para el
desarrollo de ciudades y zonas
metropolitanas seguras,
competitivas, sustentables, bien
estructuradas y menos costosas.

32. Frenar la expansién
desordenada de las ciudades,
dotarlas de suelo apto para el
desarrollo urbano y aprovechar el
dinamismo, la fortaleza y la
riqueza de las mismas para
impulsar el desarrollo regional.

El proyecto de construccién de la
estacién de carburacién se
encuentra bien estructurada y se
encuentra dentro de la mancha
urbana de San Cristobal. Cuenta
con pavimento en sus calles y
todos los servicios.
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E)
Social

Desarrollo 35. lnducir acciones de mejora de
la seguridad social en la poblacién
rural para apoyar la produccién
rural ante impactos climatolégicos
adversos.

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto consiste
en la construccién de una
estacién de carburacién.

36. Promover la diversificacién de
las actividades productivas en el
sector agroalimentario y el
aprovechamiento integral de la
biomasa. Llevar a cabo una
politica alimentaria integral que
permita mejorar la nutricién de las
personas en situacién de
pobreza.

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto es una
estacién de carburacién.

37. lntegrar a mujeres, indigenas
y grupos vulnerables al sector
econémico-productivo en nflcleos
agrarios y localidades rurales
vinculadas

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto consiste
en la construccién de una
estacién de carburacién.

38. Fomentar el desarrollo de
capacidades basicas de las

No existe aplicacién y por tanto
vinculacion con esta estrategia,

personas en condicién de debidoaque el proyecto consiste
pobreza. en la construccién de una

estacién de carburacién.

39. lncentivar el uso de los No existe aplicacién y por tanto
servicios de salud, especialmente
de las mujeres y los niflos de las
familias en pobreza.

vinculacion con esta estrategia,
debido a que el proyecto consiste
en la construccién de una
estacién de carburacién.

40. Atender desde el ambito del
desarrollo social, las necesidades
de los adultos mayores mediante
la integracién social y la igualdad
de oportunidades. Promover la
asistencia social a los adultos
mayores en condiciones de
pobreza o vulnerabilidad, dando
prioridad a la poblacién de 70
afios y mas, que habita en
comunidades rurales con los
mayores indices de marginacién.

No existe aplicacién y por tanto
vinculacién con esta estrategia,
debido a que el proyecto consiste
en la construccién de una
estacién de carburacién.

41. Procurar el acceso a
instancias de proteccién social a

El personal que laborara dentro
de la estacién de carburacién
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personas en situacién de
vulnerabilidad.

contara un con seguro social
IMSS

Grupo lll. Dirigidas al fortalecimiento de la gestién y la
coordinacién institucional VINCULACION

A) Marco Juridico 42. Asegurar la definicién y el
respeto a los derechos de
propiedad rural.

No existe aplicacién es un predio
privado.

B) Planeacién del
Ordenamiento

43. lntegrar, modernizar y mejorar
el acceso al catastro rural y la

No es un proyecto que se aplica
a este tipo de estrategia.

Territorial informacién agraria para impulsar
proyectos productivos.

44. impulsar el ordenamiento
territorial estatal y municipal y el
desarrollo regional mediante
acciones coordinadas entre los
tres Ordenes de gobierno y
concertadas con la sociedad civil.

Su Ubicacién como Proyecto
cumple con los lineamientos y
normativas de un Plan de
Desarrollo Urbano.

El proyecto se relaciona positivamente con Io arriba mencionado toda vez que la actividad de
expendio al pI'Jblico de petroliferos en estacién de carburacion de Gas L.P. no contraviene a lo
referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo, Asociados del Desarrollo, Otros
Sectores de lnterés, Politica Ambiental, Prioridad de Atencién y las Estrategias Sectoriales 4, 5, 6,
7, 8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 36, 37, 38, 42, 43, 44 por lo que se concluye que Ias actividades del
proyecto y el uso que se dara al suelo son compatibles para dicha regién ecolégica, segfln lo
establecido en la UAB 51. Bajio Guanajuatense, del numeral Vl. ANEXO 2, FICHAS TECNICAS,
Contenido de las Fichas, del Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecolégico
General del Territorio, emitido por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el
D.O.F. en fecha 07 de septiembre de 2012.

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO
TERRITORIAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCDN.

El Programa Municipal tiene su fundamento principal a nivel federal en los articulos 26, 27, 73 y 115
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los articulos 1°, 2°, 3°, de la Ley de
Planeacién; los articulos 1, 4, 11, 19, 22, 40, 41, 44, 45 y 46 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; en los articulos 1, 8, 19, 20 BIS 4, BIS 5 y
BIS 7 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. A nivel estatal tiene su
fundamento en los articulos 14 y 117 de la Constitucién Politica del Estado de Guanajuato; en los
articulos 23, 76, 99, 101, 109 de la Ley Organica Municipal para el Estado de Guanajuato; en los
articulos 1, 3, 4, 10, 22, 24, 24 bis y 35 de la Ley de Planeacién para el Estado de Guanajuato;
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articulos 1, 1 bis, 3, 32, 33, 35, 36, 39 y 41 del Cédigo Territorial para el Estado y los Municipios de
Guanajuato; y, en los articulos 1 y 7 de la Ley para la Proteccién y Preservacion del Ambiente del
Estado de Guanajuato.

Existe todo un sistema normativo a nivel federal y estatal que, en diferentes tematicas del
ordenamiento sustentable del territorio, aplican en la realizacién del Programa Municipal, los cuales,
a manera de sintesis, se presentan en una tabla a continuacién, y el detalle de la normativa aplicable.

De los Usos y destinos del Suelo.

Sobre los usos del suelo, es importante considerar los siguientes aspectos estratégicos:

a) Se prohiben los Permisos de Uso de Suelo y de Construccién para casinos, centros de
apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares, asi como para el establecimiento de
centros que presenten espectéculos con personas desnudas o semidesnudas (Art 117, fr. fde
la CPEG).

b) Los usos especiales relativos a actividades o giros de esta naturaleza como las estaciones de
servicio de gasolina, antenas de telefonia, las estaciones de carburacién de gas L.P. con
almacenamiento fijo, bases de encierro con abastecimiento de diésel, Bancos de Material,
Ladrilleras, Centros de Acopio y Chatarreras, deberén ser ubicadas en zonas especiales,
preferentemente en corredores de Comercio y Servicios de lntensidad Alta 0 en corredores
carreteros, ademas de ser sometidos a la aprobacion del H. Ayuntamiento, cumpliendo las
normativas municipales, estatales o federales, y de las dependencias correspondientes a cada
una de las actividades mencionadas, y tendran que refrendar sus permisos de uso de suelo
anualmente, quince dias antes a su vencimiento. La Direccién revisara que estos usos
cumplan con lo dispuesto en la reglamentacion y en las Norrnas Técnicas aplicables.
Complementariamente a los usos anteriores, se pueden clasificar como usos especiales los
contenidos en el Grupo de Servicios de lntensidad Alta y media.

Los usos de suelo mencionados en este inciso requeriran de Manifiestos de lmpacto Ambiental
y Vial resueltos favorablemente.

c) Para Ia autorizacién de los Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio, relativo a la
propuesta del area de donacién del desarrollo, el promovente debera de presentar un Estudio
de Equipamiento Urbano de la Zona de Influencia del proyecto que promueva, con la finalidad
de identificar la cobertura del mismo y poder realizar la propuesta de equipamiento urbano
para el desarrollo y su area de influencia inmediata.

De acuerdo con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano vigente, se define la Zonificacién Secundaria (Zonificacién de usos y destinos del suelo en la
cabeoera y zonas urbanas municipales), como la “determinacién de los usos de suelo en un espacio
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edificable y no edificable, asi como la definicién de los destinos especificos”. Por su pane el Cédigo
Territorial define la zonificacién como la determinacién de las areas que integran el territorio de un
Municipio, sus usos y destinos predominantes y compatibles, condicionados e incompatibles, asi
como la delimitacién de las reservas y provisiones territoriales y Ias areas de conservacién,
crecimiento, mejoramiento y consolidacién de los mismos.

Cabe sefialar que, de las localidades pertenecientes al municipio de San Francisco del Rincén, solo
la localidad de la cabecera municipal presenta una poblacion superior a los 2,500 habitantes, y en
particular para la estrategia de desarrollo urbano, se integran como parte de la cabecera municipal
aquellas que estén précticamente conurbadas 0 en proceso de conurbacién, que son localidades y
de manera paulatina, su crecimiento se ha ido integrando a la zona urbana de la cabecera municipal.
En este sentido, las estrategias generales para el desarrollo urbano del territorio municipal que se
consideran en este Programa Municipal se presentan a continuacién.

Zonificacién Secundaria

Con respecto a la Zonificacién Secundaria tendiente a definir los usos y destinos del suelo en el
territorio municipal y en el Centro de Poblacion de San Francisco del Rincén, se han podido identificar
los siguientes.

tau. Zonlflcacwnsocundarla Umymdosuuo

ZAT Zona ricola do Tumors. £9, PE P Ag ;

Fauna Fo' Foresm
m HR Hdaiudonal rural.

HOHabiheionalde DawsidadmwBajaM fldOhdnta.)
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H2Habitacionaldedensidadmedafli‘e201a300habdha.) ,
H2-MHabitacionaldedensidadnudaMxhCmuuo Station.
MammadosmeZOI a300hahslh1).
OH-A Centro Histérioo Perimetno “A”
CH—B Centro Histén‘co Perimeto '8'.
H3 Habitacional de densihd.dfa (de 301 a 401 m).
H4 Habitacional libra (myo'r de 401 I'm)

W C1 Con-hernias do intensidad baa.
CZ Comercios de intensidad media.
C3 Comercios de intensidad ah.

Eunice. , s1 Servicios de imensidad baja.
. & Selficios de intemidad Ma.

83 Servicios de intensidad aha.
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W l1 lndustria de intensidad baja.
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ZPA Zona de PasivoW
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Los limites de las zonas establecidas en el piano de zonificacicn se interpretarén segun las
disposiciones siguientes:

a) Cuando una linea divisoria de zona se sefiale dentro de una vialidad urbana existente 0 en
proyecto, deberé coincidir con el eje de la vialidad urbana.

b) Cuando una linea divisoria de zona se sefiale siguiendo limites de lotes o predios existentes
0 en proyecto, deberé coincidir precisamente con esos limites.

c) Cuando una linea divisoria de zona se sefiale por el medio de las manzanas existentes 0 en
proyecto, corriendo en forma paralela a la dimensién més larga, el limite se consideraré
precisamente al centre de la manzana.

d) Cuando una linea divisoria de zona se senaie a través de las manzanas corriendo en forma
paralela a su dimensién més corta, o cabecera de manzana. el iimite se determinaré en
funcién del fondo de los lotes que predominen en la misma.

e) Cuando una divisién de zonas se determine por una vialidad urbana en proyecto, ei trazo de
la misma deberé corresponder a lo sefiaiado en el programa municipal. Cuando la vialidad
urbana se establece sobre veredas, caminos o derechos de paso existentes, el limite seré el
eje rectificado de esas vias.

San Francisco del Rlncén.

PHOGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBAN!) Y URBENAMIENTD ECOLOGICO TERRITORIAL
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Tabla. Tabla do compaflbllidades de uses yWdo suelo.
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cGcc.'3'8.AAccCcccG'’Gccca3a83cm
C Compatible;
ssmetoareslricdonesocolflcimamsléaicas;
AAsignaciéndeusoodedhoda'lsnbporelAWW

tidamen del lMPLAN-SFR)
l Incompatible-

Nata: Las restficciones o oondicionantes se estableceran an e! RegIamenlo Municipal an
malaria de ordenambnto sustentable del tenfton'o que' se establezca, bajo lo‘s criterios con
raspecto a la ubicacién sobre vialidad, impado ambiental, impacto urbane, movilidad y

Como se puede observar en la Tabla de Compatibilidad de Uso del Suelo, las actividades son
compatibles con el predio propuesto para el proyecto.

De i ual manera se cuenta con la Licencia de Uso de Suelo No. DU OT/US/2316-2020 de fecha
19 de octubre de 2020 en la ue se otor a el uso de suelo ara estacién de carburacién.
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SEGUNDO. - Esta Direccién de DesatroIIo Urbano otorgé csnnncacnéu DE uso DE sUELCARBURACION DE GAS LP., Clasiflcando el predio mo; 0 pa” Emma" DE
Pndominante: HABITACIONAL DENSIDAD BAJA.
VIaIIdad: CORREDOR REGIONAL.
Compatlble: COMERCIO DE INTENSIDAD MEDIA

A solicitud de some» sum DE c.v. EN CUMPLIMIENTO a lo mam- an no; 7 .
Terfimfia] para 8| EStO YIOS M1New“ de Guanajuato. artIos 8.79.8031 y 52 del Cddlgo

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que el Ayuntamiento deI Municipio de San Francisco del Rincon Guana'. . , juato. es Icompeteme ra resoIver elpresente asunto de confonmdad 3 I03 relahvos y aplicables del Reglamento de Zonificadbn de Usos del Spuzlo, ProgramsMunicipal de Desarroflo Urbano y Orden‘amiento Ecol ico Teifitorial I ' 'Munidpios de Guanajuato. 69 . as coma al dugo Territorial para el Estado y Ios

Se adjunta Ia licencia al presente estudio.

Por lo que se concluye que el predio es congruente con la oonstruccién y operacién del proyecto
propuesto.

".3. SI LA OBRA O ACTIVIDAD ESTA PREVISTA EN UN PARQUE INDUSTRIAL QUE HAYA
SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA
La Estacién de Gas L.P. para carburacién propiedad de Sonigas, SA. de C.V. no se encuentra
ubicada en ningfin parque industrial.
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III. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES

l||.1 DESCRIPCIGN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA

Las necesidades actuales para el desarrollo y funcién de las diferentes actividades econémicas, ha
implicado inminentemente la proliferacién de estaciones de carburacién de Gas L.P. que se
encuentren accesibles a los lugares en donde se requiere de combustibles. Ejemplo de ello es el
proyecto denominado “Construccién y Operacién de la Estacion de Carburacién de Gas L.P.
denominada San Cristébal”, de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. con pretendida ubicacién en
Carretera Leén-Cueramaro No. 341 Sur, Comunidad De San Cristobal, Municipio De San Francisco
Del Rincén, Estado De Guanajuato.

Su objetivo es proporcionar servicios a los usuarios del municipio de San Francisco del Rincén y sus
alrededores que requieran abastecer a sus vehiculos que carburan con Gas L.P.; el proyecto se
siti’Ja en un punto estratégico.

El presente estudio de impacto ambiental se presenta con el objeto de obtener Ia autorizacién en
materia de impacto ambiental ante Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para posteriormente proseguir con la tramitologia
correspondientes a las demas materias que competen a la ASEA y a las demas autoridades que
regulan el sector hidrocarburos y energético del pais.

El presente proyecto es denominado “Construccién y Operacién de la Estacién de Carburacién de
Gas L.P., denominada San Cristébal”, de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V.” La superficie del
predio que se pretende emplear consta de 600 m2.

En la Estacién de Gas L.P. para Carburacién se instalara un tanque de almacenamiento con
capacidad de 4,913 litros base agua, este es de marca TATSA de forma horizontal a la intemperie y
se encuentra ubicado en el area de almacenamiento. Ademas de esta a’rea, se contaré con la toma
de suministro, servicios sanitarios, oficina y area de rodamiento con terminacién superficial
consolidada. El disefio y construccién del proyecto se realizaré con base en los lineamientos que
sefiala la Norma Oficial Mexicana NOM-OOB-SEDG-2004, “Estaciones de Gas L.P. para Carburacién.
Diseno y Construccién”, contando con el dictamen correspondiente emitido por la Unidad de
Verificacién en materia de Gas L.P.

Una vez en operacién, el proyecto tendra como actividad principal el trasiego de Gas LP. a los
vehiculos automotores que lo utilioen como carburante, de igual forma, se llevara a cabo Ia recepcién
y descarga del combustible al tanque de almacenamiento por medio de autotanques, entre otras
actividades.
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«HQ—N:f“
\M‘?‘&
SoniGas

Cap. -lltros
Descarga Suministro

Tanque de almacenamiento

Toma de suministro

Auto-tanque l

&Suministro
Vehiculo

|I|.1.1 LOCALIZACIDN DEL PROYECTO

El predio del proyecto se ubica en Carretera Leén-Cuerémaro No. 341 Sur, Comunidad De San
Cristébal, Municipio De San Francisco Del Rincén, Estado De Guanajuato.

En Ias siguientes ooordenadas geogréficas:

Coordenadas Geogréficas WGS84

101° 42' 07.32" 20° 58' 22.56"

101 ° 42' 08.2" 20° 58' 22.81 "

101° 42' 08.01" 20° 58' 23.50"

101° 42' 07.07" 20° 58' 23.29"
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Interior del predio donde se puede observar el grado de impacto y la poca vegetacién que
tiene en su interior derivado de la construccién existente que anterionnente era una bodega

de plésticos.

Las colindancias del terreno que ocupara Ia Estacién son Ias siguientes:

Al Este, con terreno propiedad de particulares (sin actividades).
Al Norte, con carretera Vecinal Comalcalco-Chichicapa.
Al Sur, con terreno propiedad de particulares, sin actividades
Al Oeste, con carretera Leén - Cueramaro

Es importante mencionar gue los alrededores se encuentran totalmente impactados gor Ias
actividades econémicgs. urbanas. areas de servicio comercios, estaciones de carburacién v de
servicios entre otros. Ademés, es de aclararse que en la Norma NOM-OO3-SEDG-2004 Estaciones
de gas L.P. para carburacién. Disefio y construccién, no se indica ninguna restriccién en cuanto
a las distancias entre estaciones de carburacién, sufmago a esto se cuentg con el dictamen No.
002/EST.003/SAN FCO. DEL RINCON/2021 de fecha 23 de enero de 2021, donde se indica que el
Proyecto cumple con la citada Norma.

De ninguna manera representara algt’m riesgo Ias actividades que se llevan a cabo en Ias
colindancias de la Estacién.

En un radio de 30.00 m contados a partir de la tangente de los recipientes de almacenamiento de la
estacién, no se encontraran oentros hospitalarios o cualquier espacio abierto o construccién dentro
de un inmueble, utilizados para la reunién de 100 o mas personas simulténeamente con propésitos
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educacionales, religiosos o deportivos, asi como establecimientos con 30 o mas plazas donde se
consuman alimentos o bebidas

No existen oonstrucciones destinadas a la vivienda, constituida por al menos tres niveles, y estos a
su vez por al menos dos departamentos habitacionales cada uno.

Ill.1.2 DIMENSIONES DEL PROYECTO

La superficie total del predio propuesto para el proyecto es de 600 m2, de los cuales eI 100% se
utilizaré para las instalaciones del proyecto y mismos que se distribuiran en Ias diferentes sub—areas
que componen el proyecto de estacién de carburacién Gas L.P. para Carburacién, denominada San
Cristébal de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. como se describe a continuacion:

Superficies del proyecto.

SUB-AREA SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%)
Area de almacenamiento 120 15.5

Tablero eléctrico 75 12.8
Area de oficinas 45 3.2

Circulacién 149.8 39.2
Toma de suministro 40 4

Oficinas 60 9.6

Sanitarios 15 1.6
Bodega 95.23 14.4

AREA TOTAL 600 100

Ill.1.3 CARACTERiSTICAS DEL PROYECTO

El presente proyecto se refiere a la construccién, operacién y mantenimiento de la estacién de
carburacién de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. Con pretendida ubicacién en,
Carretera Leén-Cuerémaro No. 341 Sur, Comunidad De San Cristobal, Municipio De San Francisco
Del Rincén, Estado De Guanajuato, en un sitio previamente impactado, derivado de las actividades
antropogénicas y que se ubica en los suburbios de Municipio en una zona urbana.

El disefio de la Estacién de Carburacién se hizo apegéndose a los lineamientos de la Ley de
Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 “Estaciones de gas L. P. para
carburacién- Disefio y construccién”, editada y aprobada por la Secretaria de Energia a través del
oomité Consultivo Nacional de Normalizacion en materia de Gas L.P. en su sesién ordinaria del 19
de Noviembre del 2004, publicada en el “Diario Oficial” de la Federacion el dia 28 de Abril de 2005
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y demés acuerdos y resoluciones relativos al uso de Gas Licuado de Petréleo como carburante en
vehiculos con motor de combustion interna.

De acuerdo con la Norma en mencién, Ia Estacion de Carburacion se clasifica de la siguiente
manera:

Tipo B. Comercial Subtipo B.1. Aquellas que cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos
de la estacion. Grupo ll. Con capacidad de almacenamiento desde 5,001 hasta 25,000 L. de agua
al 100%.

Se pretende que el establecimiento proyectado lleve a cabo la actividad de expendio al publico de
Gas L.P.

Practicamente el funcionamiento de la estacién consistiré en realizar el trasiego de auto-tanques, de
la misma empresa, el tanque de almacenamiento, seré del tipo intemperie cilindrico, y se encontraré
colocado en forma horizontal en la estacion de carburacién de Gas L.P. Este tanque tendré una
capacidad méxima por disefio de 4,913 litros, por cuestiones de seguridad solo seré llenado al 90%
de su capacidad.

El combustible se almacenaré en su zona particular dentro de la estacién en donde se encontrara
ubicado el tanque y accesorios; de ahi seré suministrado a los clientes que lo requieran, a través de
una toma de suministro ubicada adjunta a la zona de almacenamiento.

El predio donde se ubicaré la estacién de carburacién de gas L.P. tiene una superficie de 600 m‘ y
que, de acuerdo a los planos arquitecténicos, las instalaciones y obra civil ocuparén un total de 600
m‘. La distribucion de las superficies en las diferentes zonas de la estacion de carburacién de gas
L.P. se describio anteriormente.

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al area que corresponde al alcance
del area de influencia del proyecto, se identifico que en el sitio no se encuentra elemento alguno de
flora o fauna enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Proteccién ambiental-Especies nativas de
México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusion,
exclusién o cambio-Lista de especies en riesgo, en virtud de que el predio en donde se realizara el
proyecto se encuentra actualmente baldio y sin vegetacién de importancia. Los residuos sélidos
urbanos, de manejos especiales y peligrosos seran generados en la etapa de construccién y
preparacién del sitio serén separados y segregados de acuerdo con la normatividad y legislacic'm
aplicable.

La estacién de carburacién de gas L.P. operaré con los siguientes elementos esenciales:

. 1 tanque en forma horizontal con mpacidad para almacenar 4,913 litros base agua de Gas
L.P.

Ademés, contaré con las siguientes instalaciones y elementos estructurales requeridos por la NOM-
003-SEDG-2004:
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Base de sustentacién

Soporte de la toma de suministro

Proteccién contra trénsito vehicular (grapas “u” y muretes de concreto).

Bomba

Vélvulas

Conectores flexibles

Tomas suministro

Mangueras

Medidores volumétricos (marca NEPTUNE)

lnterruptores de emergencia en: toma de suministro y oficinas

Area de almaoenamiento delimitada

Extintores

Cuarto de tablero eléctn'co principal

Tuberias de producto

Rétulos Pictogramas

Sanitarios ambos sexos para clientes con instalaciones para personas con
discapacidad

Oficinas Administrativas

El recipiente de almacenamiento esté construido oonforme a la norma oficial mexicana MOM-009-
SESH-2011 o Ias vigentes en la fecha de su fabricacién.

La Estacién de Carburacién, esta oonstituida por las siguientes instalaciones: (SE ANEXAN LAS
MEMORIAS TECNICAS)

PROYECTO CIVIL

> Urbanizacién

El area de la estacién contaré con las pendientes y drenajes adecuados para el desalojo de aguas
plyviales del 2%.
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En las zonas de circulacién, contaran con tenninacion de piso consolidado y amplitud suficiente
para el fécil y seguro movimiento de vehiculos y personas.

> Delimitacién de la Estacién

Por el Iindero Noreste en un tramo de 30.00 m, divido en 4 tramos el primero de 4.28 m de largo,
contara con malla ciclén de 2.00 m de altura, el segundo tramo 6.00 m, contara con portones
abatibles de malla ciclén de 2.00 m de altura y sera el acceso de vehiculos y personas, tercer tramo
de 13.54 m de largo se delimitaré con malla ciclén de 2.00 m de altura, y el cuarto tramo de 6.00 m,
contara con portones abatibles con malla ciclén de 2.00 m de altura. Al Sureste en una sola linea
de 40.00 m de largo, contaré con malla ciclén de 2.00 m de altura. Por el Iindero Suroeste en una
linea de 30.00 m de largo, contara con malla ciclén de 2.00 m de altura. Y por el Iindero Noroeste
en una linea de 40.00 m de largo, contara con barda a base de block con 3.00 m de altura.

> Accesos

Por el Iindero Noreste contara cOn accesos con portones de malla ciclén de 2.00 m de altura, quinto
tramo de 6.00 m de largo los cuales seran la entrada y salida de vehiculos y personas.

> Edificaciones

Las construcciones destinadas para el servicio sanitario y oficinas se localizaran por el Iindero
Noroeste de la Estacién, los materiales con que seran construidos son en su totalidad
incombustible: muros de block, losa de concreto armado, ventanas y puertas metalicas.

> Estacionamiento

La Estacién no contara con cajones de estacionamiento dentro de la estacién.

> Area de almacenamiento
La proteccién perimetral del area de almacenamiento oontara oon guarnicién de concreto 0.20 m
de alto y 0.15 m de espesor, y con malla ciclénica de 2.00 m de altura en cuatro sesiones y postes
de concreto armado de 0.20 m de diémetro y de una longitud total de 1.60 m, con 0.70 m de altura
sobre el nivel de piso terminado y 0.9 m de profundidad, colocados en cuatro sesiones.

El area de almacenamiento contara con dos accesos con las siguientes medidas: largo de 1.00 m.
y 2.00 m de altura, los cuales seran puertas de malla ciclonica para evitar el paso a personas ajenas
a esta zona.

> Taller para reparacion de vehiculos.

La Estacién no contaré con taller para mantenimiento ylo instalacién de equipos de carburacién.

Es importante considerar que los recipientes que se instalaran seran de tipo horizontal con
capacidad individual de 4,913 L por lo tanto, se realizo el calculo de cimentacién correspondiente.
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q > Proteccién contra trénsito vehicular.

La proteccion para area de almacenamiento sera con postes de concreto armado de una longitud
total de 1.60 m, con 0.70 m de altura sobre el nivel de piso terminado, hincado a una profundidad
de 0.90 m y un diametro de 0.20 m.

> Trayectorias de Ias tuberias.

Las trayectorias de las tuberias, dentro del area de almacenamiento serén visibles, sobre el nivel
de piso terminado y estarén apoyadas sobre soportes espaciados que eviten su flexién y su
desplazamiento lateral, con un claro minimo de 0.10 m en cualquier direccién, excepto a otra tuberia
donde estarén separadas entre pafios cuando menos 0.05 m.

> Relacién de distancias minimas

Las distancias minimas en esta Estacién seran Ias siguientes:

De la cara exterior del medio de prote'ccién A:
Pafio del recipiente de almacenamiento (1.5m) 1.57 m.
Bases de sustentacién (1.3m) 1.38 m.
Bombas o compresores (0.5 m) 3.05 m.
Marco de soporte de toma de recepcién (0.5 m) N.A.

q Marco de soporte toma de suministro. (0.5 m) 1.63 m.
Tuberias (0.5 m) 1.57 m.
Despachadores o medidores de liquido (0.5 m) 1.96 m.
Parte inferior de las estructuras que soportan los (1.5 m) 1.66 m.
recipientes

De recipiente de almacenamiento tipo intemperie sobre NPT a:
Otro recipiente de almacenamiento (1.50m) 1.61 m.
Limite del predio de la Estacion (3.0 m) 10.26 m.
Oficinas y Bodegas (3.0 m) 14.40 m.
Talleres (7.0 m) N. A.
Zona de proteccién Recipientes (1.5 m) 1.57 m.
Almacén productos combustibles (7.0 m) N. A.
Planta generadora de energia eléctrica (15.0 m) N. A.
Boca de Toma de suministro. (3.0 m) 3.29 m.

Boca de toma de suministro a:
Oficinas y Bodegas (7.5m) 13.61 m
Limite de la estacién (7.0m) 11.93 m
Vias o espuelas del FFCC (15.0 m) N. A.

”j Almaoenamiento de productos combustibles (7.5 m) N. A.
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De boca de toma de recepcién a:
I Limite de la Estacién (6.0 m) N. A.

> Pintura de identificacién

Los medios de proteccién contra transito vehicular estaran pintados con franjas diagonales
alternadas de amarillo y negro.

> Instalacién hidraulica y sanitaria

El municipio proporcionara el punto de interconexién para la red de agua potable, mientras que la
instalacién sanitaria se conectaré al drenaje municipal por medio de tuberia de PVC de 101 mm de
diémetro.

PROYECTO MECANIco
Especificaciones mecénicas

> Accesorios y equipos

El equipo y accesorios que se utilizaran para el almacenamiento y el trasiego de Gas L.P., serén de
acuerdo a las caracteristicas requeridas para tal fin.

La estacién, contara con dos recipientes para almacenamiento de Gas L.P. tipo intemperie,
horizontal, con una capacidad individual de 4.913 litros de agua al 100% y una capacidad total de
almacenamiento de 4,913 litros de agua al 100%.

> Proteccién contra la corrosion.

Los recipientes, tuberias, conexiones y equipo que seré usado para el almacenamiento y trasiego
del Gas L.P., estarén protegidos contra la corrosion del medio ambiente, mediante un recubrimiento
anticorrosivo continuo (pintura de esmalte), colocado sobre un primario, que garantiza su firme y
pennanente adhesién.
La estacién por ser de tipo intemperie no requeriré de proteccién cat6dica.

> Recipientes de almacenamiento

Los recipientes de almacenamiento serén construidos oonforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-
009-SESH-201 1 .

Los recipientes estaran identificados mediante una placa legible proveniente de fabrica, indicando
la fecha de fabricacién, serie y espesores del recipiente. La placa se encontrara firmemente
adherida al recipiente.
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La distancia del fondo de Ios recipientes horizontal tipo intemperie de 4,913 L de agua al 100%, al
piso terminado del area de almacenamiento sera de 1.05 m.

Esta Estacién se abasteceré con un recipiente de 4,913 litros de agua al 100% y seran llenados a
través de auto tanques.

Los recipientes tendrén Ias siguientes caracteristicas:

No. economlco v 1
Fabricante TATSA
Segt’m norma NOM-OQ-SESH-2011
Capacidad en H20 (L) 4,913 L
Afio de fabricacién En fabricacién
Diémetro exterior 118.7 cm
Longitud total 473.8 cm
Presién de disefio
(kg/cmz) 17.58 kgf/cm2
Forma de cabezales Semieliptica
Espesor lamina cabezas 6.91 mm
Espesor lamina cuerpo 7.11 mm
No. Serie En fabricacién
Tara 1081 kg

> Accesorios de los recipientes

Los recipientes de almacenamiento contaran con:

0 Una valvula de servicio marca REGO mod. 9101 D1 1 .1 de 19 mm (“/4”).
0 Un indicador de nivel marca ROCHESTER de 32 mm (1 V4”).
. Una valvula de relevo de presién marca REGO mod. 3182G de 32 mm (1%”).
o Una valvula de llenado marca REGO mod. 75790 de 32 mm (1%").
. Una valvula de exceso de flujo para Gas L.P. estado liquido marca REGO mod. A32820

de 32 mm (1%”).
. Una valvula de no retroceso para Gas L.P. estado liquido marca REGO mod. A3146 de

19 mm (-74”).
o Una valvula de exceso de flujo para Gas L.P. estado vapor marca REGO mod. A3726

de 19 mm (W).
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> Medidor de volumen

Se contara en el area de suministro con un medidor Marca Neptune de 25 mm (1”) de entrada y
salida, conectado a un sistema de control electrénico de lectura e impresién para llenar una unidad,
este medidor volumétrico controlaré el abastecimiento de Gas LP. a recipientes montados
permanentemente en vehiculos que usen este producto como combustible.

Para proteccién contra la intemperie de la zona de suministro contaré con una cubierta, esta
permitiré la Iibre circulacién de aire.

Antes y después del medidor se contaré con valvulas de cierre manual y después de la valvula
diferencial se contara con una valvula de relevo de presién hidrostética de 13 mm (‘/2”) de diametro.

El medidor contaré con la aprobacién de la Direccién General de Non'nas, y la Direccion de
Certificacién de la Calidad, validandose dicha aprobacién periédicamente.

> Tuberias y accesorios

Todas Ias tuberias instaladas para conducir Gas L.P. seran de aoero cédula 80, sin costura y con
conexiones roscables para 13,729 MPa (140 kgflcm2).

Los diametros de las tuberlas instaladas son:

Trayectoria Liquida Retorno Vapor
liquido

De recipiente a bomba. 32 mm 19 mm N.A.
De bomba a medidor. 25mm NA. NA.
De medidor a recipiente. NA. NA. 19 m

> No se contaré con uniones bridadas.
> El filtro estara instalado en la tuberla de succién de la bomba y seré adecuado para una

presidn minima de trabajo de 1.7 MPa (17.33 kgflcm2).
> A la descarga de la bomba se contara con un control automatico de 19 mm (W) de diametro

para retorno de gas liquido excedente a los recipientes de almaoenamiento, este control
consistira en una vélvula de retorno automatico, la cual actfla por presién diferencial y estara
calibrada para una presién de apertura de 5 kgflcm2 (71 lb/in2).

> En Ias tuberias conductoras de gas liquido y en los tramos en que exista atrapamiento de
- este entre dos o mas valvulas de cierre manual, estarén instaladas valvulas de relevo de

presién hldrostética, ulibradas para una presién de apertura de 28.13 kgflcm2 y capacidad
de descarga de 22 m3/min y seran de 13 mm (72”) de diametro.
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> Las valvulas de corte o seccionamiento, seran de acero y resistentes al Gas L.P. Ias
colocadas en las tuberias que conducen Gas L.P. liquido seran adecuadas para una presién
de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cmz), sus extremos serén roscados.

> El conector flexible seré de acero y resistente al Gas L.P. estaré colocado en la tuberla que
conduce Gas L.P. liquido y seré adecuado para una presic’m de trabajo de 2.4 MPa (24.47
kgf/cm2), su longitud no sera mayor de 1.00 m y sus extremos serén roscados.

> Todas las mangueras que se usaran para conducir Gas L.P. seran especiales para este uso,
construidas con hule neopreno y doble malla textil, resistentes al calor y a la accién del Gas
L.P. estaran disefiadas para una presién de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm2) y una presion
de ruptura de 13.73 MPa (140 kgf/cm2). Se contaré con manguera en la toma para
carburacién.

> lnstalacién de las tuberias

Las trayectorias de las tuberias, dentro de la zona de almacenamiento y en la zona de suministro
seran visibles, sobre el nivel de piso terminado, estarén apoyadas sobre una base metalica que
evitarén su flexién y su desplazamiento lateral, con un claro minimo de 0.10 m.

Todas Ias tuberias independientemente del fluido que conduzcan cumplirén con una distancla
mlnima de 0.05 m entre sus pafios

Toma de recepcién y suministro

La ubicacién de la toma estaré de tal modo que al mrgar o descargar un vehiculo no obstaculizaran
la circulacién de los otros vehiculos.

La conexién de la manguera de la toma y la posicién del vehiculo que se cargue o descargue, estara
proyectada para que la manguera esté libre de dobleoes bruscos, con una longitud total de 8.0 m.

La manguera de suminlstro tendra un diametro nominal de 19 mm y contaré en el extremo libre con
una valvula de perdida minima 25 mm

PROYECTO ELECTRICO

Objetivo

El objetivo de este proyecto es la revisién de un conjunto de requerimientos técnicos para la correcta
operacién de la instalacién eléctrica de fuerza y alumbrado que cubra los requisitos de seguridad,
minimizacion de pérdidas eléctricas, operatividad, versatilidad y de nivel de alumbrado necesarios
para su funcionamiento confiable y prolongado y que ademés cumple con la NOM-001-SEDE-2012.
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q Dependiendo de la clase y divisién del area Eléctrica, a partir del area de influencia, todos los
elementos seran a prueba de explosién y con respecto a la clasificacién de areas eléctricas, estas
cumplen con lo sefialado en la tabla siguiente:

Clasiflcacion de areas eléctricas
Elemento Clase 1 Clase 1

Division Division 2
1

Boca de Ilenado de carburacién 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
Descarga de vélvula de relevo de presién 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
Toma de carga o descarga de transporte 0 auto- 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
tanque
Trinchera bajo NPT que en cualquier punto estén en 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
area de division 1
Venteo de manguera, medidor rotativo o compresor 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
Bombas o compresores 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
Descarga de valvulas de relevo de compresores 1,50 m 1,50 m a 4,50 m
Descarga de vélvula de relevo de hidrostatico 1,50 m 1,50 m 3 4,50 m

q Si algt’in elemento oonsiderado oomo Divisién 2 se ubica dentro de un area de Divisién 1, el equipo
' utilizado es aoeptado por esta liltima.

> Areas peligrosas

De acuerdo con las disposiciones oorrespondientes se oonsideraran areas peligrosas a las
superficies contenidas junto a los recipientes de almacenamiento y Ias zonas de trasiego de Gas
L.P., con respecto a su clase y divisién, se considerara una distancia horizontal de 4.50 m radial a
partir del mismo.

Por lo anterior, en estos espacios se usarén solamente aparatos y cajas de conexiones a prueba
de explosion, aislando estas filtimas con los sellos correspondientes.

Todos los elementos del sistema eléctrico, en el area de almacenamiento y trasiego y las que se
encontraran instalados en un radio no menor de 4.50 m segfin su clase y divisibn como minimo de
dichas zonas, seran a prueba de explosién.

> Sistema general de conexiones a “tierra”
El sistema de tierras tiene como objetivo el proteger de descargas eléctricas a las personas que se
encuentren en contacto con estructuras metalicas de la Estacion en el momento de ocurrir una

’\ descarga a tierra por falla de aislamiento. Ademas, el sistema de tierras cumple con el propésito de
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disponer de caminos francos de retorno de falla para una operacién confiable e inmediata de las
protecciones eléctricas.

En el plano correspondiente PRO-EL-OZ se sefiala la disposicién de la malla de cables a tierra y los
puntos de conexién de varillas cooperweld. En el célculo se supone que la méxima resistencia a la
tierra no rebasa 1 OHMS.

Los equipos que serén conectados a “tierra” son: recipientes de almacenamiento, bomba, tomas de
suministro (carburacién), escaleras, medidor y tablero eléctrico.

PROYECTO CONTRAINCENDIO

Especificaciones contra incendlo

La estacién de carburacién estaré protegida contra incendio por medio de extintores, debido a que
por tener una capacidad de almacenamiento de 9,826 L agua al 100% y ser de tipo comercial, no
req'uiere de una proteccién mediante agua de enfriamiento como hidrantes, monitores o sistema de
aspersién.

> Lista de componentes del sistema

Extintores manuales
Accesorios de proteccién
Alanna
Comunicaciones
Entrenamiento de personal

> Colocacién de extintores

Se encontrarén a una altura maxima de 1.5 m y minima de 1.3 m, medidas del piso a la pane més
. alta del extintor.

Se sujetarén de tal forma que se puedan descolgar con facilidad al momento de su uso y los que
estén a la intemperie se protegerén adecuadamente.

Se colocarén en sitios de fécil acoeso, con buena visibilidad, libres de obstéculos y con la
sefializacion establecida en la NOM-OZG-STPS-ZOOB.

> Accesorios de proteccién
Se contaré con un sistema de alarrna general a base de una sirena eléctrica, siendo operada ésta
solo en casos de emergencia.
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> Alarma

La alarma que se instalaré es del tipo sonoro claramente audible en el interior de la Estacién,
operaré con corriente eléctrica 100 W.

> Comunicacién

Se contaré dentro de las oficinas con teléfono convencional conectado a la red publica.

> Rotulos de prevencién, pintura de proteccién y colores distintivos

Los recipientes de almacenamiento estarén pintados de color blanco brillante, en sus casquetes un
circulo rojo cuyo dia'metro seré aproximadamente el equivalente a la tercera parte del diémetro del
recipiente que lo contiene, también tendré inscrito con caracteres no menores de 15 cm el
contenido, capacidad total en litros agua, asi como numero econémico.

a) La zona de proteccién del area de almacenamiento, asi como Ios topes y defensas
de concreto existentes en el interior de la Estacién, estarén pintados con franjas
diagonales de color amarillo y negro en forma alternada.

b) ROTULOS. En el interior de la estacién se tendran letreros visibles segfln se indican
y pictogramas normalizados, Ios cuales sustituyeron a Ios r6tulos; se tendran en
lugares visibles, instalados y distribuidos segun se indica en la tabla que se
encuentra en la memoria técnica.

Alarma contra incendio lnterruptores de alarma

Prohibido estacionarse Cuando aplique, en puertas de
acceso de vehiculos y salida
de emergencla, por ambos

PBDHIBIDO lados y en la toma siamesa.
ammonium

Prohibido fumar Area de almacenamiento y
® trasiego.

PBOIIIBIIIO
FIIMAII
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Extintor Junto al extintor

Peligro, gas inflamable Area de almacenamiento,
tomas de recepcién y

suministro.
Si existe despachador, uno por

cada uno.

Se prohibe el paso a
vehiculos o personas

no autorizados

Area de almacenamiento y
tomas de recepcién

Se prohibe encender Area de almacenamiento y
fuego tomas de recepcién y

suministro

85mm

FUEGO

Cédigo de colores de Zona de almacenamiento
las tuberias

nun-tum [:IAI-u

almu—I CI“

9.1:“ Bus.

Salida de emergencia En su caso, en ambos Iados
de las puertas

Velocidad maxima 10 Areas de circulacién
kph

VELOCIDAII
MAXI!“
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, Letrsros que Indlquen Tomas deracepcrén y
los drferentes pasos de .,.......... sumlnlstro

maniobras :fi;§§mmm

l~p§&m==:=-=:“

Prohibido cargar gas, si PHOHIBIDO Toma de suministro
hay personas a bordo

deI vehicuk) CAESAR GAS 3' "AV

PEBSOHAS A BOBDO
q DEL VEHIGIILO

Cuarto de control " ' Nicho eléctn'co
sléctrlca mm .

Baja tenslén ammo

Peligro "”930 Toma de suministro
Apague su motor antes ”mu; su moron

de iniciar la carga AI'I'ES n: "noun
u cum

Prohibido SE PBOHIBE Areas de circulacién
Hacer reparaciones m“ REPARACIOIB
mecanicas en esta cAIIcAS El

zona an Inn

Il|.1.4 USO ACTUAL DEL SUELO

El proyecto de estacién de carburacién de gas L.P. cuenta con el Permiso de Uso de Suelo Ni
DUyOT/US/2316-2020 de fecha 19 de octubre de 2020I en la gue se otoma el uso de suelo para

”W estacién de carburacién
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en donde se sefiala que el predio es compatible para Ias actividades propuestas con el predio
propuesto. (adjunta al presente estudio).

Actualmente el predio es baldio y sin actividad, anteriormente era una bodega de plasticos.

lll.1.5. PROGRAMA DE TRABAJO

La etapa de construccién de la estacién de carburacién de Gas L.P., se llevara a cabo segfln lo
establecido en el Programa de Obra mostrado en el diagrama de Gantt.

Asimismo, la etapa de operacién y mantenimiento de la estacion de carburacién de Gas L.P.
constituye una actividad que se lleva a cabo de manera continua. Con esta, se garantizara' Ia
ejecucién integral de las actividades necearias para el correcto funcionamiento del establecimiento.
Junto con las actividades operativas, Ias actividades de mantenimiento se proponen para el
mantenimiento constante de equipo e instalaciones.

Para estas actividades, se propone un programa de trabajo expuesto a través de diagrama de Gantt
y se describen los procedimientos técnicos para las buenas précticas operativas y de mantenimiento
de la estacién de carburacién de gas L.P.

PREPARACION DEL SITIO

Previo a la construccion del Proyecto se realizaré la preparacién del sitio mediante Ias siguientes
actividades:

> Estudios topogréficos
Para la correcta Iocalizacién geografica, se utilizara equipo especializado de topografia y
GPS. Para el vaciado y elaboracién de Pianos se utilizara equipo de c6mputo con Programa
AUTOCAD, cartas topogréficas del lNEGl y el Sistema Google Earth.

> Preparacién y limpieza del terreno para la construccién.
Se procederé al retiro de materiales, rocas y basura que se encuentren presentes en el predio
mediante maquinaria y personal capacitado, observando Ias medidas de seguridad que se
requieren. Se retiraré una capa aproximada de 15 cm. Se estima obtener un volumen de 350
m3 considerando el factor de abundamiento. Este material seré colocado en los sitios que
requieran aumentar el volumen para equilibrar el nivel. El resto de los materiales se depositara
en el lugar que indique la autoridad municipal. Seran transportados con camiones de volteo.

> Compactacién
La compactacién del terreno se realizara con maquinaria y personal especializado. Se
modificaré la guamicion y banqueta existente que pennita la entrada y salida de vehiculos.
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> Medidas de control de contaminacion.
Se tendré especial cuidado en no contaminar el area con residuos solldos de materiales
utilizados como: acero, cables, basura doméstica derrame de aceltes, cementos, realizando
limpieza al final de cada actividad y depositando dichos residuos en el lugar apropiado. Se
instalaran contenedores apropiados y rotulados para depositar este tipo de residuos.

> Emisién de Ruido.
El nivel de intensidad en la etapa de construccion estaré restringido a los motores del equipo
de mezclado de los materiales, el cual fluctuara entre los 70 y 80 decibeles, en las cercanias
del equipo por lo que los operadores estaran obligados a portar un equipo de proteccion en
los oidos, ya que, a 10 metros, el nivel sonoro disminuye a niveles tolerables y a mas de 50
metros se convierte en sonido no molesto.

ETAPA DE CONSTRUCCIDN

El proyecto contemplaré la construccién y operacién del Expendio al Pablico de Gas LP mediante
Estacién de Servicio con Fin Especifico (Carburacién) para venta del mismo a vehiculos automotores
con tanque y dispositivos adaptados para su funcién adecuada. Las instalaciones consistira’n en el
almacenamiento de 5,000 litros de Gas L.P. (mezcla compuesta de butano — propano) en 1 tanque
horizontal tipo intemperie y las siguientes areas:

> Edificio
La oficina y sanitarios se edificarén en términos convencionales con estructura armada,
castillos, muros, losas, a base de mortero y block. Se da el acabado de aplanados y
repellados, pintura, herreria, instalaciones sanitarias, mecanicas, eléctricas e hid réulicas.

> Tanques de almacenamiento de Gas L.P.
El tipo de construccion consiste en una losa cimentacién de fondo para formar por una fosa
de concreto, que funcionara como contencién al tanque de almacenamiento de Gas LP,
construida en concreto armado con varillas de diversos calibres de acuerdo al célculo
estructural. Una vez colocado el tanque se construiran los registros de Ias diversas
instalaciones mecanicas, de seguridad, abasto, control y registro que ocupara un area total
de 45.85 m2.

> Seccion de dispensarios para carga de vehiculos automotores.
La estacion comercial contara con una toma de suministro, la ubicacién de esta toma sera de
modo tal que al cargar un vehiculo no se obstaculizara la circulacién de otros vehiculos.

> Area de Sistema contra incendio.
Estara equipada con 8 extintores portatiles de Polvo quimioo seco tipo (ABC).1 extintor portatil
de diéxido de carbono tipo C.
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> Area de circulacién.
Patio de maniobras y de circulacién con piso de balastre de 30 cm compactado al 95% capa
de sello de 5 cm.

> Barda perimetral.
Zapatas de concreto que soporta una barda tubular de 4” que tendra una altura de 2.50 m
para colocar malla ciclénica.

> Pavimentos
La estacién contara, con pavimentos de concreto armado con una resistencia como minimo
de 250 Kg/cmz, espesor de 15 cm con parrilla VR de 3/8", 25 cm ambos sentidos, en cuadros
méximos de 3.00 X 3.00 metros, juntados con un sellador epoxico no diluible con
hidrocarburos. No se usaran endurecedores metélicos en la construccién del nivel final de los
pisos de concreto y considerando los resultados del Estudio de Mecénica de Suelos.

> Circulaciones vehiculares internas
El piso de las areas de circulacién de las estaciones de servicio sera de concreto armado,
adoquin u otros materiales similares Estacionamientos: Se dejaré el espacio para un cajon de
estacionamiento por cada 50 m2 (0 fraccién) del total de area ocupada por oficinas y
comercios.

> Instalaciones eléctricas
Se realizaran, alojadas en tuberia conduit oédula 40 especificada por la NOM-001-SEDE-
2012, para instalaciones eléctricas en areas de explosividad; cajas a prueba de explosion,
cable con recubrimiento de nylon, luminarias con aditivos metalicos. Esta instalacién eléctrica
se realiza en tuberias separadas para cada circuito y sin empalmes, Ias conexiones se
realizan en las zonas de consumo de energia como son los tanques y dispensarios al tablero
eléctrico y en la fachada de los edificios.

ETAPA DE OPERACION:

La Estacién de Gas L.P., para Carburacién que promueve la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V.
contara con un tanque de almaoenamiento con capacidad de 5,000 litres y una toma de suministro
para abastecer a los vehiculos particulares.

La operacién de la Estacién sera relativamente simple, ya que en ella no se tendré ningl'in proceso
de transfonnacién de materiales, ni se Ilevara a cabo ninguna reaccién quimica. El Gas L.P., solo
pasara de un recipiente a otro.

El proceso de operacién se llevara a cabo de la siguiente manera:

Procedimiento de descarga del auto — tangue

0 La estacion de carburacién recibira el gas L.P. mediante auto—tanques requiriendo de un
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tiempo de 40 minutos para su total descarga. Los auto—tanques contendran un volumen
maximo al 90% de su capacidad, por lo que su capacidad real sera de 4,500 litros de
combustible.

0 Al inicio del turno el personal encargado revisaré el espacio disponible del tanque de
almacenamiento.

0 Se debera indicar al operador del auto—transporte donde debera estacionarse y verificara’ que
la unidad esté totalmente detenida, con el motor apagado y el freno de estacionamiento
colocado.

- Tomaré la lectura en por ciento del contenido, asi como de la presién a la que viene.
- Se colocarén las cufias metélicas, en por lo menos dos de las ruedas para asegurar la

inmovilidad del vehiculo, también se colocaré el cable, con su respectiva pinza, para el
aterrizaje de la unidad.

. Se acoplaré la manguera de liquido misma que estara conectada a la tuberia de mayor
diametro.

o Posteriormente se abriré la vélvula de la manguera, asi como la de la unidad.
0 Se acoplaré Ia manguera de vapor, que estaré conectada a la tuberia y se abrira la vélvula

tanto de la manguera como de la unidad.
0 Se abrirén las vélvulas tanto de liquido como de vapor del tanque de almacenamiento.
0 En la llnea del tanque hasta la estacién de descarga se deberén abrir las va’lvulas

correspondientes. Se deberé cerciorarse que las vélvulas no permanezcan cerradas.
0 El encargado por ningun motivo se retiraré del area y periédicamente verificaré el contenido

restante en el auto—transporte mediante el medidor rotatorio hasta que alcance el valor de
cero y en cuanto marque cero, se apagara el motor de la bomba.

0 Se cerraran las vélvulas de liquido de las mangueras, asi como del auto—transporte y las
retiraré de la unidad.

0 Se cerrara la vélvula de vapor y se desacoplaré todas las lineas.
0 Se colocaran los tapones respectivos en la toma de liquidos y vapor del auto-transporte, asl

como en las mangueras, las cuales se colocarén en su Iugar correspondiente y se retirarén
las cufias metélicas y el cable de aterrizaje.
Finalmente, el encargado informara al operador que la unidad ha sido descargada y puede
retirarse.

Procedimiento de llenado de vehiculos

El operador indicaré donde se estacionara el vehiculo en el area de toma de carburacion, donde la
secuencia es la siguiente:

0 Los vehiculos que utilizan gas como combustible se estacionarén junto a la toma de
carburacién.

. El conductor apagaré todo sistema de uso eléctrico, se le colocaran cufias y tierra estatica y
la manguera de carga al vehiculo, se data de combustible hasta el 85 %, se desconectan Ios
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accesorios instalados y se retira la unidad.
. El principio de operacién del equipo de carburacién estara basado en el vacio que ejerce el

interior del motor mediante los pistones del mismo.
. El gas contenido en el tanque de carburacién del vehiculo pasaré a través de la manguera de

alta presién hasta la va’lvula interruptora de gas L.P. que en este caso provee el equipo con
una va’lvula de vacio, la cual se abre en el momento que recibe la sefial de vacio del
mezclador, esto quiere decir que se utiliza la caida de presién relativamente constante para
succionar el combustible al carburador desde el encendido hasta su aceleracién total.

0 La caida de presién necesaria para abrir la valvula de vacio es de 1.5 pulgadas columna de
agua durante el encendido, el vacio estaré comunicado al convertidor vaporizador para
permitir el flujo de combustible con la maquina apagada el combustible estara sellado fuera
del carburador asi como dentro del convertidor y de la vélvula de vacio, dando un sellado
triple para maxima seguridad, esto es mlentras el motor no esté funcionando no habra paso
de Gas L.P. al mismo, aunque el interruptor esté abierto.

0 El convertidor vaporizador sera una combinacion de un regulador de dos etapas, recibira
combustible liquido a la presién del tanque y pasara a través de filtro de la vélvula de vacio y
reduciendo la presion en dos etapas, la primera hasta 2.5 psig. y la segunda a 1.5 pulgadas
columna de agua.

. En el proceso de reducir la presién del flujo ascendente de aproximadamente 180 psi en el
tanque a presién de trabajo el gas L.P., que se expande para convertirse en vapor causando
congelacién durante el proceso fisico, para compensar esto y para ayudar en la vaporizacién,
el agua del sistema de enfriamiento de la ma'quina se haré circular a través de un
intercambiador de calor dentro del convertidor vaporizador.

. Los mezcladores estaran disefiados para operar de acuerdo a los requerimientos de
combustible del motor independiente, sea motores de aspiracién normal 0 con sistema de
inyeccién electrénica, ya que las mezclas de carga Iigera y carga total se controlaran mediante
el mezclador, ya que estos estaran provistos de dos ajustes de mezcla, para Ias condiciones
de vacio y para carga total.

0 Existiran también una variedad en computadoras y adaptadores para las diferentes marcas
comerciales de vehiculos automotores con sistema de inyeccién electrénica para proteger el
buen funcionamiento del motor de su vehiculo.

ETAPA DE MANTENIMIENTO

Como parte de las actividades necesarias para mantener Ias éptimas condiciones de las
instalaciones y preservar la seguridad de las mismas y sus ocupantes, se desarrolla el presente
programa de mantenimiento a las instalaciones. Todos los prooedimientos de este programa se
enfocan en cumplir los siguientes objetivos:

o Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operacién;
. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las

especificaciones requeridas;
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. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periédicas a los equipos;
o Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en su caso,

del ana’lisis de riesgos y el procedimiento de la empresa;
o Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento;
- Revisar lo equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de

disefio donde estarén instalados, y;
. Definir los criterios o limitaciones de aceptacién, la frecuencia de las revisiones y pruebas,

conforme a las recomendaciones del fabricante, las buenas practicas de ingenieria, los
requerimientos regulatorios y las politicas internas de la empresa, entre otros.

Por lo tanto, este documento se aplica al tanque de almacenamiento y recipientes presurizados;
sistemas de paro de emergencia; dispositivos y sistemas de alivio de presién; sistemas de proteccién
en la instalacién, tales como controles, enlaces de proteccién y alarmas; sistemas de bombeo y
tuberias, y a las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios del
equrpo.

Para realizar el control de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, se registraran
en la bitécora correspondiente debidamente foliada. Este registro debe hacerse lo mas claro y
correcto posible, si es necesario hacer correcciones, no se debe eliminar las hojas ni borrar o tachar
el registro previo. Ademas las bitacoras siempre deben estar disponibles en todo momento y en un
lugar de fa'cil acceso para los trabajadores autorizados y al personal responsable de la estacién de
carburacién de gas L.P.

lll.1.6 PROGRAMA DE ABANDONO

Tal y como se establecio, se vislumbra, inicialmente hasta 30 anos de operacién ininterrumpida para
la estacién de Carburacion de gas L.P., a partir del inicio de operaciones de la misma; sin embargo,
con el mantenimiento adecuado, y siguiendo lo establecido en las disposiciones juridicas aplicables,
el proyecto puede considerarse oomo una unidad econémica pennanente sin una vigencia de
tiempo.

A pesar de lo mencionado, y siguiendo la letra de lo establecido en la Guia para la Presentacién del
lnforme Preventive emitido por la SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situacion de
abandono y desmantelamiento de las instalaciones de la estacién de carburacién de Gas L.P. de la
empresa SONIGAS, S.A. DE C.V.

Es importante mencionar que se espera que esta etapa de la vida del proyecto se de en un periodo
prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de abandono se
apegara a las disposiciones juridicas de carécter general y los demas ordenamientos juridicas
aplicables en la materia que se emitan eventualmente, especialmente a los relacionados en materia
de residuos y de sitios contaminados. El programa de abandono se compondria de las siguientes
actividades:
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lnformar a la Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estacién de carburacién de
gas L.P. esta obligado a notificar por escrito y con anticipacién a las autoridades competentes del
abandono ylo retiro definitivo de los tanques de almacenamiento.

Desconexién y desarme de equipos: Durante esta actividad se realizaré la desconexién y desarme
de equipo y maquinaria mecanica y eléctrica. En relacién a las tuberias, lineas eléctricas y
conexiones de los tanques serén desconectadas y aisladas previamente, antes de iniciar las
maniobras.

Retiro de inmobiliario, equipo y maquinaria: Se efectuaré el retiro del inmobiliario y elementos de
construccién civil: base de sustentacién, soporte de los recipientes, proteccién contra trénsito
vehicular, bomba, vélvulas, conectores flexibles, cisterna o tanques de agua, extintores, cuarto de
méquinas, cuarto de tablero eléctrico, tuberias de producto, rétulos pictogramas, areas verdes,
sanitarios, litros, toma de suministro, mangueras, medidores de volumen, muretes de concreto
armado, interruptores de emergencia y oficinas administrativas.

Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregaré Ios residuos
peligrosos que se encuentren en el almacén de residuos peligrosos, mediante el debido
procedimiento de entrega a empresa autorizada por la SEMARNAT en relacién al acopio, transporte
y disposicién de este tipo de residuos.

Abandono ylo extraccién de tanques de almacenamiento y tuberia de conduccién de
combustibles, etc..: Se realizaré el retiro definitivo de los tanques conforme a lo establecido en la
normatividad ambientai aplicable, con base a los requerimientos de seguridad derivados de un
anélisis de riesgos.

Desmantelamiento y demolicién de construcciones: Como parte del abandono del sitio se
procedera a realizar el desmantelamiento y demolicién de las construcciones, utilizando maquinaria
pesada.

Verificacién asentada en bitécora para verificar las condiciones del predio: Una vez concluido
el desmantelamiento y la demolicién de las construcciones se llevaré a cabo la verificacién de las
condiciones del predio, en donde se comprobaré que el suelo no haya sido afectado con
hidrocarburos, para que, en un eventual caso de que asi sea, proceder a realizar anélisis que
permitirian determinar los procedimientos a seguir, como podrian ser la caracterizacién, limpieza y/o
remediacién del sitio. La verificacién se registrara en bitacora con todos los elementos descriptivos
y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y tomar decisiones con base en lo descrito en
esta.

Limpieza, Caracterizacién ylo Remediacién del Sitio: En caso de que durante la verificacién de
las condiciones del sitio se encuentre algun indicio de contaminacién, se procederé a realizar
muestreos por personal especializado y autorizado, por lo que los resultados del mismo
determinarén los procedimientos a seguir, en correlacién con lo establecidos en las disposiciones
juridicas en materia de residuos peligrosos y sitios contaminados.
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”3 "L2 IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS o PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE Y QUE
PoDRIAN PRQVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, Asi como sus CARACTERlSTICAS
FISICAS Y QUIMICAS

Durante el proceso de construccién Ia Unica sustancia utilizada es el consumo de agua, tanto en
etapa de construccién como de operacién se tendra un registro de consumo ya que el proyecto
contaré con un sistema de agua potable abastecida por la red municipal.

La unica sustancia que se empleara y que podria causar algi’m impacto al ambiente es el Gas L.P.,
por ello a continuacion se detallan sus caracteristicas y propiedades de acuerdo a las Hojas de
Seguridad. E| Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorifico alto y una densidad mayor que
la del aire. (se anexan en el apartado de anexo, las hojas de seguridad correspondientes).
GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural 0 disueltos en el petroleo,
principalmente propano (60%), butano (40%) y etil-mercaptano (utilizado como odorizante), sin
embargo, se considera un hidrocarburo de composicion compleja, que lleva consigo trazas y otros
compuestos orgénicos. Es un producto de la refinacién del petréleo crudo y un gas proveniente de
los yacimientos de petréleo.

CARACTERISTICAS DEL GAS
id” :3: ~52? w' .,

9!?
Un tanque deGaseoso Venta al SegL’m Ia, Gas licuado Propano

de petroleo (74-98-6) almacenamiento menudeo demanda
Butano con capacidad

(106-97-8) individual de 4,913
Etil- Lts. (al 100% agua)

mercaptano
(odorizante)

(75—08-1)

La siguiente tabla muestra el volumen, estado fisico e identificacién de acuerdo a la normatividad
aplicable de las sustancias arriba mencionadas que son empleadas en la estacion de carburacién
de gas L.P. y que podrian causar impacto al ambiente:

TIPO DE PORCENTAJE TIPO DE VOLUMEN E§TADO NUMERO
SUSTANCIA ' ALMACENAMIENTO FISICO CAS

Propano 60 Liquido (a 74-98-6
Tanque de presi6n

Almacenamiento 4,913 litres , ,
Butano 40 Superficial (sujeto a base agua LIQUIqO (a 106-97-8

presiOn) presron)

q Etil- <1 Liquido (a 75-08-1
Mercapano presidn)
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La siguiente tabla muestra las caracteristicas fisico-quimicas de las sustancias arriba mencionadas
que son empleadas en la estacion de carburacion de gas L.P. y que podrian causar un impacto al
ambiente:

CARACTERlSTICA GAS L.P.
DE LA SUSTANClA

Nombre Quimico Mezcla Propano—Butano
Familia Quimica Hidrocarburos del Petréleo
Estado Fisico Liquido y Gaseoso
Punto Flash -98.0
Temperatura de Ebullicién (°C) ~32.5
Temperatura de Fusion (°C) -167.9
Densidad relativa de vapores @15.5° C 2.01
(aire=1)
Densidad del liquidom5° C (mafi) 0.540

H NA
Peso Molecular 49.7

Gas insipido e incoloro a temperatura y
Apariencia y Color presién ambiente

Olor lnodoro; se le agrega odoriznte que le
proporciona un olor caracteristico, urte y

desaqradable
Relacién de Expansién 1 a 242 (un litro de gas L.P. liquido, se

convierte en 242 litros de gas ase vapor)

Solubilidad en Agua @20" C Aproximadamente 0.0079 % en peso
(insignicante, menos del 0.1%)

Presic’m de Vapor@.2° C 4500 mmHg
% de Volatilidad NA
Limite de Explosividad Inferior-Superior 1.8% - 9.3%
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f} |||.3 IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS CUYA
GENERACION SE PREVEA, ASi COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE PRETENDAN
LLEVARACABO

Consecuencia de las actividades de construccién, operacién y mantenimiento desarrolladas en la
estacién de carburacién de Gas L.P. de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V. se generaran
emisienes, descargas y residues, segfin la etapa del proceso de expendio de combustibles.

GENERACION, MANEJO Y DISPOSICION DE RESIDUOS seLIDos, LiQUIDes Y EMISIONES
A LA ATMOSFERA.

Etapa de preparacién del sitie y censtruccién

Empaques de alimentos y Se emplearan recipientes metalicos de 200 litres, los cuales serén
S6"de Urbane herramientas, PET, puestos a dispesicien del servicio de limpia municipal para ser

desechos de comida, llevados al relleno sanitario mas cercano y evitar de esta forma su
papel y carten. acumulacién.

Rocas y tierra derivades
de la nivelacien del suelo

y de la construccién Seran manejados y puestos a dispesicien de empresas autorizadas
De mange misma. Asi come Ios para su dispesicién final 0 donde las auteridades correspondientes

3 sp a CI residues que se generen municipales lo indiquen.
de la censtruccien ya

existente.

Se prevé la posible generacien de estos residues derivades de la
pintura de las tuberias, tanques y maquinaria principalmente. Estes

Pel' roses Residues de aceites, seran almaeenades de forma temporal durante el desarrolle de
'9 pinturas o solventes. estas etapas, una vez conclusas, seran clasificados, manejados y

puestos a disposicién de empresas autorizadas que se encargaran
de su destine final.

. . . . La maquinaria que se emplee debera de encontrarse en buenasEmlsrenes a la Uso de maquinaria de . . . . . . . .Atm6sfera cembustién interna. condrcrones y con mantenimienjgoprevre optimizando el tiempo de

A uas residuales Per el uso del inodero La empresa que sera centratada para la renta del sanitario portétil
g portatil sera la encargada de la disposicien de estas aguas residuales.

Se emplearan recipientes metalicos de 200 litres, Ios cuales seran puestos a dispesicién del
servicio de limpia municipal para ser llevados al relleno sanitario mas cercano y evitar de esta
forma su acumulacién.

d Residues sélides urbanes: Durante esta etapa seran generades residues orgénicos tales come lo
son la maleza y hierbas, arbustes, etc. En la Estacién de Carburacien Ios residues selidos urbanos
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serén almacenados en contenedores metalicos cerrados debidamente identificados, Ios cuales
seran dispuestos de manera periédica en el servicio de limpia publica del municipio, por lo que se
evitaré contaminar el suelo que comprende eI predio.

Residuos peligrosos: Podran generarse residuos peligrosos durante las etapas de construccion y
mantenimiento, dichos trabajos son realizados por personal subcontratado, quienes serén Ios
encargados de retirar los residuos peligrosos de las instalaciones de la Estacién de Carburacién,
para posteriormente realizar su correcta disposicién final.

Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en esta etapa corresponden a las generadas
por el uso de las letrinas portétiles, las cuales estaran a cargo de la empresa prestadora de servicios
quien las enviara a una planta de tratamiento.

Emisiones a la atmosfera: La generacion de emisiones a la atmosfera durante esta etapa, seran
minimas, toda vez que las herramientas que se usara’n seran manuales, y solo el uso de maquinaria
y equipos para nivelacién, compactacién y movimiento de tierra generaran emisiones a la atmésfera
en volflmenes minimos. Ademés, durante estas etapas se humedeceré el terreno con el fin de evitar
la liberacién de partlculas, asimismo los camiones utilizados para el transporte de material deberan
de contar con Iona para que, de igual manera, se evite la dispersién de polvos.

De acuerdo al tipo de proyecto, las emisiones a la atmésfera ma’s significativas serén aquellas
relacionadas con los vehiculos, con respecto a esto se describe las fuentes de emisién.

Las emisiones causadas por la evaporacién de combustible pueden ocurrir cuando el vehiculo esta
estacionado y también cuando esta en circulacién; su magnitud depende de las caracteristicas del
vehiculo, factores geograficos y meteorologicos, como la altura y la temperatura ambiente y,
principalmente, de la presién de vapor del combustible.

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la quema del combustible (gasolina, diésel u
otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de contaminantes. Las
emisiones por el tubo de escape dependen de las caracteristicas del vehiculo, su tecnologia y su
sistema de control de emisiones; los vehiculos mas pesados o mas potentes tienden a generar
mayores emisiones por kilémetro recorrido y las normas que regulan la construccién de vehiculos
determinan tanto su tecnologia asi como la presencia o ausencia de equipos de control de emisiones,
como Ios convertidores cataliticos. El estado de mantenimiento del vehiculo y Ios factores operatives,
la velocidad de circulacién, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las caracteristicas del
combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones por el
escape.

En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por fuentes
m6viles en estaciones de servicio y su importancia especificamente en términos de sus impactos en
la salud y el ambiente.
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Contaminante y descripcién del impacto ambiental ocasionado.

CONTAMINANTE DESCRIPCIDN - IMPACTO
Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a
la atmésfera y de ellos los de mayor interés, por sus
impactos en la salud y el ambiente, son los
compuestos orgénicos volatiles (COV). EstosHlDROCARBURO (HC) compuestos son precursores del ozono y algunos de
ellos, como el benceno, formaldehido y acetaldehido,
tienen una alta toxicidad para el ser humano.
Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangreMONOXIDO DE CARBONO y reduce el flujo de oxigeno en el torrente sanguineo(CO) ocasionando alteraciones en los sistemas nervioso y
cardiovascular.
Los 6xidos de nitrogeno, son precursores de ozono.
Asi mismo, con la presencia de humedad en la
atmésfera se convierten en acido nitrico,
contribuyendo de esta forma al fenémeno conocidoOXIDOS DE NITROGENO como lluvia a’cida. La exposicién aguda al N02 puede(NOx) incrementar Ias enfennedades respiratorias,
especialmente en nifios y personas asmaticas. La
exposicion crénica a este contaminante puede
disminuir las defensas contra infecciones respiratorias.
Se produce debido a la presencia de azufre en el
combustible. Al oxidarse en la atmésfera produce
sulfatos, que fonnan parte del material particulado.BIOXIDO DE AZUFRE(SOz) Este compuesto es irritante para los ojos, nariz y
garganta, y agrava los sintomas del asma y la
bronquitis. La exposicién prolongada al bioxido de
azufre reduce el funcionamiento pulmonar y causa
enfennedades respiratorias.
Este contaminante es uno de los que tiene mayores
impactos en la salud humana; ha sido asociado con unPARTICULAS (PM) aumento de sintomas de enfennedades respiratorias,
reduccién de la funcién pulmonar, agravamiento del
asma, y muertes prematuras por afecciones
respiratorias y cardiovasculares.
Las emisiones de amoniaco cobran importancia
ambiental por el hecho de que este contaminante suele
reaccionar con SOx y NOx para formar particulas
secundarias tales como el sulfato de amonioAMONlACO(NH3) [(NH4)ZSO4] y el nitrato de amonio (NH4N03), Ias
cuales tienen un impacto significativo en la reduccién
de la visibilidad. La exposicion a concentraciones altas
de este contaminante puede provocar irritacién de la
piel, inflamacién pulmonar e incluso edema pulmonar.
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q El biéxido de carbono no atenta contra la salud pero es
BIOXIDO DE CARBONO un gas con importante efecto invernadero que atrapa
(C02) el calor de la tierra y contribuye seriamente al

calentamiento global.
El metano es también un gas de efecto invernadero
generado durante los procesos de combustién en los

METANO(CH4) vehiculos. Tiene un potencial de calentamiento 21
veces mayor al del biéxido de carbono.

Las emisiones vehiculares son complejas y dinamicas, lo que dificulta la determinacién de sus
factores de emisién, por tanto se estimaron las emisiones de gases ma's importantes. Siguiendo la
“Guia metodolégica para la estimacién de emisiones vehiculares en ciudades mexicanas" (INE-
SEMARNAT, 2009) y el documento “Factores de emisién y consumo de combustible” del Instituto
Nacional de Ecologia (INE, 2005), se estimaron las emisiones de los siguientes gases
contaminantes; HOT, 002, NOx, PM2.5, y 802, producidos por la quema de combustible en los
vehiculos que se pretende atender en la estacién de gas L.P.

Etapa de Ogeracién y_ mantenimiento

La Estacién de Gas L.P. para Carburacién contaré con tambos
metalicos de 200 litros cada uno para la disposicion de los

SOildo Urbano Egzfifiéasog; 32:13:: residuos, estos se ubicaran _en puntos de facil acceso para el
asl como restas de estas personal y clientes. El destlno final de los Resrduos Sélidos

Urbanos (RSU) se encontrara a cargo del servicio de limpia
municipal.

0:52:13? No se generan N/A
Peligrosos No se generan N/A

Al momento de concluir con el trasiego de combustible y retirar la
Emisi0nes a la Retire de manguera al manguera del vehiculo se pueden llegara presenciar pequenas

Atm6sfera termrnar el trasrego de emrsrones de Gas L.P. at ambrente, srn embargo, estas se
gas L.P. dispersan con facrlldad srn causar algun dafio a la salud o la

atmésfera.
La cantidad generada se debera principalmente al uso de los

Uso del servicio sanitarios, sin embargo, esta cantidad es considerada como baja
Aguas residuales sanitarios y tareas de ya que el empleo de este servicio es por parte de los trabajadores y

limpieza algunos clientes. Esta agua residual sera descargada al sistema de
drenaje municipal.

La zona de almaoenamiento, area de recepcion y suministro conforman las areas de la Estacién de
G de Carburacién, dentro de sus operaciones normales se generaran los siguientes tipos de residuos:
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Residuos sélidos urbanos: En las instalaciones de la Estacién de Carburacién se generaran
residuos no peligrosos generados en el médulo de recarga como lo son la basura comi’in arrojada
por clientes y trabajadores, asi como la producida en el area administrativa. Los residuos sélidos
urbanos generados dentro de las instalaciones de la Estacién de Carburacion son clasificados y
almacenados de acuerdo con lo indicando en la legislacién aplicable.
Los residuos sélidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de
los Residuos como Ios generados en las casas habitacién, que resultan de la eliminacién de los
materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus
envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de
establecimientos 0 en la via pablica que genere residuos con caracteristicas domiciliarias, y los
resultantes de la limpieza de las vias y Iugares publicos, se generan en la estacién de carburacion
de gas L.P. derivado de las actividades de operacién, principalmente en oficinas y sanitarios de
hombres y mujeres tanto abiertos a pflblico como los de los empleados. Se calcula que cada
trabajador genere, en promedio, una cantidad diaria de 1.5 kg de residuos sélidos urbanos, que
multiplicado por la cantidad de trabajadores, da un total de generacion diaria de 15 kg.
Para la etapa de operacic’m solo se generaran residuos s6lidos tipo doméstico o basura comi’Jn
producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se estableoeran contenedores en las
instalaciones de la estacién de carburacién de Gas L.P. para su posterior disposicién a través del
servicio de recoleccién de basura que provee el municipio.

Residuos peligrosos: Debido a la naturaleza del proyecto, posiblemente se pueden generar
residuos peligrosos en la etapa de mantenimiento del proyecto, las cuales seran realizadas por
personal subcontratado, quienes seran los responsables del retiro de los residuos peligrosos
generados para posteriormente darles una correcta disposicién final.
En relacién a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevencién y Gestién
Integral de los Residuos como aquellos que posean alguna de las caracteristicas de corrosividad,
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les
confieran peligrosidad, asi como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido
contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en esta
Ley, se generan en la estacién de carburacién de gas L.P. derivado de las actividades de
construccién, operacién y mantenimiento, principalmente por lo acumulado en el drenaje aceitoso,
Iodos acumulados en la trampa de grasas y los botes de aceites, aditivos y estopas almacenados en
el almacén temporal de residuos peligrosos, un total de 2.5 kg mensual de residuos aoeitosos y Iodos
acumulados, y un total 15 kg mensual de botes de aceites, aditivos y estopas.

Cabe sefialar que ademas pudiera presentarse la generacién de residuos peligrosos producto de .un
derrame o fuga de la maquinaria y equipo que estara laborando en el proyecto, en ese sentido se
les brindara’ el servicio de mantenimiento adecuado para prevenir y controlar este tipo de evento, sin
embargo, en caso de que llegara a presentarse, se recolectara el residuo y el suelo contaminado y
se manejara de manera integral tal y como lo sefiala la actual legislacién vigente en materia de
residuos peligrosos.
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Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en la Estacién de Carburacién corresponderan
a las aguas residuales sanitarias, mismas que sera’n enviadas al drenaje municipal.
Las aguas residuales resultantes de las actividades de operacién y mantenimiento de la estacién de
carburacién de Gas L.P., particularmente en las actividades de servicios sanitarios, actividades de
oficina y limpieza de instalaciones, se estima que por actividad en promedio, se generan por dia, los
siguientes volumenes:

Actividad generadora de descarga y volumen emitido.
ACTIVIDAD QUE GENERA

DESCARGA VOLUMEN DIARIO (litros)

SERVlCIOS SANITARIOS 178

ACTIVIDADES DE OFICINA 83

LlMPIEZA DE lNSTALAClONES
120

TOTAL 396

Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los sanitarios
de hombres y mujeres abiertos al publico, de los inodoros de los sanitarios de hombres y mujeres
de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga de aguas residuales debido
al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza desarrolladas dentro del edificio, y; la
limpieza de instalaciones se refiere a las actividades de limpieza en todas las instalaciones de la
estacién de carburacién de Gas L.P.

Con base en la TABLA arriba mostrada se puede inferir que, el total de litros consumidos y
descargados como aguas residuales en la estacién de carburacién de gas L.P. es 396 litros diarios,
lo que significa que, tomando en cuenta un total de 10 empleados que laboran en la misma, se
generan por empleado un total de 39 litros por empleado por dia.

Emisiones a la atmésfera: Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento de
llevar a cabo la recarga del tanque de almaoenamiento, y al momento de cargar combustible a los
vehiculos automotores que soliciten el servicio. Por medio de estimaciones de perdidas por
emisiones fugitivas de gas L.P. obtenidas de una base de datos de diferentes estaciones de
carburacién con capacidad de almaoenamiento de combustible iguales (10,000 litros de agua al
100%), se obtuvo un promedio de emisiones fugitivas de gas L.P. de 12,480 kg anuales, aunado a
esto el promovente se tendra que sujetar a las norrnas ambientales y disposiciones reglamentarias
en materia de emisiones a la atmosfera.

Para Ia etapa de operacion diaria de la estacién de carburacién de gas L.P., no es probable que este
tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable que se tengas
fugas puntuales aun cuando se implementen las medidas de seguridad correspondientes.
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INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICION ADECUADA DE LOS RESIDUOS

Etapa de preparacién del sitio y construccién

Durante la etapa de preparacion del sitio y construccién se dispondré de lo siguiente para la correcta
disposicion de los residuos generados:

> Contenedores metélicos debidamente identificados y con tapa para el almacenamiento de Ios
residuos peligrosos que pudieran ser generados. El personal subcontratado serén Ios
responsables del retiro de los residuos peligrosos generados para posteriormente darles una
correcta disposicién final.

> Contenedores metalicos cerrados debidamente identificados, para el almacenamiento de
residuos sélidos urbanos, Ios cuales serén dispuestos de manera periédica en el servicio de
limpia pL’iblica del municipio.

Etapa de ogeracion y mantenimiento

Dentro de la Estacién de Carburacion se contara con la infraestructura necesaria para realizar el
manejo y disposicién adecuados de las emisiones generadas, tal como lo son:

> Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en los sanitarios serén conducidas a la
por el drenaje municipal, por lo que se contara con un programa de mantenimiento preventivo
con la finalidad de evitar fugas de aguas residuales sobre suelo natural.

> Residuos sélidos urbanos: Para la correcta separacion y disposicion de estos residuos, la
Estacién de Carburacion contara con Contenedores metélicos cerrados debidamente
identificados, estos residuos serén dispuestos de manera periédica en el servicio de limpia
pflblica del municipio.

> Residuos peligrosos: Estos residuos seran generados por las actividades de mantenimiento
de la Estacién de Carburacién, Ios cuales son realizados por personal externo, quienes serén
Ios encargados del retiro de los residuos generados al terminar las actividades de
mantenimiento con el objetivo de darles una correcta disposicion final.

> Emisiones a la atmésfera: La Estacién de Carburacién no contaré con un sistema para evitar
emisiones fugitivas de gas L.P., sin embargo, se contaré con un programa de mantenimiento
preventivo y corrective del conjunto de las instalaciones de la estacién, el cual se realizaré de
manera constante y perrnanente, Io cual contribuira a la disminucién de las emisiones fugitivas
generadas en la estacién.
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l||.4 DESCRIPCIDN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIDN DE OTRAS
FUENTES DE EMISIDN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL
PROYECTO

|||.4.1 REPRESENTACIDN GRAFICA Y DELIMITACIDN DEL AREA DE INFLUENCIA

El area de estudio se encuentra ubicada en una zona semi urbana del Municipio de San Francisco
del Rincén, la cual se encuentra en constante crecimiento lo que trae consigo un aumento
considerable en la demanda de insumos y servicios, independientemente de la necesidad de fuentes
de trabajo para Ios residentes de la zona de estudio.

El predio ha sido ya impactado, ya que anteriormente era una bodega de plasticos, asi como por Ias
actividades antropogénicas de la poblacién. Como se puede apreciar en las fotografias que se
muestran a continuacién, Ias condiciones ambientales del sitio y los alrededores del proyecto en
estudio, Construccién, Operacién y Mantenimiento de Estacion de Carburacién de Gas L.P.,
denominada San Cristobal, perteneciente a SONIGAS, S.A. DE C.V. nos muestran una zona
urbana del Municipio de San Francisco del Rincon donde se observa el grado de deterioro por Ias
actividades humanas. A continuacién, se muestran fotografias del en la cual podemos apreciar Ias
condiciones del medio biotico y abiético y socioeconémico.

Vista de colindancias y alrededores del predio
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El proyecto se pretende ubicar en Carretera Leén-Cueramaro No. 341 Sur, Comunidad De San
Cristébal, Municipio De San Francisco Del Rincén, Estado De Guanajuato. El area donde se
pretende construir y operar la estacién de carburacién de Gas L.P., en particular Ios elementos
biéticos y abiéticos han sido impactados por diversos factores antropogénicos durante el tiempo en
el que se ha ido desarrollando la construccién y el crecimiento del Municipio ya que la zona del
Proyecto se clasifica como corredor urbano comercial y en especifico la zona donde se ubicara el
proyecto, asi como el desarrollo y operacién de las actividades de trénsito vehicular y transporte en
general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento.

El area de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, que generan
un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioeconémicos.

Para la delimitacién del area de influencia, se aplicaron los siguientes criterios:

> Rasgos topogréficos: Se incluye el area de un poligono conformado por el terreno donde
se ubica la estacién y las predios colindantes a éste; para definir los limites se tomaron en
cuenta las vialidades y calles que delimitan a la zona de estudio, asi como una barda
perimetral que funciona como barrera o borde delimitador; a continuacién, se presenta el area
de estudio y sus limites.

> El municipio casi en su totalidad perteneoe al sistema hidrografico del rio Lerma-Santiago.
Una muy pequefia parte en la regién colindante con el Estado de Jalisco es de la cuenca del
rio Verde-Santiago. Las aguas de ambas cuencas desembown al Ooéano Pacifico. La zona
del proyecto incide en la Cuenca del rio Lerma-Santiago.

Considerando la ubicacién geogréfica en la que se encuentra y el entorno que intervendré en las
actividades de construccién, operacién y mantenimiento de la estacién de carburacién de Gas L.P.,
se realizara la delimitacién del area. Para la superficie del Area de lnfluencia se tomé como referencia
una parte de la superficie de la cuenca del Rio Lenna-Santiago donde se ubica la estacién y el a’rea
de influencia directa de los impactos potenciales del proyecto durante su operacién y mantenimiento
con un radio de 1,200 m2, (se consideré el doble de la superficie que ocupara el predio del proyecto)
es, importante sefialar que, por ubicarse en zona urbana, los alrededores se encuentran impactados,
ademas de localizarse areas urbanas y de servicio.
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Area de influencia del proyecto.

Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconémico es el principal, especialmente
porque la zona presenta un alto flujo vehicular, debido a las diversas actividades economicas
realizadas en Ios alrededores. Otro factor no menos relevante para la delimitacion, es el suelo, flora
y fauna que estén presentes en el trayecto por el cual se desplacen Ios auto-tanque que transportan
combustible para el abastecimiento de la estacién de carburacién de Gas L.P., ya que es posible
que pueda ocurrir algun percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto provoque un
derrame. Asimismo, se delimité el area de influencia en funcién de la disponibilidad de muestreo de
campo, ya que la mayoria de los lugares que abarca dicha area corresponde a propiedad privada,
lo que dificulto la visita de campo.

Es importante mencionar que el area de influencia se encuentra totalmente impactada por las
actividades eoonémicas, urbanas y de servicio del Municipio.

lll.4.2 JUSTIFICACION DEL AREA DE INFLUENCIA

Uno de los criterios para delimitar el Area de Influencia, es que la zona donde se localiza la estacién
de carburacién se encuentra impactada por estar en una zona urbana del Municipio
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Asr’ mismo se tomo en cuenta la Regién Hidrolégica que atraviesa el Estado y el Municipio.
También se tomo en cuenta lo siguiente:
El predio de la estacién de carburacién y la zona donde se ubica no se localizan en alguna area
natural proteglda que pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad.
El predio de la estacién de carburacién y la zona donde se ubica no se localizan en algL'm sitio
RAMSAR, AICA, Suelo Forestal, que pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad.
Los impactos ambientales ocasionados por la estacién de carburaclén son controlados dentro de la
estacién y no afectan los inmuebles cercanos.
La estacion de carburacién generara impactos ambientales como emisiones de vapores de
combustibles, residuos peligrosos y de tipo urbano, sin embargo, estos en su totalidad son
controlados. También se producen descargas de aguas residuales que no se producen en gran
cantidad y son controladas por las obras de ingenieria, dispositivos, equipo y actividades que
permiten la prevencién, reduccién y control de los contaminantes.
Criterios para la seleccio’n del Sitio del Proyecto.
Para la seleccién del sitio se considero principalmente su ubicacién estratégica, dentro de la zona
conurbada del municiplo de Iguala, asi como a su cercania a algunos asentamientos humanos y de
comercio, lo cual permite ofrecer los servicios de venta del gas a los clientes potenciales que circulan
por esta zona.

A continuacién, se concentran los principales criterios que fueron utilizados para la seleccién del
sitio:

AMBIENTALES TECNICOS socroecouécs
Esta ubicado dentro de un
area previamente impactada

Es una obra de mejora de
los servicios en el municipio.

Contribuira a mejorar el nivel
de vida de los pobladores de

por actividades la regién.
antropogénicas

No genero el El proceso de construccién Es una obra compatible con
desplazamiento de fauna, ni
de vegetacién o suelo.

no genero desequllibn'o
ecolégico alguno

los instrumentos de polltica
de desarrollo del Municipio.

No fonna una barrera 0 El proceso de operacién no Se integra al crecimiento
cortina que divida elentomo genera desequilibrio ordenado de la prestacién
o ecosistema ecolégico alguno. de servicios

Se encuentra en un area Su establecimiento se Permite satisfacer Ia
previamente impactada en
zona sub urbana.

seleccioné por encontrarse
en una via importante de
circulacién,

demanda de combustibles
en la zona del proyecto.
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Disminuira el riego por el Se tienen consideradas Permite crear empleos que
manejo clandestino de todas Ias medidas de ,
estos combustibles. seguridad para la operacién beneficnaran a . losy mantenimiento del pobiadores de esta roguén, y

proyecto coadyuvara a eVItar la
migracién hacia otras partes
del estado 0 del pais

|l|.4.3 IDENTIFICACION DE ATRIBUTOS AMBIENTALES.

Aspectos Biéticos

Flora

La vegetacion constituye uno de los factores mas importantes como componente de los
ecosistemas de la biosfera, funciona como elemento de regulacién climatica, hidrolégica, paisajista
y controla ia erosién de los suelos; por otra parte, proporciona habitat y alimento a la fauna silvestre.
Los factores del medio que actuan como determinantes de los tipos de vegetacién son: La
topografia, la altitud sobre el nivel del mar, el suelo y el clima (precipitacién pluvial y temperatura),
dichos factores no actflan en forma aislada, sino que a menudo tienen influencias sobre la actividad ‘
de otros.

La flora del Municipio de esta integrada por especies forrajeras, tales como navajita, zacatén.
Mezquite, pata de gallo, popotillo plateado, bafalo, tres barbas, lanudo y tempranero; ademas de
otras especies como huisache, nopal, gatufio y largorcillo.

Particularmente en el predio del Proyecto, derivado a gue este se ubica en una zona previamente
impactada en la zona urbana de la Localidad de San Cristobal. Mgnicigio de San Francisco del
Rincén dentro del redio solo existen al unas hierbas sin im ortancia caracteristicas de los redios
baldios, sin embargo estos no estan en ninquna categoria de proteccion, por lo que no representa
una afectacién ambiental siqnificativa por las condiciones actuaies del predio.
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Fauna

La riqueza natural que exisfe en el municipio es de tipo mineral, como la extraccién de arena que se
ha convertido en una actividad de las mas importantes para la industria de la construccién. Estas
minas son localizadas en las colonias de Lomas del Carril y Alta Palmira de la ciudad. Se puede decir
que México tiene una situacién geografica privilegiada, ya que se encuentra en una zona ecotonal
de ambas fronteras, teniendo una fauna mas variada, con la mayoria de las especies tipicas que
caracterizan a cada zona.

La fauna silvestre, es un recurso natural renovable, que puede ser aprovechado de una manera
racional, y en la actualidad se presenta como una fuente de ingreso, que puede ser importante para
la captacién de divisas, sin embargo, es un recurso que debe ser manejado con gran delicadeza, ya
que un abuso en su explotacién, provoca, ademés de la pérdida de una o varias especies, un
desequilibrio ecolégico que trae como consecuencia una cambio en el entorno ecologico, y en
algunos casos, favorece el desarrollo de una o varias especies que aparecen como plagas. En el
estado Ia fauna més comun es: El venado cola blanca, el jaguar, el puma, el jabali, la paloma de
collar, la paloma morada, la codorniz moctezuma, el cojolite, entre otras especies.

El componente faunistico del area de estudio se ha visto desplazado y disminuido por las condiciones
de alteracién del medio, caracteristicas del crecimiento poblacional, lo que ha provocado que la fauna
silvestre predominante se caracterice por especies indicadoras de ambientes transformados y de
baja diversidad dominadas por especies de talla menor. Para la identificacién de la fauna existente
se trato de ubicarlas fisicamente 0 par medio de huellas, nidos, madrigueras, excretas y en el caso
de las aves a través de su canto propio. El componente faunistico es bajo y poco diverso debido a
las actividades antropogénicas que se realizan en esta zona.

La fauna que predomina esta formada por roedores, como oonejo, liebre, ardilla y tején; aves locales,
como tordo, codorniz, aguila, halcén, zopilote y gavilan, herbivoros, como el venado y el ciervo, y
aves migratorias durante el invierno, oomo Ios patos.

Sin embargo, No se encuentran especies gue estén incluidas dentro de la MOM-059-
SEMARNAT- 2010I gue determina las especies de flora y fauna silvestres y acuéticas en
geligro de extincién, amenazadas y las suietas a proteccién especialI asimismo establece la
proteccién ampiental - especies nativas de México de flora y fauna silvestre- categorias de
riesgo y esgcificaciones para su inclusion, exclusion o cambio de lista de especies en riesgo.

Componentes sociales

Para identificar Ios componentes inmersos en el Area de lnfluencia se emplean herramientas en
linea como Espacio y Datos de Méxioo e Inventario Nacional de Viviendas 2016, Principales
resultados por localidad (ITER) del Censo de Poblacién y Vivienda 2010, todos del INEGI.

Obteniendo lo siguiente:

Dentro del AI se identifican solamente el Municipio de San Francisco del Rincén.
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De acuerdo con los datos obtenidos a partir del segundo conteo de Poblacion y Vivienda del Instituto
Nacional de Estadistica y Geografia, el municipio cuenta con una poblacién de 51.516 habitantes.
La densidad de poblacién es de 87.03 habitantes por kilémetro cuadrado. La cabecera municipal
cuenta con una poblacién de 16.867 habitantes. El resto de la poblacién esté localizada en otras
localidades y en comunidades rurales. Entre las localidades mas importantes destacan El Paredén,
con 2.088 habitantes; Acoculco, con 1.588 habitantes; Villa Cuauhtémoc, con 1.120 habitantes y San
Antonio Matlahuacales, con 1.066 habitantes.

La poblacién tiene un crecimiento constante, aunque por debajo del promedio estatal, sin embargo,
los movimientos migratorios que presenta y. la tendencia de algunas de sus localidades mas
importantes podrian repercutir y desacelerar el crecimiento del municipio.

Estructura Poblacional

Conocer la poblacién por sexo y rango de edad nos proporciona informacién acerca de sus
necesidades. El ritmo de crecimiento de cada grupo de edad a lo largo del tiempo da cuenta del tipo
de servicio, infraestructura o equipamiento que podrian necesitar en un futuro. Durante el periodo
1990-2010 la poblacién total desacelero su crecimiento, siguiendo la misma tendencia que el Estado,
incrementando el porcentaje de mujeres, ya que, en 1990 representaban el 49.8% y para 2010 eran
51.9% de la poblacién municipal, la relacion hombres-mujeres paso de 99 hombres por cada 100
mujeres a 92. En 1990 la pirémide poblacional del municipio era progresiva; 40% de la poblacion se
encontraba en edades de 0-14 afios, 28.6% en el rango de 15- 29 afios, 24% en el rango de 30-59
afios y 7.4% en el rango de 60 y mas afios. Para 2010 se observa un proceso de regresién donde
la mayoria de la poblacién se encontraba en edades de 30-59 afios (33.7%), disminuye 10.6 puntos
porcentuales el rango de 0-14 afios, que representa 29.3%, el rango de 15-29 afios con 26.6%, en
tanto que la poblacion que esté entrando a la edad de 60 y mas tuvo un incremento de 2.2 %
(quedando en 9.5%). La piramide del municipio, presenta un proceso de reversion, se observa un
aumento de la poblacién entrando a edades intermedias y una disminucion en el crecimiento de la
poblacién en edades que se encuentran en la base piramidal. Los cambios en la estructura de la
poblacion, tamafio y ritmo de crecimiento, se han visto influenciados por la migracién interna y hacia
los Estados Unidos, en edades intermedias Ia mortalidad por accidentes y violencia (mayor en
hombres), la baja en la tasa de fecundidad, el aumento en la esperanza de vida y la disminucién de
la mortalidad han contribuido el aumento de la poblacién en edades intermedias.

Componentes econémicos:

La actividad econémica esta basada principalmente en las actividades agropecuarias. Destam
principalmente el cultivo del maiz, haba, avenaytrigo, la crianza de ganado bovino, porcino y
caprino, la avicultura, la pesca de carpas y cangrejos en la laguna de Ajolotla, la crianza de truchas,
asi como la apicultura. Por otro lado, la silvicultura es la actividad primaria mas destacada del
municipio, siendo este filtimo uno de las mas importantes productores de madera del estado. El
sector Forestal es muy importante ya que genera diversas fuentes de empleo en la regién.
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El municipio posee 2550 hectareas de superficie cultivada, de las cuales 40 hectéreas estan
especialmente dedicadas al cultivo de avena forrajera.

Aspectos Abiéticos

Clima

En San Francisco del Rincén, Ia temporada de lluvia es nublada, la temporada seca es parcialmente
nublada y es caliente durante todo el afio. Durante el transcurso del afio, la temperatura
generalmente varia de 6 °C a 32 °C y rara vez baja a menos de 3 °C 0 sube a mas de 35 °C.
En base a la puntuacién de turismo, la mejor época del afio para visitar San Francisco del Rincén
para actividades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta mediados de junio

Resumen del clima
nublada
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Temperatura

La temporada calurosa dura 2.2 meses, del 8 de abril al 15 de junio, y la temperatura maxima
promedio diaria es mas de 30 °C. El dia mas caluroso del aflo es el 18 de mayo, con una temperatura
maxima promedio de 32 °C y una temperatura minima promedio de 15 °C.
La temporada fresca dura 2.2 meses, del 30 de noviembre al 6 de febrero, y la temperatura maxima
promedio diaria es menos de 25 °C. El dia mas frio del afio es el 7 de enero, con una temperatura
minima promedio de 6 °C y maxima promedio de 23 °C.
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q Vientos Dominantes.
Esta seccién trata sobre el vector de viento promedio por hora del area ancha (velocidad y direccién)
a 10 metros sobre el suelo. El viento de cierta ubicacién depende en gran medida de la topografia
local y de otros factores; y la velocidad instanténea y direccion del viento varian mas ampliamente
que los promedios por hora.

La velocidad promedio del viento por hora tiene variaciones estacionales leves en el transcurso del
afio.

La parte més ventosa del afio dura 4,0 meses, del 23 de febrero al 24 de junio, con velocidades
promedio del viento de mas de 10,0 kilémetros por hora. El dia més ventoso del afio en el 28 de
abril, con una velocidad promedio del viento de 11,7 kilémetros por hora.

El tiempo mas calmado del afio dura 8,0 meses, del24 de junio al23 de febrero. El dia mas
calmado del afio es el 25 de octubre, con una velocidad promedio del viento de 8,2 kilémetros por
hora.

ventosa
16 kmlh - - ‘v '1?!” W ‘

14 kmlh
12 kmlh ~ p Ml ~
10 km/h .éw

: . . , _ Ahora
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Suelos

El suelo dominante perteneoe al Phaeozem ocupando un 39 por ciento de la superficie, este tipo
de suelo es el cuarto més abundante en el pais y el mas representativo en el municipio, se
caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en materia orgénica y en nutrientes;
seguido por el tipo Andosol (35 por ciento) conocido como tierra negra, son suelos de origen
volcénico constituidos principalmente de ceniza, con alto contenido de aléfano que le confiere
ligereza y untuosidad al suelo; Vertisol ocupa el 13 por ciento , Luvisol (6 per ciento) este tipo de
suelo se caracteriza por tener un enriquecimiento de arcilla en el subsuelo, se destinan
principalmente a la agricultura con rendimientos moderados, principalmente destinados a cultivos
de café y frutales; Planosol ocupando un 3 por ciento de la superficie, se caracteriza por presentar
debajo de la capa mas superficial, una capa infértil y relativamente delgada de un material claro que
generalmente es menos arcilloso que las capas tanto que lo cubren como las capas que la
subyacen; y en menor proporcion el tipo Durisol (1 por ciento) el nombre asignado este suelo hace
alusién al endurecimiento provocado por la acumulacién secundaria de sllice, son suelos
erosionados que solo pueden ser usados para pastizales extensivos.
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Orografia

En general, el terreno del municipio es plano y las pocas elevaciones que tiene son los cerros el
Jardin, Ios Calzones, los Salados, San Cristébal y California. La altura promedio de estas
elevaciones es de 2,900 metros sobre el nivel del mar.

Hidrologia

La principal corriente del municipio es el rio Santiago, afluente del Lerma. Al norte del municipio se
encuentra la presa de San Juan; al sur la presa de Silva y la ciénega de Enmedio. Con frecuencia
han ocurrido inundaciones en el municipio, como la de 1976, que dejo semidestruida a la ciudad.
Fenémenos Climatolégicos

Heladas

El promedio de heladas en la zona de ubicacién de nuestro proyecto esté entre 1 a 20 dias anuales.
Ciclones

Por su ubicacién geogréfica, la Republica Mexicana es afectada por ciclones tanto en las costas del
Océano Pacifico como en las del Golfo de México y el Caribe. Por lo mismo, los asentamientos
humanos cercanos a las costas, estén expuestos a la influencia de las perturbaciones ciclénicas. A
partir de registros histéricos se ha observado que en México, entre mayo y noviembre, se presentan
25 ciclones en promedio con vientos mayores de 63 km/h, de los cuales aproximadamente 15
ocurren en el Océano Pacifico y 10 en el Atléntico. De éstos, anualmente 4 ciclones (dos del Pacifico
y dos del Atla’ntico) corren a menos de 100 km del territorio nacional. Las areas afectadas
regularmente abarcan mas del 60 % del territorio nacional y a una poblacién superior a los 17.5
millones de personas en los 32 estados del pais, siendo en Guerrero, Jalisco, el Estado de México
y Veracruz donde el volumen de poblacion potencialmente afectada puede superar el millén de
habitantes.

La zona del Proyecto no es susceptible a estos fendmenos meteorologicos.
Inundaciones

Las zonas de erosién potencial ligera 0 sin erosién corresponden a terrenos de zonas bajas o zonas
de pendientes ya urbanizadas, las cuales protegen al suelo contra la erosién, pero generan
escurrimientos mayores que potencializa las inundaciones.

Con respecto a la frecuencia e intensidad de eventos hidrometeoro lOgicos y/u otros fenémenos
naturales relevantes.

El predio del proyecto se localiza en una zona en la que el indice de riesgo por inundacién es bajo.

Sismicidad

Para fines antisismicos, la Republica Mexicana se divide en cuatro zonas sismicas, las cuales fueron
establecidas a partir de catélogos de sismos de la Repflblica Mexiwna desde inicios del siglo. Estas
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zonas son un reflejo de que tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la maxima
aceleracién del suelo a esperar durante un siglo.

La zona A es una zona donde no se tienen registros histéricos de sismos, no se han reportado
sismos en los ultimos 80 afios y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la
aceleracién de la gravedad a causa de temblores. La zona D es una zona donde se han reportado
grandes sismos histéricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y Ias aceleraciones del
suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleracion de la gravedad. Las otras dos zonas B y C, son
zonas intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente 0 son zonas afectadas por
altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleracion del suelo.

I r’flr

- 108.0]

La zona del Proyecto incide en categoria B del mapa de regionalizacién de sismos, sin que esto
represente un riesgo al proyecto.

DIAGNOSTICO AMBIENTAL
Integracion e interpretacién del inventario ambiental

El diagnéstico ambiental co'nsiste en la integracién del medio abidtico, biético y social que se
describié en la caracterizacién del érea de estudio, con el fin de haoer un diagnéstico ambiental del
érea del estudio y el proyecto, identificando el grado de conservacién del ambiente, los procesos de
deterioro ambiental, la calidad de vida con relacion a la ejecucion del proyecto, considerando
aspectos de tiempo y espacio.
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Sintesis del inventario ambiental

A continuacién, se analiza a forma de resumen cada aspecto y la forma en la que podria ser afectado.
En la zona de proyecto surgiran situaciones de deterioro ambiental durante la preparacién del sitio y
construccién del proyecto. Las situaciones previstas son principalmente:

- Paisaje y Calidad del Aire. La calidad del aire dentro de la zona se encuentra en condiciones
optimas ya que se encuentra alejado de zonas urbanas con altos niveles de poblacién, a pesar de
tener un uso meramente urbano, asimismo, en cuanto al paisaje, se tiene un paisaje urbano dentro
del area de influencia del proyecto por lo que no se prevén modificaciones que generen un problema
dentro del mismo.

- Flora. No existe en el sitio del proyecto especies que se encuentran dentro de los Iistados incluidos
en la NOM-059-SEMARNAT-2010 (Especies en riesgo). Toda vez que no existira remocién de
vegetacién no es necesario realizar un plan de manejo de la misma.

- Fauna. Dentro del poligono del proyecto y areas aledafias no se observaron especies de fauna
alguna, sin embargo, se han catalogado algunos roedores y reptiles como parte de la fauna dentro
de la urbanizacién relativamente nueva, a pesar de ello, no se encontraron especies de fauna
incluidas en los Iistados de la NOM-059-SEMARNAT-2010.

- Aspectos socioeconémicos. Durante la vigencia del proyecto generarén nuevos empleos, es
decir, trabajos formales, siendo solo algunos de los beneficios sociales directos. De acuerdo al
crecimiento acelerado de la poblacién, la sociedad demanda mejores empleos y mejora de la calidad
ambiental, por lo que el proyecto se encuentra acorde a ello, toda vez que se encontrara dentro de
uno de los mejores parques industriales del estado. asi como dentro de una zona urbana y se
llevaran a cabo todas las medidas pertinentes para conservar la calidad ambiental, promoviendo asi
un sistema sustentable, una relacién entre sociedad, economia y ambiente.

- Agua. La calidad del agua de los cuerpos de agua superficial y subterraneos son aptos para la
produccién y para la agricultura, sin embargo, no se descarta que estén contaminados en ciertos
guna industria que no utilizara agua dentro de su proceso, sino unicamente para el servicio sanitario,
es acorde a la politica de sustentabilidad acuifera que se pretende implementar en el estado.

- Aire. No se utilizara maquinaria que modifique la calidad del aire durante la operacién, no obstante,
se calcularén Ias emisiones fugitivas de compuestos organicos volatiles, asi como se realizara un
inventario de gases de efecto invernadero, tomando las medidas pertinentes para evitar modificar la
calidad del aire del sistema ambiental.

Problemética detectada en el area de influencia.

El desarrollo industrial del Municipio se ha visto reflejado en la creacién de nuevos espacios
destinados a la actividad industrial, lo que ha provocado Ia implementacién de nuevas regulaciones
del uso de suelo y del tipo de actividades que se pueden realizar en la ciudad y el Estado en general,
la velocidad del desarrollo ha traido problemas como el encarecimiento del suelo, creacion de sitios
de trabajo destinados para la industria fuera de las zonas previamente designadas, hacinamiento,

111



cousrnuccrON, OPERACION Y mmeumremo DE ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. SAN CRISTOBAL

mezcla de industrias que pueden, como sinergia, incrementar el riesgo hacia los trabajadores y
poblacién en general.

Para el caso del proyecto que se esta describiendo en este documento se tiene la particularidad de
que aledafio al poligono del proyecto no se encuentran otras actividades que pueden verse
afectadas con la implementacién del mismo, sin embargo, se necesitaré la implementacién de un
programa de atencién a emergencias, de prevencion de accidentes y capacitaciones en general para
atender cualquier emergencia o incidente.

Al estar el poligono dentro de una zona semi urbana se tiene la certeza de que el predio cuenta con
las autorizaciones correspondientes, respecto al uso de suelo, para el desarrollo de las actividades,
incrementando ordenadamente las actividades econémicas del poligono de afectacién obteniendo
asi mayores beneficios que perjuicios.

Denotada dicha problemética, sera tomada en cuenta para las correspondientes medidas de
prevencién y mitigacién de los impactos ambientales en el apartado pertinente.

Se puede determinar que el proyecto tendra una favorable integracién como parte del desarrollo
sustentable de la regién, toda vez que sus actividades no repercutiran de forma negativa los recursos
naturales donde se ubica el predio y por su contraparte, generando empleo, bienes y servicios que
favorecen e impulsan el desarrollo regional.

Por otra parte, asi como se pudo constatar en apartados anteriores, el medio abiético y biético tienen
una influencia preponderante en el proyecto, sean los factores climatolégicos, la vulnerabilidad por
estos, la presencia de fauna y flora nativa, los cuerpos de aguas subterraneos y superficiales, etc.,
sin embargo, en los respectivos apartados se observo que el proyecto no ejerceré presién ni impacto
alguno sobre el sistema ambiental que le circunscribe, por lo que en este tenor, el proyecto ha sido
viable.
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|||.5 IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES
Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCION Y MITIGACION
El concepto de evaluacién de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su articulo 28 como
el procedimiento a través del cual la Secretaria, establece las condiciones a que se sujetara la
realizacién de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecolégico o rebasar los limites y
condiciones establecidos en Ias dlsposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el ambiente.
Este sentido de evaluacion de impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo que
conforma el cauce formal a través del cual se acata con Io establecido en el articulo 28, llamado
procedimiento de evaluacién de impacto ambiental.

Ademés de las acepciones juridicas—administrativas contenidas dentro de la evaluacién de impacto
ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como procedimiento, contiene un
importante aspecto técnico-metodologico, y que en realidad, constituye la quintaesencia de la
evaluacion de impacto ambiental. Por ende, y desde un enfoque mas técnico, la evaluacion de
impacto ambiental se puede definir de igual forma como el procedimiento técnico—administrativo que
sirve para identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales que produciré un proyecto en
su entorno en caso de ser ejecutado.

Actualmente existe un gran numero de métodos para la evaluacién de impactos ambientales,
muchos de los cuales han sido desarrollados para proyectos especificos, impidiendo su
generalizacién a otros. Sanz (1991) afirma que hasta esa fecha, eran conocidas mas de cincuenta
metodologias, siendo muy pocas Ias que gozaban de una aplicacién sistematica. Dichos métodos
se valen de instrumentos, los cuales son agrupados por el autor en tres grandes grupos, asi: Modelos
de identificacién, Modelos de previsién (empleo de modelos complementados con pruebas
experimentales y ensayos “in situ”, con el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos
de evaluacion (calculo de la evaluacién neta del impacto ambiental y la evaluacién global de los
mismos). Dentro de los tres grandes grupos estén: iistas de chequeo/control, matriz de Leopold,
matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, método de Delphi, ponderacién de factores o
asignacién de pesos y valoracién de impactos, por mencionar solo algunos de la densa gama de
metodologias de evaluacién de impacto ambiental, en donde cada metodologia es susceptible a
modificarse y adaptarse segi'm sea el caso del proyecto a evaluar.

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus caracteristicas particulares y
por los elementos, factores y actividades a evaluar, se opto por la metodologia de matriz de Leopold
modifimda, que se clasifica dentro de las metodologias del grupo de modelo de identificacién de
impacto.

lll.5.1. METODOLOGlA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES‘
Para el proyecto en particular se utilizé la siguiente metodologia:
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> Identificacién de Impactos Ambientales Potenciales: a partir de la interaccién proyecto -
entorno (Gomez Orea, 2003) se creo una Matriz de Interaccién, la cual es del tipo “Leopold"
modificada (Leopold et al, 1971).

> Evaluacion de Impactos Ambientales potenciales: Valor de Importancia (Fernandez-Vitora,
1993)

Para la identificacién de los Impactos Ambientales Potenciales que pueden generarse por las
actividades previstas en el proyecto, se utilizo la Matriz de Interaccién, ya que es un método
ampliamente usado en los procesos de Evaluacién de Impacto Ambiental (Gémez Orea, 2003). Esta
metodologla permite comparar los componentes biéticos, abiéticos y socioeconémicos con Ias
actividades del proyecto y del punto de interseccién resulta un Impacto Ambiental Potencial.

En la Matriz de InteracciOn se identifican los Impactos Ambientales Potenciales de generarse por las
actividades en las diferentes etapas del proyecto. En el eje de las equis “x” se identifican las
actividades y en el eje de las abscisas “y" los componentes e indicadores de impacto que a
continuacién se describen. El cruce de los dos ejes se identifica el impacto ambiental de acuerdo a
la influencia sobre el componente ambiental como se muestra a continuacién:

> A para interacciones negativas
> B para interacciones positivas
> Espacio en blanco cuando no haya interaccién

Posterior a la identificacién de la posible afectacién ambiental que puede ocasionar el proyecto, se
procede a describir cada uno de los Impactos Ambientales Potenciales, de las etapas de
preparacién, operacién y mantenimiento. Cabe mencionar que por la naturaleza del proyecto no se
evaluara Ia etapa de abandono. No obstante, en el inciso f del apartado Ill, se ha descrito un
programa de abandono que el promovente debera seguir, para el cumplimento de la normatividad
aplicable.

INDICADORES DE IMPACTO

Factor ambiental agua

> Cantidad de agua disponible en cuerpos de agua superficiales y/o subterraneos,
considerando que en Ias inmediaciones del predio no se cuentan con escurrimientos o
cuerpos de agua superficial.

> Concentracién de contaminantes en aguas
> Modificacién de esoorrentias

Factor ambiental suelo

> Superficie afectada (m2) por movimiento de tierras
> Calidad general del suelo.
> Compactacién del terreno en relacion a Ias condiciones naturales
> Compatibilidad de uso de suelo de acuerdo a la zonificacién del Programa de Ordenamiento

Ecolégico y/o Desarrollo Urbano
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Factor ampientaj atmésfera

> Calidad perceptible del aire
> Poblacién afectada por niveles sonoros diurnos y nocturnos perjudiciales

Factor ambiental flora V fauna silvestres

> Numero de ejemplares y especies de flora y fauna nativas (considerando que con el desarrollo
del proyecto no se verén afectadas especies nativas, en virtud de que la cubierta vegeal fue
retirada por actividades anteriores)

> Disminucién de Ias probabilidades de reproduccién, alimentacién y habitat de la fauna
(considerando que el predio no cuenta con especies de fauna, en virtud de que se encuentra
previamente impactado)

Factor ambiental Qaisaie

> Porcentaje de modificacién de Ias propiedades del paisaje: wlidad, visibilidad, fragilidad

CRITERIOS Y METODOLOGiAS DE EVALUACIDN

CRITERIOS

Para evaluar el grado de interaccién o grado de impacto entre las actividades del proyecto y los
factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y Temporalidad.
Mediante los cuales, se lograra cuantificar el impacto que el proyecto produciré al medio ambiente.

METODOLOGiAS DE EVALUACION Y JUSTIFICACION DE LA METODOLOGiA
SELECCIONADA

SENTIDO
El sentido se estableoe con base a consideradones sobre el grado de adversidad o beneficio que
causaré alguna de las actividades del proyecto 0 el proyecto en si sobre los diversos factores
ambientales considerados en el estudio.

Sentido y Valoracién de impactos.

SENTIDO VALORACION
(+) Benéfico Cuando la actividad tiene un

efecto positivo sobre el
elemento ambiental.

( )Neutro Se dice cuando no es posible
definir Ia direccion del efecto
obre el elemento ambiental.
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(- ) Adverso Cuando la actividad afecta de
manera negativa al elemento
ambiental.

MAGNITUD

La magnitud se evall’Ja en funcién del érea influenciada conjuntamente con el volumen de obra a
realizar.

Magnitud y cuando ocurren los impactos ambientales.

MAGNITUD CUANDO

Cuando menos el 10% del
recurso seré afectado

BAJA

Cuando el porcentaje de
afectacién al elemento
ambiental seré entre el 10 y el
20%

Cuando el porcentaje de
MEDIA afectacién seré entre el 20 y

30%

Si el porcentaje de afectacién
seré entre el 30 y 50%

Cuando més del 50% del
ALTA elemento ambiental seré

afectado

MEDIANA BAJA

MEDIA ALTA

TEMPORALIDAD

Referida al tiempo de influencia que cada una de las actividades del proyecto ejerceré sobre los
factores ambientales con los cuales interactfle durante y después de Ias distintas etapas que
conforman el proyecto en su totalidad, en este caso, Ias etapas de construccién, operacién y
mantenimiento. La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes criterios:

Temporalidad y Periodo de impactos.

TEMPORALIDAD PERIODO

CORTO PLAZO 0 - 1 aflos

MEDIANO PLAZO 1 - 1O afios

LARGO PLAZO > 10 aflos
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La afectacién al elemento
ambiental es permanente 0 de

PERMANENTE tal exte_nsion de_tiempo que no
es posrble definrr

La afectacion al elemento
ambiental es pasajera, y ocurre

EVENTUAL ya sea periédicamente o rara
vez

Para el establecimiento del sentido del impacto, se considero si éste era benéfico o adverso,
considerando como benéficos a aquellos que ejercen una influencia positiva en el area en donde se
desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo y social del area, bajo el concepto de
desarrollo sustentable y preservacion de los recursos naturales, y considerando como adversos
aquellos que presentan alteraciones que afectan aI medio natural y reducen la produccién y el
bienestar social de la zona en que se desarrolla el proyecto.

Los cuadros de interaccién presentan por dos valores, que se refieren a la magnitud y a la
importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interaccién y la importancia se refiere a si
es una interaccion adversa o benéfica.

La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de estableoer un parémetro que represente a
la significancia del impacto:

SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO

Nomenclatura y Parémetros de impactos.
NOMENCLATURA PARAMETRO

A Impacto Adverso No
Siflificativo

A Impacto Adverso Significativo
B Impacto Benéfico No

B
Significativo
Impacto Benéfico Significatlvo

Esta nomenclatura se encuentra presente en Ias celdas de la matriz desarrollada para este proyecto.
La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado y evaluado de acuerdo a
los criterios y metodologia anteriormente descritos. Las celdas que se presentan en color amarillo
hacen referencia a aquellas actividades cuyos efectos adversos son mitigables, en color verde se
sefialan los impactos benéficos y finalmente aquellas celdas que no presentan nomenclatura o que
estén vacias corresponden a la ausencia de un impacto potencial adverso o benéfioo.

III.5.2 Identificacion, prevencién y mitigacién de los impactos ambienmles.
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CONSTRUCCIDN, OPERACIDN Y MANTENIIIENTO DE ESTACIDN DE CARBURACIDN DE GAS LP. SAN CRISTOBAL

q Evaluacién de los imgactos ambientales

Una vez que se han identificado y descrito los impactos ambientales, se procede con la evaluacién,
ésta consiste en valorar cada uno de ellos, puesto que el efecto de las actividades del proyecto
recae sobre el medio abiético, biético y social, y sera caracterizada mediante la importancia del
impacto (Fernéndez-Vitora, 1993). La importancia del impacto se mide en funcién, tanto del grado
de incidencia o intensidad de la alteracién producida, como de la caracterizacién del efecto que
responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativos que se describen en las lineas
siguientes.

Carécter del impacto o naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (positivos) o perjudiciales
(negativos). Los primeros son caracterizados por el signo positivo (+), los segundos se los expresan
como negativos (-).

Efecto. El impacto de una accién sobre el medio puede ser “directo”, es decir impactar en forma
directa, o “indirecto” se produce como consecuencia del efecto primario el que, por tanto, devendria
en causal de segundo orden.

Efecto secundario ..................... 1
Efecto directo ...........................4

« Magnitud/Intensidad. Representa la incidencia de la acci6n musal sobre el factor impactado en el
d area en la que se produce el efecto. ' '

Baja........................................ 1
Media baja..............................2
Media alta ................................
Alta ........................................
Muy alta..................................
Total........................................ A

m
h
w

2

Extensién. A veoes la incidencia del impacto esté circunscrita: en otros casos se extiende
disminuyendo sus efectos hasta que los mismos no son medibles.

impacto puntual ........................ 1
impacto parcial.........................
lmpacto extenso........................
lmpacto total............................. m

-k
N

Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la aocién y la aparicién del impacto.

Inmediato......................................... 4
Corto plazo (menos de un afio).......... 4
Mediano plazo (1 a 5 afios)................ 2
Largo plazo (mas de 5 afios).............. 1

r3 Persistencia. Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne a la situacién
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inicial en forma natural 0 a través de medidas correctoras.

Fugaz1
Temporal (entre 1 y 10 afios) ....................... 2
Permanente (duracién mayor a 10 afios)..... 4

Reversibilidad. Este atributo esté referido a la posibilidad de recuperacién del componente del
medio 0 factor afectado por una determinada accién.

Corto plazo (menos de un afio) .................. 1
Mediano plazo (1 a 5 afios) ....................... 2
Irreversible (mas de 10 afios) .................... 4

Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total 0 parcialmente) las condiciones de calidad
ambiental iniciales como consecuencia de la aplicacion de medidas correctoras.

Si la recuperacion puede ser total e inmediata ...... 1
Si la recuperacién puede ser total a mediano plazo 2
Si la recuperacién puede ser parcial (mitigacién).... 4
Si es irrecuperable............................................... 8

Sinergia. Se refiere a que el efecto global de dos o mas efectos simples es mayor a la suma de
ellos, es decir a cuando los efectos actflan en forma independiente.

Si la accién no es sinérgica sobre un factor 1
Si presenta un sinergismo moderado......... 2
Si es altamente sinérgica......................... 4

Acumulacién. Se refiere aI aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las substancias
t6xicas).

No existen efectos acumulativos .............. 1
Existen efectos acumulativos................... 4

Periodicidad. Este atributo haoe referencia al ritmo de aparicién del impacto. Se le asigna los
siguientes valores: '

Si los efectos son oontinuos..................... 4
Si los efectos son periédioos.................. 2
Si son discontinuos................................. 1

lmportancia del lmpacto.

Femandez-Vitora (1993) expresa la “importancia del impacto” a través de la siguiente formula:

I = 1(3XMagnitud/intensidad +2X Extensibn + Momento + Persistencia + Reversibilidad
+ Sinergismo + Acumulacién + Efecto + Periodicidad + Recuperabilidad)
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{7 Los valores de importancia del impacto varian entre 13 y 100. Se los clasifica como:

Escala de los valores de importancia de los impactos ambientales.

De esta forma en las siguientes tablas se evaluan los impactos ambientales, considerando sus
valores de importancia:

Evaluacion de Im actos ambientales de la eta a de construccién.
1:;1V"’K MHz-1;: ' “71"“

A A gnente lmpactos identificados § :5 a ‘g g c 1::
, V V E E :9 m a3 ‘= o E E 2 ° 2 2I“; g 1g E g E a .9 g o .2 gi s c s E E 2 8 §’ E *6 E aq .9 9 32‘ O o m a: .E 3 $2 a: Eto .g Lu 2 a. n: n: a) < w o.

-

1. Alteracién en el nivel actual de
Atmésfera ruido debido ai paso de vehiculos ' 3X1 2X1 2 1 1 1 1 1 1 1

2. Afectacién en la calidad de suelo
por introduocién de material de

Suelo mala calidad 0 en easo de una - 3X1 2X1 2 4 1 1 1 1 1 4
inadecuada disposicién de
residuos sOlidos

Suelo 3. Capacidad y area de infiltracibn - 3X2 2X1 4 1 2 1 1 1 4 2

Agua 4. Demanda de agua - 3X2 2X1 2 2 1 2 1 1 4 2

Socio- 5. Impulse de infraesmidura lowl
econbmioos por la contratacidn de servieios. + 3X3 2X2 4 4 2 4 2 4 4 2

S°°'°" ' 2 4 4 25 ioos 6. Generaaén de empieos. + 3X3 2x2 4 4 1 2
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valuaci‘érnrde im actos ambientales de la eta a de 0 eracién mantenimiento

lmpactos Identificados

Si
gn
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te

ns
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ad
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Ia

um

1. Afectacién en la calidad Dal aire
Atmésfera por emisiones de gas |.p ' E

Ex
te

ns
ié

n
(2

X)

N
Me

me
nto

N
Efe

cto

00 fi N .5 _\ _. _: M

2. Afec1acién en la calidad de suelo
en caso de una inadecuada
disposicién de residuos sOlidos
urbanos, asi como la robable

Suelo contaminacibn por la pfortuita ' 3X3 2X1 2 2 2 2 4 1 1 1
generacién de residuos peligrosos
que pudiera generarse en
actividades de mantenimiento

3. Afectacién en la calidad de agua
Agua por la descanga de aguas - 3X2 2x1 2 2 2 1 4 4 1 1

residuales oontaminadas

4. Demanda de agua en
A9"? actividades de mantenimiento ' 3X2 2X1 1 1 2 1 1 4 1 1

5. Alteradbn en la calidad de
Paisaje paisaje porinadecuado manejode - 3X3 2x2 1 1 2 1 1 1 1 1

residuos urbanos

. . 6. Mantenimiento de faehadas que
Pam mejoren el paisaje urbane + 3X1 m 1 4 2 4 1 1 4 4

S . 7. Beneficios econémioos, que
new ademas repercuten en la gamade + 3X4 2X4 4 4 2 4 4 4 4 4 +50

econémicos servicios de la regién.

Socio- 8‘ Generacién de empleos y
eoonbmioos repercusién en bienestar social. + 3X3 2X2 4 4 1 2 2 4 4 2
Socio- . .e00n6mico3 9. Blenestar 50031 + 3X4 2X4 4 4 2 2 4 4 4 1

Socio— 10. lncnemento de mgo en areaseoonémioos de trasiefi - 3X4 2X1 4 1 2 4 4 1 4 1

Resultados de la evaluacién de las impactos ambientales potenciales

Los resultados obtenidos en las tablas anteriores indican que por las actividades a realizar en la
estacién de Gas L.P. para carburacién se identificaron 16 impactos ambientales potenciales.

En la etapa de construccién se registraron 6 impactos; identificando 4 adversos, de imponancia
irrelevante, debido a que el predio se ubica en zona de uso de suelo comercial mixto intenso
actualmente sin uso y en condiciones de abandono, por lo que no se identificaron actividades de
eliminacién de cubierta vegetal, ni despalme o modificacién de pendientes, ademés con base en la
Serie Forestal IV INEGI (2010) el predio que sera aprovechado para la instalacién de la estacién de
carburacién comprende la Zona Urbana. Por otra parte, se identificaron 2 impactos positivos y estén
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; relacionados con la influencia socioeconémica que genera el proyecto, tienen un valor de

”’3

importancia moderada por presentarse de manera temporal, estén centrados en la instalacién del
proyecto que genera bienes monetarios y de seguridad social del personal.

Como impactos negativos en la operacién y mantenimiento se ldentificaron 10 impactos, de los
cuales 3 son adversos irrelevantes y 3 adversos moderados, referentes a la presencia de basura y
es que una de las causas mas comunes de la contaminacién ambiental, es la inadecuada
disposicién de basura u otros desechos que son arrojados en lugares no apropiados que repercuten
en la contaminacién del suelo, y afectacién en el paisaje urbano, el impacto adverso de mayor valor
identificado como adverso moderado es referente con el riesgo ambiental, por causa de errores
humanos en los procedimientos de operacién o mantenimiento que pondrian en riesgo Ia seguridad
del personal y areas circunvecinas, no obstante se prevé la capacitacion y vigilancia, por lo que se
reduce la probabilidad de este impacto. Los impactos positivos sumaron un total de 4, que en esta
etapa seran permanentes, éstos se relacionan con los beneficios sociales, por la demanda de
insumos y servicios a empresas externas que realicen el mantenimiento y verificaciones, al mismo
tiempo, a través de las actividades de mantenimiento se garantiza que los pobladores y usuarios
tengan acceso seguro al suministro del combustible. En esta etapa los impactos positivos son los
de mayor valor uno de los cuales es importante, beneficios econémicos, que ademas repercuten en
la gama de servicios de la regién

|||.5.3. IDENTIFICACION Y MITIGACIDN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Medidas preventivas v/o mitigacion para la etapa de preparacién del sitio y construccién.

Factor Atmésfera
Se debera dar mantenimiento mecanico de manera periédica a la maquinaria
o equipo con motores de combustic’m interna para mantenerlos en optimas
condiciones, prohibiendo la entrada de cualquier vehiculo en general que
contamine ostensiblemente en materia de ruido
En cuanto a emisiones de ruido que se generen por la maquinaria y equipo
para las actividades de la empresa, se verificarén que estas cumplan en todo
momento con el Reglamento.

1. Alteracién en el nivel
actual de ruido debido al
paso de vehiculos

Factor Sue/o
Se capacitara acerca del manejo adecuado de residuos a través de la
recoleccién inmediata de estos y su disposicion de manera adecuada, los
s6lidos urbanos generados se confinaran en tambos metélicos con tapa para

2. Afectacién en la evitar la proliferacién de fauna nociva, los tambos se etiquetaran debida y
calidad de suelo por un
inadecuado manejo y
disposicion de residuos

posteriormente seran trasladados al relleno municipal.
Asimismo se debera contar con un programa de reduccién, recoleccién y
reciclaje de desechos solidos, con énfasis en los residuos de manejo
especial que pueden ser valorizados (vigas, varillas, carton, mangueras.
cables, entre otros) se deberan separar de los residuos solidos urbanos y
posteriormente disponerlos en centros especiales al servicio del municipio.

3. Capacidad y area de
infiltracién

Los impactos negativos al suelo son inevitables, y a pesar de que no hay
medidas de mitigacién suficientemente eficientes se debera afectar
solamente la superficie estrictamente necesaria para la instalacién de la
estacién de carburacién, la que se sefiale en el proyecto civil y solo en ella
se realicen los trabajos de tipo civil.
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No se debera aplicar ningl'in producto quimico, que impida o limite el
crecimiento de vegetacién arvense, que contamine los procesos de
infiltracion

Factor Agua
Se deberén establecer programas de sensibilizacién del uso racional de
agua, dirigido a los empleados de la empresa.
Utilizar el agua para riegos de manera racional, procurando realizar estas
actividades en horarios matutinos

4. Demanda de agua

Medidas preventivas z/o mitigacion para la etaga de ogeracién z mantenimiento.

I Factor Atmosfera
Para evitar y/o reducir al minimo las emisiones de gas |.p. a la atmésfera en

las areas de trasiego, se debera establecer un programa anual de
1. Afectacién en la mantenimiento en donde se indiquen las fechas para la revision del equipo
calidad del aire par de trasiego, asimismo cuando las mangueras y accesorios Ileguen al final
emisiones de gas |.p. de Vida mil, deberan ser sustituidos

Se debera dar mantenimiento mecanico de manera periOdica a la
maquinaria o equipo o bombas para mantenerlos en Optimas condiciones

Factor gala
Con la finalidad de evitar la contaminacién del suelo, se debera realizar un
manejo adecuado de los diferentes residuos que se generen durante la
operacién y mantenimiento del proyecto. Desde el inicio de actividades, Ia
empresa debera establecer un contrato de recoleccién con los organismos
municipales correspondientes.
o Residuos sélidos urbanos: Este tipo de residuos seran confinados en
tambos metalicos oon tapa para evitar Ia proliferacion de fauna nociva, se
etiquetaran segun el tipo de residuo: basura organica e inorganica.

2. Afectacién en la
calidad de suelo en
caso de una

Inadecyada Posteriormente deberan ser dispuestos para su recoleccién por el servicio
dlSPdOSIClén sél'dde de limpia del municipio. Se prohibe estrictamente quemar los residuos
"its; ”OS i ' as incluyendo materia organica (restos de alimentos, pastas, hierba).
31,0222: as como a 0 La empresa deberé contar con un programa de reduccién, recoleccién y

reciclaje de residuos, asi como capacitacién al personal tanto administrative
como operativo acerca de la importancia de manejo, reduccién, reciclaje,
reutilizacion y clasificacién de los residuos para una adecuada disposicién.
. Los residuos que puedan ser valorizados (envases plasticos, papel,
carton, mangueras, cables, entre otros) se deberan separar de los residuos
solidos urbanos y posteriormente disponerlos en centros de acopio al
servicio del municipio.
0 En caso de presentarse residuos peligrosos se debera dar cumplimiento
total a las obligaciones indicadas en la Ley General para la Prevencién y
Gestion Integral de los Residuos en sus articulos 46, 47 o 48 segl'm sea el
tipo de generador

contaminacion por la
fortuita generacién de
residuos peligrosos
que pudiera generarse
en actividades de
mantenimiento

Factor Agua

Para evitar que se rebasen los limites permisibles de contaminantes en la
descarga de aguas residuales confonne Ia NOM-OOZ-SEMARNAT-1996, se
deberén utilizar productos de limpieza de preferencia biodegradables,
asimismo, se prohibe verter aceites u otros residuos liquidos contaminante
en las descargas que son conducidas al drenaje municipal.
Queda estrictamente prohibido arrojar residuos peligrosos 0 de manejo

3. Afectacién en la
calidad de agua por la
descarga de aguas
residuales
contaminadas
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especial, al aire libre 0 sin la disposicién correcta.
Instaurar en el programa de mantenimiento general, al sistema de drenaje,
para evitar fugas o filtraciones.

actor AméSfera
m Potonci

4. Demanda de agua
en actividades de
mantenimiento

Reducir el consumo de agua a través de difusion e implementacion de
programas de ahorro, el agua seré empleada estrictamente en sanitarios,
limpieza y mantenimiento de la infraestructura, evitando su uso para
actividades que no correspondan a la empresa.
Se deberan establecer programas de sensibilizacién del uso racional de
agua, dirigido al personal de la empresa.

Factor Recursos naturaleS

5. Alteracién en la
calidad de paisaje por
inadecuado manejo de
residuos urbanos

Instaurar jornadas de limpieza para recolectar residuos de distinta
naturaleza, tanto residuos solidos urbanos como de manejo especial, toda
vez que la ubicacion del proyecto cerca de vialidades primarias y su flujo
vehicular, propicia el arrastre de basura, con la finalidad de reducir el
impacto negativo de la basura en el predio y sus alrededores. Estas
acciones contribuirén a que se mantenga el valor paisajistico del area
urbana.

Factor Rio 0 ambiental
La operacién de la estacién de gas l.p. para carburacién, se apegara a lo
establecido en la Norma Oficial Mexicana MOM-003—SEDG-2004, con la
finalidad de cumplir con los requisitos minimos de seguridad que en ella se
establecen.

Mantener las zonas de circulacién con terminacién adecuada y amplitud
suficiente para el facil y seguro movimiento de vehiculos y personas.

Contar con un programa adecuado de mantenimiento preventivo de las
10“ Incremento de instalaciones y practices de operacién para aumentar la seguridad
riesgo en el area de
proyecto o Debera mantener un constante monitoreo en las zonas adyacentes

para alertar en caso de incendio en zonas cercanas.
. Colocar sefialamientos preventivos y Ietreros alusivos a los
procedimientos de operacién y areas peligrosas.
o Contar con planes, programas, cursos de wpacitacion continua al
personal de la empresa.
o Colocar los extintores en lugares estratégicos.
La empresa es responsable de ejecutar programas de mantenimiento para
las instalaciones en general, en apego a las normas, reglamentos y leyes
que la competen.

|||.5.4. PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIDN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIDN

Las medidas de mitigacion deben de efectuarse segun Io propuesto; para ello, se deben de fijar y
definir claramente los procedimientos de supervisién del cumplimiento de las medidas de mitigacién,
con el objeto de establecer las actividades a realizar para garantizar su cumplimiento. La
supervisién se realiza bajo un enfoque administrativo, estableciendo el uso de bitacoras,
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inspecciones periédicas, seguimiento de procedimientos de operacién y mantenimiento y buscando
el apego a los ordenamientos juridicos aplicables. La siguiente tabla muestra los procedimientos de
supervisién del cumplimiento de las medidas de mitigacién, para las etapas de operacién y
mantenimiento, abandono del sitio y para la situacién de posibles accidentes.

Procedimiento de supervision del cumplimiento de [es medidas de mitigacién.

ETAPA ACTIVIDAD MEDIDA A TOMAR

PROCEDIMIENTO DE
SUPERVISION DEL

CUMPLIMIENTO DE LAS
MEDIDAS DE MITIGACIDN

CONSTRUCCION

OPERACION Y
MANTENIMIENTO

Sanitarios

Tuberias de drenaje en
buen estado, evitar tirar
desperdicio

Supervisién al
drenaje de

desempefio de
la estacién de

carburacion asentar
periédicamente en bitacora;
corregir y reparar en caso de
dafios en la integridad mecanica.

OPERACION Y
MANTENIMIENTO

Abastecimiento
de Combustible

Realizar conexiones de
pipa a tanque de forma
adecuada

Seguir los procedimientos de
operacién propuesto para el
cumplimiento de la materia
Sistemas de Administracién.

OPERACION Y
MANTENIMIENTO

Almacenamiento
de Combustible

Mantenimiento de
Vélvulas d presidn de
tanques y despacho.

Seguir los procedimientos de
operacién propuesto para el
cumplimiento de la materia
Sistemas de Administracién.

OPERACION Y
MANTENIMIENTO

Despacho de
Combustible

Realizar con precaucién
el despacho. mpacitacién
de personal.

Seguir los procedimientos de
operacién propuesto para el
cumplimiento de la materia
Sistemas de Administracién.

OPERACION Y
MANTENlMlENTO

Mantenimiento
de Equipo

Adecuado manejo de los
residuos mediante
contenedores especificos
y apego a la normatividad
aplicable.

Supervisién mensual por medio de
personal autorizado del programa
de manejo y gestion de residuos
s6lidos, de manejo especial y
peligroso requerido por los
ordenamientos jurl‘dicos en
materia de residuos.

POSIBLES
ACCIDENTES

Inoendio o
Explosién

Adecuado mantenimiento
a equipo y Sistemas
preventivos, no Ilenar el
tanque a mas del 90% de
capacidad, ademas de
recoger répidamente
cualquier derrame

Supervisién periédica de la
integridad mecénica de los
equipos y sistemas preventivos,
asi como del estado documental
que guarda la informacion de los
mantenimientos realizados;
asentar periédicamente en
bitacora; corregir y reparar en caso
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de dafios en la integridad
mecénica; seguir los
procedimientos recomendados en
materia de riesgo y en materia de
proteccién civil.

POSIBLES Fugao Derrame Adecuado mantenimiento Supervisién periédica de laACCIDENTES a equipo y sistemas integridad mecénica de los
preventivos, no Ilenar el equipos y sistemas preventivos,
tanque a mas del 90% de asi como del estado documental
capacidad, ademés de que guarda la informacién de los
recoger répidamente mantenimientos realizados;
cualquier derrame asentar periédicamente en

bitacora; corregir y reparar en caso
de dafios en la integridad
mecénica; seguir los
procedimientos recomendados en
materia de riesgo y en materia de
proteccién civil.

ABANDONO DEL Retiro de Realizar Avisar a las autoridades
SlTlO. Tanque, tuberia, desmantelamiento de competentes del fin de la activldad

dispensariosy equipos e instalaciones, de expendio al pfiblico de
demés con adecuada disposicién petroliferos de la empresa;

instalaciones de residuos restantes establecer programa de retiro de
tanque, tuberia, dispensarios y
demés instalaciones; asentar en
bitaoora, ademas de seguir los
procedimientos pertinentes
establecidos en los ordenamientos
juridicos en materia de residuos.

Ademés de los procedimientos de supervisién del cumplimiento de las medidas de mitigacién, se
presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA:

> Recorridos periédicos de auditores ambientales internos, que testifiquen mediante actos
diferentes a los actos de autoridad o verificacién, las condiciones generales de la estacién
de carburacién. Esto sirve como método de autorregulacién e inspeccién interna.

> Bitacoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las cuales se
indicara el peso en kilogramos y en nombre de la empresa contratada para la adecuada
disposicién.

> Bitacoras de Operacién.
> Bitacoras de Mantenimiento.
> Recibos de los muestreos realizados anualmente por laboratorios certificados en materia de

emisiones a la atmosfera.
> Registros de Operacién.

d > Registros de Mantenimiento.
> Se deberé tener la Cedula de Operacién Anual vigente., 132
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> Registro de simulacros realizados periédicamente en caso de incendios.

Pronéstico del escenario

En el area de estudio las afectaciones a los componentes que conformaban el sistema ambiental
fueron en su mayoria puntuales y/o locales en el sistema abiético (calidad del aire y agua),
puntuales-permanentes en el sistema biético (vegetacién y fauna).

Con base en la informacién obtenida a partir de los sistemas ambientales del analisis de impactos
y de las medidas de mitigacién, se describen posibles escenarios para el sistema Ambiental:

En el
ubicaré la Estacién de
Carburacién se presenta
emisiones fugitivas por los
vehiculos que transitan al
ser una carretera principal.

area Idonde se ” Alteracién de la calidad del aire
por emisiones de particulas
debido al movimiento de tierra
y operacién de maquinaria y
equipos durante la
construccién de la Estacién de
Carburacién, asi como
emisiones fugitivas en las
actividades de trasiego de gas
LP. durante la etapa de
operacién del proyecto.

Correcta operacién die la Estacién
de Carburacién siguiendo los
procedimientos de carga y
descarga del combustible para
minimizar las emisiones fugitivas.

Agua No hay consumo de agua
potable ni generacién de
aguas residuales.

Hay consumo de agua y
generacién de aguas
residuales por el uso de letrinas
portatiles durante la etapa de
preparacién del sitio y
construccién. Durante la
operacién del proyecto el
consumo del agua se realizaré
por los servicios sanitarios y
actividades de limpieza. Las
aguas residuales generadas
seran enviadas a la red de
drenaje, en caso de contar con
ella.

Hay consumo de agua y generacién
de aguas residuales por el uso de
letrinas portatiles durante la etapa
de preparacion y construccion, las
cuales seran responsabilidad del
prestador de servicios.
Hay consumo de agua por servicios
sanitarios y actividades de limpieza
de la Estacién de Carburacién. Las
aguas residuales son enviadas al
sistema de drenaje conectado a la
Red Municipal.

KN Suelo El predio se encuentra sin
uso a pie de carretera.

Contaminacién
disposicién de

por mala
residuos,

No existe mala disposicién de
residuos debido a que se cuenta
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r7 derrames de sustancias con contenedores para los mismos,
quimicas e infiltraciones a ubicados en puntos estratégicos del
suelo natural. predio.

Durante la operacién del proyecto,
no existe contaminacién de suelo
debido a que el area de carga de
gas L.P. se encuentra pavimentada
y el area de circulacién se
encuentra cubierta per una capa de
arena y otra de grava.

Residues No hay generacién de Contaminacién pordisposicién Correcta disposicién de residuos
residuos sélidos urbanos inadecuada de los residuos durante Ias tres etapas del
ni residuos peligrosos. generados. proyecto, lo que conlleva a una

correcta operacién de la Estacién
de Carburacién, sin afectar el medio
ambiente o a terceros.

Paisaje A orilla de una carretera La zona presenta crecimiento Limpieza constante durante los
principal, rodeada de poblacional y actividades trabajos de preparacién del sitio y
predios dedicados a la antropogénicas debido a su construccién para brindar un buen
agricultura. ubicacién en areas urbanas. aspecto a la regién. Esta misma

actividad se realizaré durante la
/"‘5 operacién de la Estacién de

' ' Carburacién.
Floray No hay presencia de Posiblemente existiria Ia Dentro de las instalaciones de la
Fauna especies de dificil perdida de la poca fauna Estacién de Carburacién se

regeneracién o bajo la nativa,debidoala construccién prohibirala caceria, ademas de que
NOM-059-SEMARNAT- de la Estacién de Carburacién se evitara cualquier dano a la fauna
2010. y por el crecimiento de la que pudiera existir en las areas

mancha urbana. aledafias.
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|||.6 PLANOS DE LOCALIZACIDN DEL AREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL
PROYECTO

El proyecto se llevaré a cabo en el Municipio de San Francisco del Rincén que se encuentra ubicado
en el estado de Guanajuato en las coordenadas:

Coordenadas Geogra’ficas WG884

101° 42' 07.32" 20° 58' 22.56"

I 101° 42' 08.22" 20° 58' 22.81"

101° 42' 08.01" 20° 58' 23.50"

101° 42' 07.07" 20° 58' 23.29"

Asi mismo hemos preferido hacerlo en una imagen de Google ya que nos muestra més detalle del
estado de desarrollo del sitio y del Area de Influencia del proyecto de la Estacién de carburacién se
ubicaré en Carretera Leén-Cuerémaro No. 341 Sur, Comunidad De San Cristébal, Municipio De
San Francisco Del Rincén, Estado De Guanajuato.

Decretos y programas de conservacién y manejo de las areas naturales protegidas.

El proyecto en estudio, Estacién de Carburacién, NO se localiza en una Area Natural Protegida,
tal y como se expone en el siguiente anélisis:

En México existen diversos tipos de areas protegidas: federales, estatales, municipales,
comunitarias, ejidales y privadas.
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Las areas naturales protegidas son Ias areas bajo la administracién de la Comisién Nacional de
Areas Naturales Protegidas (CONANP).mUn Area Natural Protegida (ANP) es una porcién de
territorio (terrestre o Acuético) cuyo fin es conservar la biodiversidad representativa de Ios distintos
ecosistemas para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecolégicos y
cuyas caracteristicas no han sido especialmente modificadas.

A continuacién, se muestra el mapa donde se ubican Ias ANP’s en México. Aclarando que el
proyecto en estudio, preparacién del sitio, construccién y operacién de la Estacién de
Carburacién San Cristobal, no se encuentra dentro de ninguna de las ANP’s mencionadas.
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El proyecto en estudio, preparacién del sitio, construccién y operacién de la Estacién de
Carburacién no se encuentra dentro de ninguna zona de atenci6n prioritaria, tal y como se
expone a continuacién, en el anélisis de Ios siguientes instrumentos normativos:

A'reas de lmportancia para la Conservacién de Ias Aves (AICAS)

136



CONSTRUCCIDN, OPERACIDN Y MANTENIMIENTO DE ESTACION DE CARBURACION DE GAS LP. SAN CRISTOBAL

Sistema de Unidades de Manejo para la Conservacién de la Vida Silvestre (SUMA)
SITIOS RAMSAR
Areas Naturales Protegidas
Suelos Forestales

BlBLlOGRAFlA

Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA). Publicada en el
Diario Oficial el 13 de Diciembre de 1996.
Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. Publicada en el Diario Oficial
el 8 de Octubre de 2003.

Ley de Proteccién al Ambiente del Estado de Guanajuato.
Ley de Prevencién y Gestién Integral de Residuos para el Estado de Tlaxcala.
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de
lmpacto Ambiental. Publicado en el Diario Oticial de la Federacién el 30 de Mayo de 2000
Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. Publicada
en el Diario Oficial el 30 de Noviembre de 2006.

Presidencia de la Repflblica. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccién
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
Gobierno Municipal

Comisién Nacional de Areas Naturales Protegidas. Sitios RAMSAR.
http://infoteca.semarnat.gob.mx/websitelgeointegrador/mviewer/viewer.htm
Presidencia de la Repfiblica. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente, en materia de Evaluacién del lmpacto Ambiental. Publicada en el D.O.F.
de fecha 30 de mayo del 2000.

SEMARNAT. Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del
Territorio.

SEMARNAT. Sistemas de Informacién Geografica para la Evaluacién de lmpacto Ambiental
SlGElA.
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